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1. INTRODUCCIÓN 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Empresa Social del Estado en el marco de la 

Constitución de Colombia, el Conpes 3654 de 2010, ñpor el cual se establece la Pol²tica de Rendici·n de 

Cuentas"; la Ley 1712 de 2014, ñpor medio de la cual se crea la ley de Transparencia y del derecho de 

acceso a la información Pública  y la Resolución No 011 del 28 de Febrero de 2018  presenta su informe 

de Gestión correspondiente a la vigencia 2017 el cual evidencia los resultados enmarcados en el  Plan 

de Desarrollo Institucional del cuatrienio el cual fue aprobado por el Acuerdo 16 de 2016, este compila 

las Metas de manera progresiva para los años 2016-2017-2018-2019 y 2020. Para este último año, 

mediante Acuerdo 004-2020, se aprueba el Plan Operativo Anual - POA 2020, en Junta Directiva 

realizada en el mes de enero del mismo año. 

El Plan incluye las acciones e indicadores establecidos para el desarrollo y la implementación del 

modelo fundamentado en la Atención integral en Salud (AIS), avanzado en la activación de las Ruitas 

Integrales de Atención - RIAS priorizadas para el Distrito Capital que permitan mejorar la oportunidad y 

calidad de la atención a la población sujeto de las cuatro localidades que conforman la Subred Sur.  

Es por esto que dichas acciones se organizaron acorde a las Líneas de Acción planteadas en el Plan de 

Desarrollo Institucional y los indicadores para cada una de ellas, por lo tanto el presente informe 

relaciona la gestión y resultados obtenidos por cada uno de los procesos y orientados al cumplimiento 

de los Objetivos Estratégicos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión Desarrollo Institucional 

Año 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. CONTEXTO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

Conformación Subred Sur E.S.E. 

Al entrar en vigor el Acuerdo 641 del 6 de abril del 2016, por el cual se efectúa la reorganización del 

Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 

disposiciones, se estipula la Fusión de las  Empresas Sociales del Estado de: Usme, Nazareth, Vista 

Hermosa, Tunjuelito, Meissen y El Tunal en la Empresa Social del Estado denominada ñSubred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.ò 

La Subred Sur encuentra conformada por las localidades de Usme, Sumapaz, Tunjuelito y Ciudad 

Bolívar, cuenta con 54.723.9 hectáreas distribuidas en 14 UPZ urbanas ubicadas a lo largo de las cuatro 

localidades y 5 UPR rurales que se ubican en las localidades de Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz. 

El Objetivo de la Sub Red Sur E.S.E, es lograr un Sistema de Prestación de Servicios basado en la 

Promoción de la Salud y la Prevención de la Enfermedad, sin descuidar la atención y rehabilitación, que 

pueda intervenir los determinantes sociales y que logre la articulación de acciones, la integralidad de la 

respuesta, y la presencia de recursos necesarios para su abordaje. 

La Subred Sur E.S.E, uniéndose al sentir de la Secretaría Distrital de Salud, hace una apuesta en la 

búsqueda de garantizar una atención integral e integrada y de calidad en salud, poniendo a disposición 

de la Red una oferta de servicios la cual incluye la apertura, reorganización de servicios de la red 

asumiendo el compromiso de aportar al fortalecimiento de los sistemas de información y de vigilancia de 

los eventos priorizados, para permitir la orientación de las intervenciones. 

2.1 Plataforma Estratégica Institucional 2016-2020: Transición Planes de Desarrollo. 

El año 2020 particularmente, la Gestión Estratégica de las Instituciones Distritales, se realiza mediante 

dos momentos importantes, en el primer semestre la culminación del Plan de Desarrollo 2016-2020,     

ñBogot§ Mejor para Todosò y en segundo semestre la puesta en marcha de la articulación del Nuevo 

Plan de Desarrollo 2020-2024 nombrado ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para Bogotá del 

Siglo XXIò. 

La Planeación Institucional de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, inicia a partir de la 

aprobaci·n del Acuerdo 016 del 29 de septiembre de 2016 ñPor el cual se aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional 2016-2020ò, en el cual se se¶ala el proceso de Planeaci·n que establece los elementos 

básicos que comprende la Planeación, señala los programas y proyectos, líneas estratégicas y objetivos 

establecidos.  

El Plan de Desarrollo ñBogotá Mejor para Todosò pretende hacer efectivo el principio constitucional de 

que todos los ciudadanos son iguales ante la ley. Esto significa que, la manera en que se desarrolle a 

futuro Bogotá es un medio poderoso para construir igualdad e inclusión. Así, el diseño y construcción de 

la ciudad influye directamente sobre la calidad de vida de miles de millones de bogotanos y en gran 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#0


 

 

 

 

medida determina su felicidad. La subred estableció su plataforma la cual fue aprobada por Junta 

Directiva en el Acuerdo 016 de 2016. 

Misión 2016-2020. 

La Subred Integrada de servicios de Salud Sur del Distrito Capital, presta Servicios de Salud 

enmarcados en el modelo innovador de atención en red con enfoque en la gestión integral del riesgo, 

mejorando las condiciones de salud de nuestros usuarios de las localidades Usme, Ciudad Bolívar, 

Sumapaz y Tunjuelito, manteniendo la participación ciudadana urbana y rural.  

Visión 2016-2020. 

Para el año 2020 Seremos una Subred Integrada de Servicios de Salud consolidada, sostenible, 

confiable y accesible, con estándares de calidad que mejoren las condiciones de salud en nuestros 

usuarios. 

Nuestros Principios 2016-2020. 

 

 

 

 

Nuestros Valores 2016-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUESTROS VALORES: 

Lealtad, Trabajo en equipo, Disciplina, Compromiso, Competencia.  

NUESTROS PRINCIPIOS:  

Ética, Solidaridad, Transparencia, Respeto, Integridad.  



 

 

 

 

 

Imagen No. 1 Objetivos Estratégicos 2016-2020.  

 

Nuestros Objetivos Estratégicos están centrados en fortalecer 4 líneas estratégicas; El primero de ellos 

es Mejorar las condiciones de Salud de nuestros usuarios y se soporta en lograr un enfoque Centrado 

en el modelo de Atención Integral en Salud, una atención oportuna Gestión Clínica Segura que se 

espera mantenga un impacto positivo en la satisfacción de nuestros usuarios. La segunda Línea de 

acción está centralizada en lograr una gestión en el manejo eficiente de todos los recursos, 

específicamente en la gestión Administrativa como una fuerza estratégica que soporta la gestión 

asistencial Clínica, y que se alinea para lograr una armonización efectiva. La Gestión del Talento 

Humano es de vital importancia, en la Subred Sur, estamos convencidos que nuestro mayor recurso es 

nuestro Talento Humano, y de igual manera es soporte de los resultados de impacto. 

En tercer lugar se encuentra el objetivo estrat®gico ñGarantizar la sostenibilidad financiera de la Subred 

SURò, definido como un objetivo que busca el buen manejo de los recursos financieros para lograr una 

mayor sostenibilidad, en este se han desarrollado estrategias de gran impacto en la gestión del gasto, y 



 

 

 

 

generación de recursos. Por último, se encuentra el enfoque hacia la consolidación comunitaria, y la 

participación Ciudadana, se espera en estos objetivos consolidar el Modelo de Atención Integral en 

Salud en las cuatro localidades, y generar un fortalecimiento en la participación ciudadana, en las tomas 

de decisiones y potencializar las formas de participación, generando un empoderamiento en nuestra 

Comunidad.  

Para el Segundo semestre del año 2020, es aprobado el Plan de Desarrollo Distrital ñUn Nuevo Contrato 

Social y Ambiental para Bogot§ del Siglo XXIò, mediante Acuerdo No. 761 del 11 de junio de 2020, de 

donde se definen los 5 Propósitos de Ciudad, la alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible-

ODS, las metas trazadoras, programas estratégicos y las metas sectoriales. Se inicia la construcción 

participativa del Plan de Desarrollo de la Subred Sur E.S.E, la el cuatrienio 2020-2024. Una línea 

técnica importante del orden territorial, es la Propuesta de la Plataforma Estratégica para las Redes 

Integradas de Servicios de Salud SUR E.S.E. Esta propuesta compila 10 Objetivos Estratégicos en este 

caso para la Secretaria Distrital de Salud, que deben ser alineados a los objetivos de las entidades de 

Salud Distrital siendo la Subred Sur E.S.E una de ellas. 

3. CONSTRUCCIÓN PLAN DE DESARROLLO 2020-2024. 

La Subred Integrada de Servicios de Salud SUR E.S.E, inicia la Construcción del Plan de Desarrollo 

Institucional 2020-2024 teniendo en cuenta la armonización de los siguientes lineamientos; Objetivos de 

Desarrollo Sostenible-ODS, El Plan de Desarrollo Nacional ñPacto por Colombiaò, el Plan de Desarrollo 

Distrital ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para el Siglo XXIò. Para as² contar con un Documento 

que aporte a los Logros de Ciudad. 

La Plataforma Estratégica de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E es un Instrumento de 

concertación colectiva y participativa, donde se proyecta y se establecen las prioridades, Líneas 

Estratégicas a desarrollar en la vigencia 2020-2024, y a su vez la definición de la Misión, Visión, 

Objetivos Estratégicos, metas, Planes, Programas, Actividades, valores, principios y productos a 

alcanzar y ejecutar para el periodo mencionado. 

De otra parte, el Departamento Nacional de Planeación-DNP en la Guía para la Formulación y 

Seguimiento de la Planeación Institucional, define a la Planeación Estratégica como un conjunto de 

actividades orientadas a la definición y documentación del Direccionamiento Estratégico para un 

Cuatrienio en el marco de los Planes de Desarrollo Nacional y Distrital respectivo. Es así como esta se 

convierte en una herramienta para el proceso de Planeación y Gestión donde su principal objeto es 

definir el enfoque de cada una de las dimensiones (económica, social, política, institucional y ambiental). 

Como instrumento de gestión, sintetiza los propósitos, iniciativas, necesidades e ideales, dentro del 

contexto Social, económico, Ambiental y político, soportado dentro de un marco teórico en el cual se 

pueden aplicar diferentes técnicas para su formulación con la participación activa de los grupos de valor 

internos y externos que contribuyeron positivamente a su construcción. 

 



 

 

 

 

La Plataforma Estratégica encamina a las organizaciones a desarrollar estrategias asociadas a 

programas, proyectos, subproyectos y acciones institucionales que contribuyen de forma directa a 

gestionar y controlar las acciones de los procesos y sus efectos en la generación de Valor Integral y 

respuesta a los Usuarios.  

Es importante, además, que exista una articulación institucional, es decir, gobierno, sector salud e 

Instituto, que permita que las políticas públicas cumplan con los principios de complementariedad y 

coherencia, un verdadero impacto en políticas de salud, por lo que es de gran importante la formulación 

del plan, la gestión, la ejecución, el seguimiento, la evaluación y, por lo tanto, el fortalecimiento de los 

mecanismos institucionales de consulta y de participación con el ciudadano. 

El Plan Distrital de Desarrollo 2020 ï 2024, de la Subred Integrada de Servicios de Salud SUR E.S.E. 

será la hoja de ruta para cumplir las Metas, construidas participativamente con nuestros grupos de 

Valor,  el presente documento muestra la propuesta Metodológica para la Construcción de nuestro Plan 

de Desarrollo, para este Cuatreño en 4 fases principales, la Primera Fase la hemos llamado la Fase de 

Pre-Alistamiento, donde se pretende iniciar este proceso con pasos firmes que se resumen en 

diagn·sticos claros de los logros y metas que se cumplieron en vigencias pasadas, ñ Construir sobre lo 

Construidoò es una de las principales frases bandera del nuevo Plan de Desarrollo Distrital ñUn contrato 

Social y Ambiental para el Siglo XXIò2020-2024. Adaptando esta Filosofía, en esta primera fase 

retomaremos los logros representativos con la firma convicción de Potencializarlos para este nuevo 

periodo. La definición de nuestros grupos de Valor es uno de las principales fuentes de información para 

construir escenarios, pues son a ellos a los que debemos enfocar nuestros principales esfuerzos, bajo 

este lineamiento lograremos tener documentos guía importante para avanzar a nuestra próxima fase. 

La Fase de Alistamiento, comprende al segundo momento, y está orientado a la creación de las 

Líneas Estratégicas que definirá la Subred Sur, para conducir los propósitos, metas, proyectos e 

indicadores. Los grupos de Valor son los actores principales y gestores de ideologías que aportaran a 

nuestro Plan de Desarrollo, utilizando las Tecnologías permitiremos contar con identificación de 

necesidades territoriales, propuestas y aportes de manera Colectiva de las 4 Localidades que 

constituyen esta Subred Sury los demás grupos de Valor. Estos insumos permitirán en un ejercicio de 

Liderazgo, la construcción de Escenarios y definición de Estrategias para el cuatrienio. La tercera Fase 

ï Construcción, constituye la estructuración  de los propósitos, metas e indicadores bajo un modelo de 

Balance ScoreCard, que contemplara las cuatro perspectivas; Financiera, Cliente, Procesos, 

Aprendizaje y Crecimiento, que permitirá, transformar la visión de la entidad en acciones reales que se 

podrán medir y seguir, ayudara a alinear los procesos, y las metas en función de los Objetivos para 

lograr una estructura lógica a la estrategia.  

Por último la Fase de Socialización y Empalme, que está centrada en la consolidación de las acciones 

y Planes de Trabajo para la Socialización del Nuevo Plan de Desarrollo de la Subred Sura los 

Colaboradores, acompañado de la estrategia de Comunicaciones, y la medición de conocimiento del 

mismo. 



 

 

 

 

Imagen No 2: Pirámide de Fases Construcción Plan de Desarrollo 2020-2024  

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

De esta manera se pretende definir la Plataforma Estratégica de la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur E.S.E 2020-2024 y sus componentes Misión, Visión, Objetivos Estratégicos, Principios y 

Valores. 

3.1 Plan de Desarrollo Subred Sur2020-2024. ï Construcción Participativa y Colectiva:  

Como una apuesta Gerencial para este nuevo cuatrienio, se estableció como esquema bandera, la 

Construcción de un Plan de Desarrollo 2020-2024 de manera participativa y Colectiva, donde se refleje 

la postura de cada Grupo de Valores, frente a las necesidades reales en Salud y se realice propuestas e 

iniciativas para ser tenidas en cuenta en la definición de los Logros de la Subred Sur.  Con una 

participación del 100% de los Grupos de Valor (Usuario, Familia y Comunidad, colaboradores y 

trabajadores, Proveedores, Medio Ambiente, Estado o Gobierno y Educación y Formación; la 

organización con el fin de potencializar nuestras Herramientas Tecnológicas y con el firme propósito de 

la adaptabilidad a la actual situación de emergencia sanitaria por COVID-19COVID-19, y 

encaminándonos a nuestro principal enfoque el cual es contar con una lectura de necesidades amplia 

de nuestra población objeto, además reconociendo los actores dinámicos participativos en estos 

procesos como el adulto mayor, niños y niñas y las personas en condición de Discapacidad, población 



 

 

 

 

afectada principalmente por el COVID-19, se logra la captura de 4.096 propuestas e iniciativas, como 

lo muestra la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No 3 Resultado de encuestas Grupos de Valor y propuestas recibidas. 

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

De estas 4.096 propuestas la Organización, realiza una clasificación de 101 ideales en salud, donde se 

resaltan la preocupación por los efectos por COVID-19, el compromiso con los proyectos de 

Infraestructura, Fortalecer y completar el Modelo de Atención de Salud Pública, Filosofía de la Calidad y 

Mejora Continua, Mitigación de la Crisis Climática y la mejora de hábitos de vida, entre otros. 



 

 

 

 

Como resultado de la Consolidación de los 101 Ideales en Salud, la organización define los siguientes 

10 Logros Estratégicos. 

Imagen No: 4 10 Logros Subred Sur. 2020-2024  

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

Los anteriores logros serian un insumo importante en la definición de Metas Estratégicas. 

Paralelamente la Organización realiza una revisión Integral de las Líneas Técnicas y Sistemas 

Integrados actuales como soporte técnico en la definición de Logros, Estratégicas, Objetivos 

Estratégicos, Metas e Indicadores, que comprende la revisión del Plan de Desarrollo No territorial, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, Plan Nacional de Salud Pública, Modelo MAITE, Plan de 

Desarrollo Distrital  ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para Bogot§ del Siglo XXIò, Plan Territorial 

en Salud, los lineamiento de la Secretaria Distrital de Salud en sus 8 ejes temáticos, El Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG y de manera especial el enfoque de la recuperación por los 

efectos COVID-19, como lo muestra la siguiente imagen. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Imagen No. 5 Aspectos y Líneas Técnicas para Construcción de Plan de Desarrollo. 

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

3.2 Plataforma Estratégica de RISS  2020-2024- Secretaria Distrital de Salud.  

En el marco de las líneas trazadoras por Redes Integradas de Servicios de Salud, para la construcción 

de las Plataformas Estratégicas 2020-2024, de las 7 Entidades de Salud Distrital (EGAT, CAPITAL 

SALUD, IDCBIS, Subred Norte, Subred Centro Oriente, Subred Sur Occidente, Subred Sur). La 

Secretaria Distrital, definió 8 Ejes Temáticos, que sería la estructura en la cual estas entidades deben 

alinear los avances en sus Planes de Desarrollo, e incluir estos ejes para armonizar a los 10 Objetivos 

propuestos por la Universidad de Antioquia, trabajo realizado mediante el convenio No. 794-2019 y de la 

misma manera a los 5 Objetivos definidos por esta Subred para esta Cuatrienio. El día 4 de septiembre 

se presenta presencialmente a la Subsecretaria de Planeación de la secretaria los avances 

desarrollados por la Subred de acuerdo a las matrices enviadas previamente.  

3.2.1 Justificación del lineamiento Secretaria de Salud: 

La entrada en vigencia del Plan Territorial en Salud Bogotá DC, así como el Plan de Desarrollo Distrital 

ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò, genera que las Entidades 

Adscritas y Vinculadas actualicen su Plataforma Estratégica - Plataforma Estratégica para el periodo 

2020-2024, lo cual a su vez conlleva a la actualización de los elementos de la Plataforma Estratégica de 

la RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD ï RISS Bogotá. 



 

 

 

 

3.2.2 Objetivos del lineamiento Secretaria de Salud: 

Identificar los elementos comunes del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 ñUn Nuevo Contrato Social 

y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXIò, con los direccionamientos estratégicos actualizados de las 

entidades que conforman la Red, para la armonización de la Plataforma Estratégica definida en la RISS 

Bogotá. 

Establecer mecanismos y estrategias de difusión que apoyen la apropiación de la cultura organizacional 

de la RISS y la armonización de la plataforma estratégica. 

 En General la Secretaria Distrital de Salud Aprueba la Plataforma Estratégica de RISS 2020-2024, 

quedando de la siguiente forma:  

3.3 Plataforma Estratégica Redes Integradas de Servicios de Salud Sur. E.S.E. 

Misión RISS:  

Brindar servicios de salud a través del Modelo de Atención Integral basado en APS, con gestión 

asistencial excelente, segura y humanizada, eficiencia institucional y talento humano integro, para 

contribuir al bienestar y calidad de vida de la población. 

Visión RISS:  

En el año 2030, la Red Integrada de Servicios de Salud habrá implementado su modelo de atención con 

enfoque diferencial, de género, territorial y participativo. Trabajará con estándares superiores de calidad, 

vocación de docencia e investigación, en coordinación con actores públicos y privados, aportando a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, el bienestar de los colaboradores y a la calidad de vida de la 

población. 

Principios:  

Excelencia 2. Ética 3. Transparencia y Rendición de Cuentas 4. Vocación de Servicio 5. Desarrollo 

sostenible 

Valores:  

HONESTIDAD Å RESPETO Å COMPROMISO Å JUSTICIA Å DILIGENCIA 

Objetivos Estratégicos de RISS:  

Enfoque Sector Salud:  

¶ Consolidar la RISS como Modelo de organización del Sector Salud de la Ciudad de Bogotá. 

¶ Mejorar los indicadores del estado de salud de la población de la Ciudad de Bogotá. 



 

 

 

 

Enfoque Financiero:  

¶ Lograr la sostenibilidad financiera de la RISS. 

Enfoque Clientes: 

¶ Aumentar los niveles de satisfacción y/o fidelización de los usuarios y/o clientes de la RISS. 

Enfoque Procesos Interno:  

¶ Alcanzar estándares superiores de calidad en salud.  

¶ Lograr reconocimiento como Hospitales Universitarios 

Enfoque Aprendizaje y Conocimiento:  

¶ Fortalecer la gestión del conocimiento incluyendo docencia - servicio, investigación e innovación. 

¶ Fortalecer la cultura organizacional y dignificar el talento humano. 

¶ Fortalecer los sistemas de información y las comunicaciones.  

¶ Mejorar la infraestructura física y capacidad instalada de la RISS. 

Reporte Fotográfico Construcción Plan de Desarrollo:  

 

 

 



 

 

 

 

4. PLAN DE DESARROLLO SUBRED SUR2020-2024 ï EN LA SUBRED SURLE PONEMOS EL 

CORAZON. 

La Subred Sur E.S.E., Aprueba su Plataforma Estratégica mediante Acuerdo No. 074 de fecha 2 de 

Diciembre de 2020, resultado del ejercicio participativo de los Grupos de Valor y de la puesta en marcha 

de las diferentes estrategias y lineamientos Gerenciales. Definiendo su estructura de la siguiente 

manera:  

 

Imagen No 6 Misión Institucional. 

 

Imagen No 7 Visión Institucional. 

 

 



 

 

 

 

 

Imagen No 8. Nuestros Principios. 2020-2024. 

 

Imagen No 9. Nuestros Valores. 2020-2024. 

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 



 

 

 

 

Nuestros Objetivos Estratégicos 2020-2024. 

Armonizado al Ejercicio de alineación con la Plataforma Estratégica de RISS, la Subred Sur E.S.E., 

definió los siguientes  

Imagen No 10. Nuestros Principios. 2020-2024. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

5. RESULTADOS DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO:  

Mediante acuerdo 04 del 31 de enero de 2020, la Junta Directiva aprueba el Plan el Plan Operativo para 

la vigencia de la Subred Integrada de Servicios De Salud Sur E.S.E., en donde se definen 50 Metas y 

74 indicadores en alineación al Cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico, social y de obras 

Públicas para Bogotá 2016-2020 ñBogot§ Mejor para Todosò, el Plan Territorial de Salud, La plataforma 

estratégica y el Plan de desarrollo Institucional 2016-2020 como se describe a continuación:  

a. Resultados por Objetivo Estratégico 2020: 

Imagen No 11. Cumplimiento Objetivos Estratégicos año 2020. 

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

Se realiza seguimiento y evaluación trimestral durante la vigencia a las metas e indicadores del 

Plan Operativo Institucional, obteniendo como cumplimiento un resultado satisfactorio de 94% para 

la vigencia, a continuación, se presenta el porcentaje de cumplimiento por trimestre además de 

exponer los avances y logros de la gestión consolidada por objetivo estratégico:  

 

 



 

 

 

 

Imagen No 12. Cumplimiento Objetivos Estratégicos año 2020. 

 

Fuente: Construcción propia Direccionamiento Estratégico. 

 
Objetivo Estratégico 1: ñMejorar las condiciones de salud de salud de nuestros usuarios por medio de 
la prestaci·n de servicios integrales de salud, enmarcados en un modelo innovador de atenci·n en redò. 
 
Logros: 

 

¶ Se canalizaron a 2325 usuarios de los 2692 asignados a la ruralidad, logrando un 
cumplimiento del 86%, como consecuencia al trabajo realizado por el grupo 
multidisciplinario grupo multidisciplinario que visita las viviendas y realiza jornadas en las 
veredas más alejadas, quienes pese a la pandemia por COVID-19 continuaron sus 
acciones extramurales e intramurales.  

¶ Implementación de estrategias cuyo propósito es el fortalecimiento y adherencia de las 
Rutas Integrales de Atención en Salud priorizadas por la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur ESE, en donde contamos con la Ruta Materno Perinatal ï 5249 maternas 
adheridas; Ruta de promoción y mantenimiento de la salud primera infancia con un 84% 
de adherencia; Ruta cardio-cerebro vascular y metabólica con 33897 usuarios 
adheridos; Ruta Desnutrición con un cumplimiento del 100%.  

¶ Adherencia de la aplicación de guía de manejo específica para hemorragias III trimestre 
o trastornos hipertensivos gestantes, se tomó una muestra de 33 Historia Clínicas de las 
cuales 30 cumplen a cabalidad con la aplicabilidad.  

¶ Se realizó análisis del 100% de los casos de mortalidad mayor de 48 horas capturados 
por bases de Estadísticas vitales. 

¶ El cumplimiento de la Oportunidad en la atención de las especialidades básicas en la 
subred. (Medicina General 3 días, Medicina Interna: 15 días, Pediatría 5 días; Psiquiatría 
11 días y Gineco-Obstetricia 8 días). Se encuentran por debajo de los estándares 
definidos logrando así cumplir al 100%. 



 

 

 

 

¶ Se mantiene el cumplimiento en la oportunidad en la atención de consulta de Urgencia 
Triage II, con un resultado de 19.9 minutos por debajo del estándar definido de 30 
minutos, como resultado de las estrategias definidas. 

¶ La aplicación y evaluación de guías para los servicios de hospitalización y ambulatoria, 
lograron un cumplimiento al 100%. 

¶ Se fortalece la implementación de estrategia de lavado de manos a todas las USS de la 
Subred Sur.  

 
Registro Fotográfico actividades. 

 
 

                             
 

 

                          
 

                                      
Objetivo Estratégico 2: ñGarantizar el manejo eficiente de los recursos que aporten a la 
implementaci·n del modelo de atenci·n en redò. 
 
 
 
 
  
 



 

 

 

 

 
 
Logros:  
 

¶ Durante la Vigencia se da cumplimiento a la ejecución de los Planes de Mantenimiento 
preventivo de Infraestructura y equipos Biomédicos, donde el personal anua esfuerzos 
para cumplir con lo programado.  

¶ La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE., genera dos proyectos de 
investigación que son Estimación De Carga De Enfermedad y Evaluación Económica De 
Trauma De Tórax- Caracterización RN Covid-Neonatal. Esfuerzo que contribuyen en 
estudios sobre el nuevo virus denominado covid-19. 

¶ Se implementan mejoras de interoperabilidad e implementación de directivas en los 
módulos de administrativos y asistenciales. 

¶ Se desarrollaron 4 actividades las cuales se centraron en el fortalecimiento de la 
información clínica para la interoperabilidad con la plataforma Bogotá digital. 

¶ Se ejecutan las actividades programadas en el Plan de actualización de la plataforma 
tecnológica. 

 
Registro Fotográfico actividades. 

 

 

           

Objetivo Estratégico 3: ñGarantizar la Sostenibilidad financiera de la Subred Surò. 

Logros:  

 

¶ Se evidencia para la vigencia 2020, unos resultados satisfactorios del indicador de 
Rotación de Cartera, al culminar la vigencia se obtiene un resultado de 176 días la 
rotación de cartera, una mejora de 44 días respecto a la vigencia anterior.  

¶ El resultado del indicador de Equilibrio Presupuestal con corte a 31 de diciembre del 
2020 es de 90%, con unos ingresos totales recaudados de $573.022 millones y unos 
gastos totales comprometido de $638.609 millones con corte diciembre de la vigencia 
2020. 



 

 

 

 

¶ La precisión de radicación de facturación es de 98%.  

¶ Hospital de Usme Proyecto en ejecución mediante convenio interadministrativo N° 
676500 de 2018. Actualmente se avanza en etapa de pre-construcción, correspondiente 
a estudios y diseños, con un porcentaje de avance del 77.94%, con corte a 29 de enero 
de 2021.  

¶ Torre Meissen II es un Proyecto en ejecución mediante convenio interadministrativo N° 
1186 de 2017. Actualmente se avanza en etapa de construcción, con un porcentaje de 
avance del 10%, con corte a 29 de enero de 2021.  

¶ La Subred Sur adquiere el 99,7% de medicamentos y material médico quirúrgico 
realizada mediante uno o más de los siguientes mecanismos: a) compras conjuntas, 
EAGAT, b) Compras a través de mecanismos electrónicos. 
 

Registro Fotográfico actividades. 

                          
 

            
  

Objetivo Estratégico 4: ñPromover la Participaci·n y Movilizaci·n comunitaria en el marco del Modelo 
Integral de Atenci·nò.  

 

Logros:  
 

¶ La percepción de la satisfacción del usuario logra un cumplimiento del 97%.  



 

 

 

 

¶ Se logra un cumplimiento del 100% de las actividades definidas en el Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano.  

¶ Cumplimiento al 100% de las actividades programadas en el plan de acción de 
humanización. 

¶ Las participaciones de Quejas del total de comentarios han disminuido en un 6%. 
 

Registro Fotográfico actividades. 

      

El porcentaje de cumplimiento de las metas e indicadores correspondientes a la vigencia,  en el 
cuarto trimestre 2019 es del 94%,  mostrando un cumplimiento satisfactorio de metas e 
indicadores para la vigencia objeto de evaluación.  
 

6. INFORME GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
 
 

La Subred Sur priorizó junto con la Secretaría Distrital de Salud, la ejecución de 7 proyectos de 
infraestructura en línea con el documento de Reorganización, Rediseño y Modernización de 
Redes de Prestación de Servicios de Salud de Bogotá D.C., en el cual se define que el 
componente primario de prestación de servicios estará conformado y organizado entre otros 
por Centros de Atención Prioritaria en salud CAPS, así como nuevos Hospitales y el 
reforzamiento de algunas USS.   
 
Con la ejecución de dichos proyectos se pretende mejorar la oportunidad, integralidad, 
seguridad y accesibilidad, en la prestación de los servicios de salud a la población más pobre y 
vulnerable del área de influencia de la Subred Sury con esto alcanzar un equilibrio en la 
respuesta a las necesidades resolutivas en salud frente a la demanda actual la cual excede la 
capacidad instalada, afectando los indicadores de porcentaje ocupacional y el promedio de 
estancia entre otras.  

 
Para el desarrollo de los proyectos, se suscribieron los siguientes Convenios 
Interadministrativos entre el FFDS-SDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E:  



 

 

 

 

 
Tabla No.1 Convenios Interadministrativos entre el FFDS-SDS y la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E:  

 

CONVENIO N° OBJETO 

1153 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
construcción y dotación CAPS Danubio 

1171 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
construcción y dotación CAPS Manuela Beltrán 

1186 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto: 
"Adecuación y terminación de la Torre Nº 2 de la USS Meissen y dotación de 
la nueva infraestructura" 

1210 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
construcción y dotación CAPS Candelaria la Nueva 

1211 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto: 
"Adecuación del servicio de urgencias de la Unidad de Servicios de Salud El 
Tunal" 

1223 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto: 
"Adecuación y Dotación del Centro de Atención Prioritaria en Salud Tunal" 

1213 de 2017 Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
"Adquisición y reposición de dotación de servicios de NO control especial 
para el cumplimiento de condiciones de habilitación y fortalecimiento de los 
servicios de salud de la Subred Sur" 

CO1.PCCNTR.676500 
de 2018 

Aunar esfuerzos y recursos administrativos, económicos y técnicos  que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo integral del 
proyecto del Hospital de Usme 

CO1.PCCNTR.2055128-
2020 
 

Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
Adecuación, Reordenamiento y Reforzamiento Estructural de la Unidad de 
Servicios de Salud  Nazareth 

CO1.PCCNTR.2058936-
2020 
 

Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
Adecuación, Reordenamiento y Reforzamiento Estructural de la Unidad de 
Servicios de Salud  San Juan 

Fuente: Direccionamiento Estratégico. 

 
6.1 Estado actual de la ejecución de los proyectos: 
 
Proyecto CAPS Danubio: 

 
Actualmente se avanza en la ejecución de los siguientes contratos de obra e interventoría: 



 

 

 

 

 

¶ Contrato de obra adjudicado a VARELA FIHOLL & CIA S.A.S. 
VALOR: $13.994.950.680 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 7 de Septiembre de 2020. 

 

¶ Contrato de interventoría adjudicado a UNION TEMPORAL INTERCAPS SUR DANUBIO 
VALOR: $1.250.158.748 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 7 de Septiembre de 2020. 
 
ü Población Objetivo: 74.490 personas 
ü Fecha proyectada entrega de Obra: Enero 06 de 2022 

 
Proyecto CAPS Manuela Beltrán. 
 

Actualmente se avanza en la ejecución de los siguientes contratos de obra e interventoría: 
 

¶ Contrato de obra adjudicado al Consorcio CAP CP Beltrán  
VALOR: $12.653.870.036 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 19 de mayo de 2020 

 

¶ Contrato de interventoría adjudicado al CONSORCIO CONSULTÉCNICOS - 
GUTIÉRREZ DÍAZ 
VALOR: $1.185.887.360 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 19 de mayo de 2020. 
 
ü Porcentaje de ejecución con corte a octubre 20 de 2020:15,61% 
ü Población Objetivo: 40.092 personas. 
ü Fecha proyectada entrega de Obra: Septiembre 18 de 2021. 

 
 
Proyecto CAPS Candelaria la Nueva. 
 

¶ Se adjudicó la convocatoria pública N°001 cuyo objeto fue la Construcción del CAPS 
Candelaria La Nueva, el 19 de octubre de 2020. 

¶ Se adjudicó la convocatoria pública N°002 cuyo objeto fue la interventoría de obra del 
CAPS Candelaria La Nueva, el 9 de noviembre de 2020  

 
Actualmente se avanza en la ejecución de los siguientes contratos de obra e interventoría: 
 



 

 

 

 

¶ Contrato de obra adjudicado a CONTEIN S.A.S. el 15 de octubre de 2020. 
 
VALOR: $ 12.984.052.196 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 15 de diciembre de 2020 

 

¶ Contrato de interventoría adjudicado al CONSORCIO INTERVENTORIA CAPS 
CANDELARIA 02, el 9 de noviembre de 2020 
 
VALOR: $1.185.835.000 
PLAZO: 16 Meses 
Firma Acta de Inicio: 15 de diciembre de 2020 
 
ü Población Objetivo: 48.850 personas. 
ü Fecha proyectada entrega de Obra: Abril 14 de 2022 

 
Proyecto terminación torre 2 Meissen. 
 

¶ Contrato de obra adjudicado al CONSORCIO CAP CP MEISSEN   
VALOR: $17.047.632.177 
PLAZO: 12 Meses 
Firma Acta de Inicio: 7 de Septiembre de 2020. 

 

¶ Contrato de interventoría adjudicado a UNION TEMPORAL INTER USS MEISSEN    
VALOR: $1.713.590.000 
PLAZO: 12 Meses 
Firma Acta de Inicio: 7 de Septiembre de 2020. 

 
Se realizó inventario del edificio, revisión de diseños y actualmente se avanza en obras de 
adecuación. 
 

ü Población Objetivo:462.210 personas 
ü Fecha proyectada entrega de Obra: Septiembre de 2021 

 
 
Proyecto CAPS Tunal y Urgencia Tunal. 
 

Los proyectos cuentan con Licencia de construcción otorgada por la Curaduría N°1. 
Actualmente se encuentra en trámite el Plan de Regularización y Manejo ï PRM, el cual fue 
radicado en Planeación Distrital y el  estudio de tránsito radicado  en Secretaría de Movilidad. A 
la espera de aprobación para proceder a dar inicio a la etapa de construcción. 
 

ü Población Objetivo CAPS Tunal : 52.444 personas 



 

 

 

 

ü Población Objetivo urgencias : 454.275 personas 
 
Proyecto Construcción y Dotación nuevo Hospital de Usme. 
 

El día 4 de mayo de 2020, se realiza firma del acta de inicio de los siguientes contratos:  
 
¶ Contrato N°3843 -2020 con objeto Contrato de obra llave en mano para el diseño, 

construcción, dotación y alistamiento del Hospital de Usme, con un plazo de 36 meses. 
Valor: $255.392.713.641,84. Adjudicado al Consorcio Nuevo Hospital de Usme 

 
¶ Contrato N°4363 de 2020 con objeto Contrato de interventoría para el control y vigilancia 

sobre la ejecución del Contrato de Obra llave en mano por parte del Contratista en cada 
una de sus Fases, con plazo de ejecución de 36 meses. Valor: $11.399.800.000. 
Adjudicado al Consorcio Interventoría Hospital Usme 15 

 

El día 12 de mayo de 2020 se realizó entrega del predio donde se construirá el hospital al 
Consorcio Nuevo Hospital de Usme.  

 
Actualmente se adelanta la etapa de estudios y diseños y se proyecta iniciar obra en abril de 
2021. 
 

ü Población Objetivo: 454.275 personas 
ü Fecha proyectada entrega Obra: Mayo de 2023 

 
 
Adquisición y reposición de dotación de servicios de no control especial para los servicios de 
salud de la subred sur 
 

La Subred continúa en la ejecución del proyecto para la dotación de las USS de la Subred, el 
cual beneficia a la población de la Subred Surque se estima en 454.275 personas (Población 
Objetivo).  
 
El valor del convenio es de $7.499.665.230 de los cuales se han ejecutado $2.493.920.698. El 
proceso pre- contractual se adelanta con la EGAT y actualmente se encuentra en proceso de 
selección del proveedor para la compra de los 378 equipos faltantes   
 
 
Adecuación, reordenamiento y reforzamiento estructural de la unidad de servicios de salud  
Nazareth 
 
Se suscribió Convenio No. CO1.PCCNTR.2055128-2020 
 

Å Fecha Inicio: 15 dic 2020 
Å Plazo ejecución: 36 meses 



 

 

 

 

Å Valor  Aporte FFDS: $179.408.165 
Å Valor Aporte SISS Sur: $1.794.082 
Å Valor total: $181.202.247 

 
Adecuación, reordenamiento y reforzamiento estructural de la unidad de servicios de salud  San 
Juan 

 
Se suscribió Convenio No. CO1.PCCNTR.2058936-2020 
 
Å Fecha Inicio: 18 dic 2020 
Å Plazo ejecución: 36 meses 
Å Valor  Aporte FFDS: $134.283.510 
Å Valor Aporte SISS Sur: $1.342.835 
Å Valor total: $135.626.345 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG 

Año 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

7. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG. 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño:  

La Subred Integrada de Servicios de Salud SUR E.S.E, en el marco de Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión MIPG, adopto mediante resolución No. 0295 del 12 de marzo de 2019, el comité Institucional 

de Gestión y Desempeño, en el cual se definió la articulación de las Políticas Institucionales y así mismo 

los comités Institucionales que se articulan. 

El Comité institucional de Gestión y Desempeño sesiona de manera trimestral, dando cumplimiento al 

cronograma de seguimiento de Comités Institucionales y plan de trabajo del Comité, como principales 

puntos de control, esto permite realizar un seguimiento constante de las acciones y compromisos e 

insumos para la toma de decisiones a nivel estratégico. 

El MIPG cuenta con una metodología de medición que se materializa en la operación estadística 

Medición del Desempeño Institucional MDI la cual se implementa en las entidades que están en el 

ámbito de aplicación de MIPG y del Modelo Estándar de Control Interno, y su principal razón de ser es 

brindar insumos para que las entidades puedan establecer un diagnóstico de sus fortalezas y 

debilidades en materia de gestión y desempeño institucional, realizar un ejercicio de retroalimentación y 

llevar el registro año a año de sus avances, para cumplir de manera efectiva con los objetivos 

propuestos por el Para la Organización el Índice de Desempeño Institucional- IDI, para cumplir de 

manera efectiva con los objetivos propuestos por el Modelo. 

Para la Organización el Índice de Desempeño Institucional-IDI, es una de las Principales herramientas 

para medir la Gestión de La políticas Estratégicas y Operacionales, durante la vigencia 2020, se 

continua con la consolidación de este Modelo en respuesta a la mejorar las brechas identificadas con 

los Lideres de Procesos Institucionales.  

Para el año 2020, se realiza la calificación de la vigencia 2019, la Organización crece 

representativamente en el posicionamiento del Ranking del IDI, comparado con el año 2018, pasando 

del Puesto 506 al Puesto No. 8 de más 3.500 entidades Pública de Orden Nacional. Frente al 

avance de los Índices que evalúan la gestión la Subred Sur E.S.E logra crecer 34.2 puntos porcentuales 

parando de una Calificación de 65.9% a 97.1% en el año 2020. A continuación de muestra gráficamente 

los avances comparativos en las líneas técnicas evaluativas.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Imagen No. 13       Crecimiento comparativo de las 7 Dimensiones del MIPG. 

 

Fuente: DAFP- medición FURAG II ï 2019-2020 

Crecimiento comparativo de las 7 Dimensiones del MIPG. 

Imagen No. 14   Crecimiento de Ranking por Quintil. 

 

Fuente: DAFP- medición FURAG II ï 2019-2020 



 

 

 

 

Imagen No. 15   Comparativo de crecimiento de Resultados por Dimensión vista Porcentual. 

 

                  Fuente: DAFP- medición FURAG II ï 2019-2020 

 

Imagen No. 16   Resultado de las Políticas Evaluadas. 

 



 

 

 

 

Tabla No. 2 - 10 Primeros Puestos en el Orden Nacional, resultado del IDI 2019-2020 

 

Fuente: Realización Propia Direccionamiento Estratégico. 
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Año 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

8. CARACTERIZACIÓN: 

El área de cobertura de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur E.S.E. agrupa las localidad 

19 Ciudad Bolívar, 5 Usme, 6 Tunjuelito y 20 Sumapaz, se localiza en el costado sur de Bogotá D.C., en 

la parte central de la Cordillera Oriental, sobre las unidades estratigráficas y estructuras de Bogotá, 

Regadera, Usme y Tunjuelo, generando paisajes de alta montaña, valles y cuencas hidrográficas 

(cuencas del Rio Tunjuelo, Quebrada Yomasa, Interludios Rio Tunjuelito, Quebrada de Fucha y 

Quebrada Yerbabuena) (1, 2). 

Las localidades de la Subred Sur E.S.E. limitan al norte con las localidades de Bosa, Puente Aranda, 

Kennedy, Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe, y San Cristóbal; al sur con los departamentos de Huila y 

Meta; al oriente con los municipios de Ubaque, Chipaque, Une, Gutiérrez y con el departamento del 

Meta; al occidente con los municipios de Soacha, Pasca, Arbeláez, San Bernardo y Cabrera.  

El área de la Subred Sur E.S.E. tiene una extensión total de 114.522,8 hectáreas (ha), representando el 

70,0% del total del Distrito Capital. Del total de la Subred Sur E.S.E. el 5,9%, cerca de 6.769,34 ha, 

corresponde a suelo urbano, mientras que el 94,1%, alrededor de 107.753,46 ha, es suelo rural; de este 

último, cerca del 96,4% se encuentra reglamentado mediante Unidad de Planeación Rural (UPR) (4). La 

localidad con mayor extensión urbana en la Subred Sur ESE es Ciudad Bolívar, con una participación 

del 50,4%, correspondiente a 3412,74 he, mientras que la localidad de Tunjuelito representa el 14,5%, 

con alrededor de 982 he de área.  

El área urbana del territorio de la subred está conformada por 17 Unidades de Planeación Zonal (UPZ), 

y 155 barrios, así: ocho UPZ en la localidad de Ciudad Bolívar, dos UPZ en la localidad de Tunjuelito y 

siete UPZ en la localidad de Usme. 

Tabla No 3: Relación de UPZ por Localidades de la Subred Sur ESE. 

LOCALIDAD UPZ 

Ciudad Bolívar 63- El Mochuelo 

64- Monteblanco 

65-Arborizadora 

66- San Francisco 

67-Lucero 

68- El Tesoro 

69- Ismael Perdomo 



 

 

 

 

70- Jerusalén 

Tunjuelito 42- Venecia  

62- Tunjuelito 

Usme 52- La Flora 

56- Danubio 

57- Gran Yomasa 

58- Comuneros 

59- Alfonso López 

60- Parque Entrenubes 

61- Ciudad Usme 

Sumapaz Localidad rural 

Fuente: Planeación Distrital. 2017. 

8.1 Distribución de la Población por Localidad. 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE tiene una población total de 1.310.442 habitantes al 

2020 según las proyecciones de población por localidades para Bogotá 2005 - 2030 y fuentes 

secundarias para la población rural; la distribución de la población urbana corresponde al 99,8%. La 

localidad con la proporción más alta de población es Ciudad Bolívar con un 59,2%, seguido por la 

localidad de Usme con 26,6%, con el 14,0% se encuentra la localidad de Tunjuelito y el 0,2% 

corresponde a la localidad Sumapaz la cual es netamente rural (Tabla 7). 

Tabla No 4: Proporción de Población por Localidad según Sexo, Subred Sur E.S.E., 2020 

 

LOCALIDAD 

 

N° 

HOMBRES 

 

% 

 

N° 

MUJERES 

 

% 

 

TOTAL 

 

% 

Ciudad Bolívar 384.682 29,4% 391.667 29,9% 776.349 59,2% 

Usme 172.600 13,2% 175.734 13,4% 348.334 26,6% 

Tunjuelito 90.713 6,9% 92.354 7,0% 183.067 14,0% 



 

 

 

 

Sumapaz 1.384 0,1% 1.308 0,1% 2.692 0,2% 

Total 649.379 49,6% 661.063 50,4% 1.310.442 100,0% 

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación Subsecretaria de Información y Estudios Estratégicos. Dirección 

de Estudios Macro, visor_proyecciones_sdp_v1.1_0.2005-2030. 

Estructura Demográfica. 

Con respecto a la pirámide poblacional por cada una de las localidades se identifica: 

Para la localidad de Usme se encuentra un Índice demográfico de dependencia: 38,95, Índice de 

dependencia infantil: 31,95, Índice de dependencia mayores: 7,00, Índice de Friz: 102,90, para la 

localidad de Tunjuelito Índice demográfico de dependencia: 36,90, Índice de dependencia infantil: 25,37, 

Índice de dependencia mayores:11,53, Índice de Friz: 78,66, para ciudad bolívar Índice demográfico de 

dependencia: 39,42, Índice de dependencia infantil: 32,34, Índice de dependencia mayores: 7,08, Índice 

de Friz: 101,04, para Sumapaz Índice demográfico de dependencia: 54,62, Índice de dependencia 

infantil: 39,46,Índice de dependencia mayores: 15,16, Índice de Friz: 128,85. 

Imagen No. 17   Resultado de las Políticas Evaluadas. 

  

Usme      Tunjuelito 

 

 

 

 



 

 

 

 

Imagen No. 18   Resultado de las Políticas Evaluadas. 

 

  

Ciudad Bolívar       Sumapaz 

Fuente. Secretaria de Información y Estudios Estratégicos. Dirección de Estudios Macro. Boletín No. 69, 

Proyecciones de población por localidades para Bogotá 2005 - 2030. *Base de datos poblacional 

2016.USS Nazareth - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Ciclo Vital  

Tabla No 3: Proporción de población por momento de curso de vida, Subred Sur E.S.E., 2020. 

SUBRED -MOMENTO DE 

CURSO DE VIDA 
HOMBRES % HOMBRES MUJERES % MUJERES TOTAL 

% 

TOTAL  

Primera Infancia (0-5 años) 56915 4,3% 54441 4,2% 111356 8,5% 

Infancia (6-11 años) 61599 4,7% 59066 4,5% 120665 9,2% 

Adolescencia (12-17 años) 64850 4,9% 62352 4,8% 127202 9,7% 

Juventud (  18-28 años) 128305 9,8% 124252 9,5% 252557 19,3% 

Adultez (29-59 años) 284257 21,7% 295444 22,5% 579701 44,2% 

Vejez (mayor de 60 años) 53453 4,1% 65508 5,0% 118961 9,1% 



 

 

 

 

 

Tabla No 4: Proporción de población por localidad y momento de curso de vida, Subred SurE.S.E., 2020. 

(USME) 

USME -MOMENTO DE CURSO 

DE VIDA 
HOMBRES 

% 

HOMBRES 
MUJERES 

% 

MUJERES 
TOTAL % TOTAL  

Primera Infancia (0-5 años) 14937 4,3% 14063 4,0% 29000 8,3% 

Infancia (6-11 años) 17160 4,9% 16259 4,7% 33419 9,6% 

Adolescencia (12-17 años) 18220 5,2% 17572 5,0% 35792 10,3% 

Juventud (  18-28 años) 34454 9,9% 33660 9,7% 68114 19,6% 

Adultez (29-59 años) 74501 21,4% 77729 22,3% 152230 43,7% 

Vejez (mayor de 60 años) 13328 3,8% 16451 4,7% 29779 8,5% 

Total  172600 49,5% 175734 50,4% 348334 100,0% 

 

Tabla No 5: Proporción de población por localidad y momento de curso de vida, Subred Sur E.S.E., 2020. 

(TUNJUELITO) 

TUNJUELITO -MOMENTO DE 

CURSO DE VIDA 
HOMBRES % HOMBRES MUJERES % MUJERES TOTAL 

% 

TOTAL  

Primera Infancia (0-5 años) 6633 3,6% 6195 3,4% 12828 7,0% 

Infancia (6-11 años) 7132 3,9% 6644 3,6% 13776 7,5% 

Adolescencia (12-17 años) 7793 4,3% 7262 4,0% 15055 8,2% 

Juventud (  18-28 años) 16872 9,2% 15913 8,7% 32785 17,9% 

Adultez (29-59 años) 41964 22,9% 43525 23,8% 85489 46,7% 

Vejez (mayor de 60 años) 10319 5,6% 12815 7,0% 23134 12,6% 

Total  90713 49,5% 92354 50,5% 183067 100% 

 

Total  649379 49,5% 661063 50,5% 1310442 100,0% 



 

 

 

 

Tabla No 6: Proporción de población por localidad y momento de curso de vida, Subred SurE.S.E., 2020. 

(CIUDAD BOLIVAR) 

CIUDAD BOLIVAR -MOMENTO DE 

CURSO DE VIDA 
HOMBRES % HOMBRES MUJERES % MUJERES TOTAL % TOTAL  

Primera Infancia (0-5 años) 35216 4,5% 34082 4,4% 69298 8,9% 

Infancia (6-11 años) 37156 4,8% 36022 4,6% 73178 9,4% 

Adolescencia (12-17 años) 38679 5,0% 37353 4,8% 76032 9,8% 

Juventud (  18-28 años) 76767 9,9% 74471 9,6% 151238 19,5% 

Adultez (29-59 años) 167270 21,5% 173649 22,4% 340919 43,9% 

Vejez (mayor de 60 años) 29594 3,8% 36090 4,6% 65684 8,4% 

Total  384682 49,5% 391667 50,4% 776349 100% 

 

Oferta de Unidades y Servicios de Salud. 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. cuenta con 36 unidades de atención de baja, 

media y alta complejidad con la organización de una capacidad instalada de 607 camas hospitalarias en 

nueve sedes y 195 camillas para observación de urgencias en nueve sedes, acorde con las 

necesidades de atención de la población usuaria de las localidades de Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Usme 

y Sumapaz.  

Organiza su portafolio de servicios en las diferentes unidades de atención acorde con las necesidades 

de la población usuaria, la especialización e integralidad de las unidades hospitalarias y los centros de 

atención prioritaria en salud. De esta manera, el portafolio de servicios por cada una de las 36 Unidades 

de Atención (Teniendo en cuenta que tres de estas presentan do tipologías UMHES y CAPS). 

Tabla No.7: Relación Unidades de Servicios de Salud Subred Sur ESE -2020 

No 

USS 
UNIDAD DE SERVICIO  LOCALIDAD 

1 USS TRANSITORIA DANUBIO 2 USS TRANSITORIA YOMASA  

USME 
3 USS TRANSITORIA LA REFORMA 4 USS TRANSITORIA LORENZO ALCANTUZ  

5 
USS TRANSITORIA SANTA 

MARTHA  
 

 



 

 

 

 

No 

USS 
UNIDAD DE SERVICIO  LOCALIDAD 

      

6 
USS TRANSITORIA ISLA DEL 

SOL* 
  

  

TUNJUELITO 

  
        

7 USS TRANSITORIA SAN ISIDRO 8 USS TRANSITORIA SAN FRANCISCO  

CIUDAD 

BOLÍVAR 

9 USS TRANSITORIA POTOSI  10 USS TRANSITORIA CASA DE TEJA  

11 
USS TRANSITORIA SIERRA 

MORENA  
12 USS TRANSITORIA PARAISO 

13 USS TRANSITORIA JERUSALEN 14 
USS TRANSITORIA MEISSEN APOYO 

DIAGNOSTICO 

15 
USS TRANSITORIA MANUELA 

BELTRÀN I 
16 USS TRANSITORIA LIMONAR  

17 CANDELARIA I    

*8 USS con Cierre temporal por Plan de Contingencia COVID. 

** USS con cierre temporal, por no poderse Prestar servicios para esta vigencia con el Fondo de 

Desarrollo Local, debido a la contingencia COVID.  

  

Fuente: Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud SISS Sur ïUSS 2020. 

 Tabla No. 8: Centros de Atención Primaria En Salud - CAPS  2020 

Numero UNIDAD DE SERVICIO LOCALIDAD 

1 CAPS BETANIA 
USME 

2 CAPS MARICHUELA 

3 CAPS VISTA HERMOSA 

CIUDAD BOLIVAR 4 CAPS ISMAEL PERDOMO 

5 CAPS CANDELARIA I  



 

 

 

 

Numero UNIDAD DE SERVICIO LOCALIDAD 

6 CAPS MEISSEN  

7 CAPS ABRHAM LINCOLN 

T UNJUELITO 

8 CAPS EL CARMEN 

9 CAPS SAN BENITO 

10 CAPS EL TUNAL  

*La USS El Carmen Materno Perinatal, cerró servicios de Hospitalización en 

Enero de 2018, apertura como CAPS en Junio de 2018 y cierre servicios de 

Urgencias en Diciembre de 2019.  

** Estos CAPS tienen como  tipolog²a principal ñUMHES.ò 

*** A partir del I trimestre de 2020, el CAPS Candelaria II fue subsumido por el 

la USS Transitoria Candelaria I, la cual por sus servicios y decisión de la 

administración se convirtió en CAPS. 

                       Fuente: Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud SISS Sur. 

Tabla No. 9:   USS RURAL  2020  

Numero UNIDAD DE SERVICIO   

1 USS RURAL DESTINO  2 
USS RURAL LA 

FLORA  

USME  

      

3 
USS RURAL 

MOCHUELO  
4 

USS RURAL 

PASQUILLA  

CIUDAD 

BOLÍVAR  

      

5 
USS RURAL 

NAZARETH 
6 

USS RURAL SAN 

JUAN DE 

SUMAPAZ  

SUMAPAZ 

Fuente: Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud SISS Sur. 

Tabla No. 10. Unidades médicas hospitalaria especializada en salud - UMHES  2020 



 

 

 

 

Numero 
UNIDAD DE 

SERVICIO 
LOCALIDAD 

1 UMHES MEISSEN * 
CIUDAD 

BOLÍVAR 

2 
UMHES LA 

ESTRELLA 
 

3 
UMHES VISTA 

HERMOSA * 
 

4 UMHES EL TUNAL * TUNJUELITO 

5 UMHES TUJUELITO  

6 UMHES USME USME  

7 
UMHES SANTA 

LIBRADA I 
 

*Estas UMHES prestan servicios de CAPS 

                                           Fuente: Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud SISS Sur. 

De igual forma es de aclarar que la UMHES Vista Hermosa, Meissen y El Tunal comparten tipología con 

CAPS ï Centros de atención prioritaria. 

En dichos puntos de acuerdo a su complejidad se ofertan los siguientes servicios de salud:  

Tabla No. 11. Oferta de Servicios de Salud. 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

 

 

 

 

 

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 

Espacio de vida cotidiana ï Trabajo 

Espacio de vida cotidiana ï Vivienda 

Espacio de vida cotidiana ï Público 

Espacio de vida cotidiana ï Educativo 

Espacios de vida cotidiana en la Ruralidad en la Localidad de 

Sumapaz  

Gobernanza para la salud 



 

 

 

 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

Vigilancia en salud ambiental   

Vigilancia en salud pública 

Programas y acciones de interés en salud publica  

 

 

POS - CONSULTA EXTERNA GENERAL 

Consulta medicina general 

 Consulta de odontología general 

Consulta de enfermería 

Higiene Oral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POS - CONSULTA EXTERNA 

ESPECIALIZADA 

Cirugía oral 

Endodoncia  

Odontopediatría 

Acupuntura  

Anestesia  

Cardiología 

Cirugía bariátrica 

Cirugía general 

Cirugía maxilofacial  

Cirugía pediátrica 

cirugía de mano  

Cirugía plástica 

Medicina interna 

Nefrología 

Nefrología pediátrica 

Neonatología 



 

 

 

 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

Neumología 

Neumología pediátrica  

Neurocirugía 

Neurología 

Nutrición 

Cirugía de Tórax  

Cirugía vascular y angiología 

Clínica de dolor 

Dermatología  

Endocrinología 

Fisiatría  

Fonoaudiología 

Gastroenterología 

Geriatría  

Gineco-obstetricia 

Homeopatía  

Infectología pediátrica  

Medicina familiar 

Medicina física y rehabilitación  

Oftalmología 

Ortopedia 

ortopedia pediátrica 

Otorrinolaringología 



 

 

 

 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

Pediatría 

Psicología 

Psiquiatría infantil 

Psiquiatría 

Terapia física 

Terapia neural 

Terapia ocupacional 

Terapia respiratoria  

Trabajo social 

Urología 

 

 

POS INTERNACIÓN 

General adulto  

Medicina interna 

Cirugía 

Gineco- obstétrica 

Cuidado Intensivo e Intermedio adulto 

Cuidado Intensivo e Intermedio Pediatria  

Cuidado Intensivo e Intermedio Neonatal 

Salud Metal 

 

 

 

 

 

Cirugía de columna 

Cirugía de la mano 

Cirugía general 

Cirugía de mama y tumores 

tejidos blandos 



 

 

 

 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

 

POS - CIRUGIA 

Cirugía maxilofacial 

Cirugía neurológica 

Cirugía ortopédica 

Cirugía otorrinolaringología 

Cirugía plástica y estética 

Cirugía dermatológica 

Cirugía gastrointestinal 

Cirugía urológica 

Cirugía vascular 

Cirugía tórax 

Cirugía ginecológica 

Cirugía oftalmológica 

Cirugía pediátrica 

Cirugía plástica 

 

 

POS ATENIÓN INMEDIATA 

Urgencias 

Transporte Asistencial  

Atención Pre hospitalaria  

Atención del Parto  

 

 

 

POS - APOYO DIAGNÓSTICO Y 

TERAPÉUTICO 

Laboratorio clínico 

Transfusión sanguínea 

Laboratorio de patología 

Laboratorio de histotecnología 

Rayos X 



 

 

 

 

PLAN DE BENEFICIOS SERVICIO 

Ultrasonido 

Tomografía Axial Computarizada 

Servicio farmacéutico 

Electrocardiografía 

Electroencefalograma 

Unidad renal 

Hemodinamia 

Pruebas de diagnóstico cardiovascular 

Pruebas de diagnóstico gastroenterología 

Electrofisiología 

Fuente: Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud SISS Sur. 

Servicios que se ofertan en el marco de un modelo de Atención Integral en Salud y unas Rutas de 

Atención Integral en Salud la cuales cubren todas las zonas de influencia con las que se busca acentuar 

todos los temas relacionados del portafolio de servicios a fin de que siga posicionando y ampliando 

nuestra cobertura de atención en toda la comunidad, contando igualmente con todos los medios de 

divulgación Modelo que ha sido de reconocimiento nacional e internacional para el abordaje de nuestros 

usuarios y familias de la zona rural, que con esta reorganización se fortalecieron sus estrategias, 

generando impacto en las condiciones de calidad de vida de nuestro campesinado; y  desde el Modelo 

Integral de Atención en Salud con su abordaje diferencial en la Ruralidad (MIARS), Involucra al 

individuo, la familia como eje principal, haciendo énfasis en las herramientas de la Atención Primaria en 

Salud resolutiva (APS), para garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud y disminuir las 

brechas existentes de inequidad.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

8.2 Distribución de la población por aseguramiento y por localidades de cobertura de la subred 

integrada de servicios de salud sur E.S.E 

De acuerdo a la condición frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la población de las 

localidades del área de acción de la Subred Sur E.S.E, se encuentra un 67.6% (816.372) en régimen 

contributivo, un 30% (362.284) en régimen subsidiado y un 2.1%(25.485) en régimen de excepción. 

Finalmente se registran 3.463 (0,3%) usuarios con encuesta SISBEN, no afiliados al sistema1. 

 

Gráfica No 2: Afiliación al SGSSS 

 

Fuente: Estadísticas aseguramiento SDS noviembre 2020. 

Al revisar el comportamiento por cada una de las localidades, se evidencia en las estadísticas de 

aseguramiento de la Secretaría Distrital de Salud, corte de noviembre de 2020, una participación similar 

por cada una de ellas, en la afiliación de la población a los diferentes regímenes. 

Tabla No 12. Afiliación por Localidad SGSSS 

LOCALIDADE

S 

RÉGIMEN 

CONTRIBUTIV

O 

(estimado) 

% 

RÉGIME

N DE 

EXCEP

CIÓN 

(estima

do) 

% 

RÉGIM

EN 

SUBSID

IADO 

% 

SISBÉN 

NO 

AFILIADO

S 

% 

 

TOTAL 

SUBRED 

SUR 
816.372 67,6% 25.485 2,1% 362.284 30,0% 3.463 0,3% 1.207.604 

                                                
 



 

 

 

 

LOCALIDADE

S 

RÉGIMEN 

CONTRIBUTIV

O 

(estimado) 

% 

RÉGIME

N DE 

EXCEP

CIÓN 

(estima

do) 

% 

RÉGIM

EN 

SUBSID

IADO 

% 

SISBÉN 

NO 

AFILIADO

S 

% 

 

TOTAL 

CIUDAD 

BOLIVAR  
478.479 69,0% 10.338 1,5% 202.588 29,2% 1.644 0,2% 693.049 

SUMAPAZ  SD   SD   1.533 99,5% 8 0,5% 1.541 

TUNJUELITO  127.741 70,8% 9.618 5,3% 42.013 23,3% 1.029 0,6% 180.401 

USME  210.152 63,2% 5.529 1,7% 116.150 34,9% 782 0,2% 332.613 

Fuente: Estadísticas aseguramiento SDS noviembre 2020 

En el estimado de afiliados al régimen contributivo de las estadísticas de Aseguramiento de la 

Secretaría Distrital de Salud a corte de noviembre de 2020, se muestra una participación similar en las 

localidades de Ciudad Bolívar, Usme y Tunjuelito, resaltándose que la Localidad de Sumapaz no cuenta 

con registro de población en este régimen.   

Acorde con la información de caracterización de los usuarios de Sumapaz realizada por los equipos de 

salud en el despliegue del modelo de prestación de servicios en la ruralidad, se registran 1.985 

usuarios, con una afiliación al régimen contributivo del 29% y en régimen subsidiado del 57%.  

Tabla No 13: Caracterización Aseguramiento Población Rural Usme - 2020 

ESTADO EN EL SGSSS POBLACIÓN   

RÉGIMEN  SUBSIDIADO 1.144 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 592 

DATOS NO COINCIDENTES  203 

POBLACIÓN SISBENIZADA 36 

MENOR DE EDAD SIN AFILIACIÓN 6 

RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 4 

TOTAL  1.985 

Fuente: Caracterización Población Sumapaz 2020 ï Subred Sur 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta la participación de las EPS en el régimen contributivo para la ciudad de Bogotá, se 

proyecta el comportamiento en las localidades del área de acción de la Subred, presentándose un 75% 

de los usuarios en 4 EPS, a saber. Compensar, Sanitas, Famisanar y Salud Total, en su 

correspondiente orden. En movilidad se registran 6.765 personas, de las cuales el 94% (6.350) están 

afiliadas a Capital Salud. 

En el régimen subsidiado, la población de la Subred Sur se encuentra afiliada a las EPS Capital Salud 

(68%), Coosalud (1%), Mallamas (0.001%) y Nueva EPS (0.006%); así mismo, por movilidad se registra 

un 31% de los usuarios. 

Gráfica No 3: Afiliación de población subsidiada de la Subred Sur ESE a EPS. 

 

Fuente: Estadísticas aseguramiento SDS noviembre 2020 

En relación a la población no asegurada con encuesta SISBEN, se registran el 59% como potenciales 

beneficiarios y el 41% no afiliables al régimen subsidiado. Es importante resaltar dentro de los 

potenciales beneficiarios, una población de 1.068 (26%) usuarios de la localidad de Usme como 

potenciales beneficiarios y quienes son susceptibles de aplicación de la afiliación de oficio como lo 

establece el Decreto 064 de 2020, en el momento de tener contacto con las instituciones prestadoras de 

servicios de salud, realizando transacción de afiliación en el SAT. 

Tabla No 14: Afiliación por Localidad SGSSS 

LOCALIDAD Potenciales 

Beneficiarios 

% No afiliables a 

R. Subsidiado 

% Total SISBÉN 

No Afiliados 

% 

TOTAL SUBRED 

SUR 

2.038 0,20% 1.425 0,10% 3.463 0,30% 

05. USME 1.068 0,20% 576 0,10% 1.644 0,20% 



 

 

 

 

06. TUNJUELITO 6 0,40% 2 0,10% 8 0,50% 

19. CIUDAD 

BOLIVAR 

476 0,30% 553 0,30% 1.029 0,60% 

20. SUMAPAZ 488 0,10% 294 0,10% 782 0,20% 

Fuente: Estadísticas aseguramiento SDS noviembre 2020 

8.3 Perfil de Morbilidad. 

Consulta externa Subred Sur. 

El análisis de morbilidad en la Subred de Servicios de Salud Sur ESE. Basada en los RIPS, durante el 

periodo de Enero a Septiembre del 2020 reveló 453.458 atenciones en el servicio de Consulta Externa. 

La proporción de mujeres que recibieron servicios fue mayor en mujeres que en hombres, con 

atenciones de 301.169 (66,4%) y 152.379 (33,6%) respectivamente. Un factor importante para que el 

mayor número de consultas se presenten en mujeres se ve influenciado por patrones culturales de 

autocuidado y la biología reproductiva propia de la mujer, mientras que el hombre presenta una menor 

adherencia a los servicios de salud.  

Tabla No 15: Primeras 15 causas de morbilidad por consulta externa con grupos de diagnósticos 

CIE. Enero ï septiembre de 2020. 

15 PRINCIPALES CAUSAS DE MRBILIDAD EN CONSULTA EXTERNA POR CURSO DE VIDA 

# GRANDES GRUPOS  
PRIMERA 

INFANCIA 

INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ TOTAL 

GENERAL 
% 

# % # % # % # % # % # % 

1 
ENFERMEDADES 

CARDIOVASCULARES 
124 0,20% 113 0,20% 247 0,40% 613 1,10% 14623 25,60% 41464 72,50% 57184 12,60% 

2 

TRASTORNOS 

MENTALES Y 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

1398 2,60% 7208 13,20% 6540 11,90% 7574 13,80% 22284 40,70% 9769 17,80% 54773 12,10% 

3 
ENFERMEDADES 

DENTALES 
4038 7,70% 6984 13,40% 6187 11,90% 8772 16,80% 19132 36,60% 7089 13,60% 52202 11,50% 

4 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA MÚSCULO 

ESQUELÉTICO 

2693 6,20% 1265 2,90% 1621 3,70% 2223 5,10% 17864 41,00% 17852 41,00% 43518 9,60% 



 

 

 

 

15 PRINCIPALES CAUSAS DE MRBILIDAD EN CONSULTA EXTERNA POR CURSO DE VIDA 

# GRANDES GRUPOS  
PRIMERA 

INFANCIA 

INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ TOTAL 

GENERAL 
% 

# % # % # % # % # % # % 

5 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA GENITO-

URINARIO 

1067 4,30% 706 2,80% 1567 6,30% 5200 21,00% 10751 43,40% 5485 22,10% 24776 5,50% 

6 

OTRAS 

ENFERMEDADES 

ENDOCRINAS, 

METABOLICAS, 

HEMATOLOGICAS E 

IMMUNOLÓGICAS 

640 3,30% 656 3,40% 695 3,60% 1546 8,00% 10182 52,40% 5698 29,30% 19417 4,30% 

7 
CAUSAS MAL 

DEFINIDAS 
2261 11,80% 1695 8,90% 1846 9,70% 2800 14,70% 6821 35,70% 3674 19,20% 19097 4,20% 

8 
ENFERMEDADES 

DIGESTIVAS 
1068 5,70% 603 3,20% 888 4,80% 2067 11,10% 8337 44,80% 5651 30,40% 18614 4,10% 

9 

ENFERMEDADES DE 

LOS ÓRGANOS DE 

LOS SENTIDOS 

764 4,90% 1017 6,50% 1167 7,50% 1368 8,80% 5047 32,40% 6234 40,00% 15597 3,40% 

10 
EXAMEN 

ODONTOLOGICO 
3109 23,10% 3175 23,60% 2595 19,30% 1444 10,70% 2359 17,50% 763 5,70% 13445 3% 

11 CAUSAS MATERNAS 0 0,00% 2 0,00% 956 7,50% 8430 66,40% 3316 26,10% 0 0,00% 12704 2,80% 

12 DIABETES MELLITUS 2 0,00% 11 0,10% 50 0,40% 133 1,10% 4239 33,80% 8121 64,70% 12556 2,80% 

13 
ENFERMEDADES DE 

LA PIEL 
2426 21,40% 931 8,20% 1313 11,60% 1738 15,40% 2810 24,80% 2094 18,50% 11312 2,50% 

14 
ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS 
1250 11,80% 1204 11,40% 862 8,10% 539 5,10% 1943 18,30% 4804 45,30% 10602 2,30% 

15 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS 

2081 20,80% 1300 13,00% 952 9,50% 1418 14,20% 2882 28,80% 1371 13,70% 10004 2,20% 



 

 

 

 

15 PRINCIPALES CAUSAS DE MRBILIDAD EN CONSULTA EXTERNA POR CURSO DE VIDA 

# GRANDES GRUPOS  
PRIMERA 

INFANCIA 

INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ TOTAL 

GENERAL 
% 

# % # % # % # % # % # % 

OTRAS CAUSAS 30355 39,00% 3762 4,80% 3809 4,90% 10415 13,40% 19566 25,20% 9840 12,70% 77747 17,10% 

TOTAL 53276 11,70% 30632 6,80% 31295 6,90% 56280 12,40% 152156 33,50% 129909 28,60% 453548 100% 

Fuente: Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS). Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur ESE. Enero- septiembre 2020. 

Hospitalización Subred Sur 

En el servicio de hospitalización en el periodo Enero Septiembre del 2020 se logró brindar 495.607 

atenciones; En cuanto a la distribución de las atenciones por sexo, el 53% (263.261 atenciones) fue en 

mujeres y el 47% (232.346 atenciones) en hombres. En la siguiente tabla se pueden observar las 15 

principales causas de morbilidad para el servicio de hospitalización, cada una de ellas se encuentra 

discriminada por las atenciones generadas a cada momento del curso de vida según corresponde. 

Tabla No 16: Primeras 15 causas de morbilidad por hospitalización por grupos de diagnósticos 

CIE 10 y curso de vida, Subred Sur E.S.E, Enero ï septiembre 2020. 

# GRANDES GRUPOS  

PRIMERA 

INFANCIA 
INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ 

TOTAL 

GENERAL 
% 

# % # % # % # % # % # % 

1 

INFECCIONES 

RESPIRATORIAS 
24519 39,6% 400 0,6% 475 0,8% 1435 2,3% 14874 24,0% 20237 32,7% 61940 12,5% 

2 

CIERTAS AFECCIONES 

ORIGINADAS EN EL 

PERÍODO PERINATAL 

52701 99,8% 0 0,0% 17 0,0% 60 0,1% 26 0,0% 0 0,0% 52804 10,7% 

3 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS 

3520 6,8% 808 1,6% 1089 2,1% 3945 7,6% 20366 39,2% 22231 42,8% 51959 10,5% 

4 CAUSAS MATERNAS 
0 0,0% 0 0,0% 3856 7,6% 34370 67,6% 12630 24,8% 0 0,0% 50856 10,3% 

5 

ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS 
8071 17,6% 1358 3,0% 984 2,1% 1205 2,6% 8287 18,0% 26020 56,7% 45925 9,3% 

6 

TRASTORNOS MENTALES 

Y ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA NERVIOSO 

2768 8,4% 8056 24,5% 3162 9,6% 4972 15,1% 9904 30,1% 4050 12,3% 32912 6,6% 

7 

ENFERMEDADES 

CARDIOVASCULARES 
345 1,1% 53 0,2% 256 0,8% 745 2,4% 7351 24,0% 21883 71,4% 30633 6,2% 



 

 

 

 

# GRANDES GRUPOS  

PRIMERA 

INFANCIA 
INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ 

TOTAL 

GENERAL 
% 

# % # % # % # % # % # % 

8 

ENFERMEDADES 

DIGESTIVAS 
1062 4,1% 1928 7,4% 2097 8,1% 2444 9,4% 8900 34,4% 9475 36,6% 25906 5,2% 

9 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA MÚSCULO 

ESQUELÉTICO 

604 2,5% 627 2,6% 1007 4,2% 975 4,1% 10751 45,2% 9844 41,3% 23808 4,8% 

10 CAUSAS MAL DEFINIDAS 3829 18,7% 938 4,6% 1056 5,2% 2380 11,6% 5593 27,3% 6672 32,6% 20468 4,1% 

11 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA GENITO-

URINARIO 

2392 12,0% 333 1,7% 525 2,6% 2005 10,0% 5533 27,7% 9184 46,0% 19972 4,0% 

12 

ENFERMEDADES DE LA 

PIEL 
877 11,4% 481 6,3% 299 3,9% 696 9,0% 2522 32,8% 2821 36,7% 7696 1,6% 

13 DIABETES MELLITUS 52 0,7% 23 0,3% 211 2,9% 328 4,5% 2507 34,6% 4133 57,0% 7254 1,5% 

14 OTROS TUMORES 
34 0,7% 42 0,8% 41 0,8% 175 3,4% 2338 45,9% 2465 48,4% 5095 1,0% 

15 

OTROS ESTADOS 

POSTQUIRURGICOS 

ESPECIFICADOS 

7 0,2% 12 0,4% 62 1,9% 488 14,7% 1585 47,9% 1158 35,0% 3312 0,7% 

OTRAS CAUSAS 7498 13,6% 3133 5,7% 3916 7,1% 10720 19,5% 18641 33,9% 11159 20,3% 55067 11,1% 

TOTAL 108279 21,8% 18192 3,7% 19053 3,8% 66943 13,5% 131808 26,6% 151332 30,5% 495607 100,0% 

Fuente: Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS). Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur ESE. Enero - septiembre de 2020 

Urgencias por momento de curso de vida. 

Tabla No 17: Primeras grandes causas de morbilidad en Urgencias por momento de curso de Vida. 

 

# 

 

CAUSAS EN 

GRANDES GRUPOS  

 

PRIMERA 

INFANCIA  

 

% 

 

INFANCIA  

 

% 

 

ADOLESCENCIA  

 

% 

 

JUVENTUD 

 

% 

 

ADULTEZ 

 

% 

 

VEJEZ  

 

% 

 

TOTAL  

F M F M   F M F M F M F M 

1 

CAUSAS MAL 

DEFINIDAS 1251 1197 8% 620 468 4% 1327 548 6% 5671 1584 25% 6081 3326 32% 3395 3605 24% 29073 

2 CAUSAS MATERNAS 0 0 0% 1 0 0% 940 0 7% 9767 0 70% 3274 0 23% 0 0 0% 13982 

3 ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA GENITO-
246 208 3% 113 67 1% 428 115 4% 2554 583 22% 2991 1697 33% 1599 3534 36% 14135 



 

 

 

 

 

# 

 

CAUSAS EN 

GRANDES GRUPOS  

 

PRIMERA 

INFANCIA  

 

% 

 

INFANCIA  

 

% 

 

ADOLESCENCIA  

 

% 

 

JUVENTUD 

 

% 

 

ADULTEZ 

 

% 

 

VEJEZ  

 

% 

 

TOTAL  

F M F M   F M F M F M F M 

URINARIO 

4 

INFECCIONES 

RESPIRATORIAS 2647 3295 41%   509 3% 177 224 3% 450 360 6% 1437 1544 20% 1532 1924 24% 14576 

5 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS 1171 1420 20% 324 352 5% 202 197 3% 915 710 13% 2080 2182 33% 1718 1727 27% 12998 

6 

ENFERMEDADES 

CARDIOVASCULARES 7 6 0% 3 8 0% 14 29 0% 119 96 2% 1884 1336 30% 3831 3303 67% 10636 

7 

ENFERMEDADES 

DIGESTIVAS 235 256 5% 108 87 2% 257 140 4% 1035 509 17% 2098 1461 38% 1679 1418 33% 9283 

8 

TRASTORNOS 

MENTALES Y 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA NERVIOSO 35 46 1% 90 52 3% 317 203 10% 855 716 29% 1487 833 43% 414 376 15% 5424 

9 

ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS 409 499 14% 110 151 4% 58 57 2% 186 156 5% 699 588 20% 1624 1984 55% 6521 

10 

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA MÚSCULO 

ESQUELÉTICO 39 34 2% 73 66 3% 151 108 6% 440 335 19% 1116 767 46% 614 374 24% 4117 

11 

ENFERMEDADES DE 

LA PIEL 257 291 14% 128 123 6% 91 114 5% 312 349 17% 686 557 32% 495 463 25% 3866 

12 DIABETES MELLITUS 0 1 0% 0 0 0% 12 9 1% 56 67 4% 642 592 42% 842 713 53% 2934 

13 ACCIDENTES 81 89 8% 119 79 10% 60 116 9% 196 276 23% 293 368 33% 164 192 18% 2033 

14 ENFERMEDADES DE 

LOS ÓRGANOS DE 

LOS SENTIDOS 47 63 11% 25 16 4% 16 24 4% 56 66 12% 209 166 38% 186 118 31% 

992 

15 OTROS TUMORES 2 1 0% 4 2 1% 0 3 0% 18 16 4% 218 111 38% 245 252 57% 872 

OTRAS CAUSAS  1154 1523 8% 768 1033 6% 960 1322 7% 3002 5577 27% 4516 6423 35% 2867 2507 17% 31652 

TOTAL, ATENCIONES URGENCIAS  163094 

Fuente: Registros Individuales de Prestación de Servicios (RIPS). Subred Integrada de Servicios de Salud 

Sur ESE. Enero- septiembre 2020 
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9. RESULTADOS MISIONALES: 

9.1 implementación de rutas de atención integral en salud. 

En el marco Normativo de Prestación de Servicios de Salud, se plantea la reestructuración de los 

servicios teniendo en cuenta; Ley estatutaria- Ley 1751/2015: enfatizando en que la salud para los 

colombianos es un derecho fundamental, es decir se debe garantizar el acceso a los servicios de salud 

oportunos, eficaces y de calidad. La Política de Atención Integral en Salud (PAIS) fue presentada con la 

Resolución 0429 del 2016, en particular en lo referente a la accesibilidad, la integridad de los servicios, 

la prevención, los determinantes en salud, la articulación intersectorial y la atención en zonas 

marginadas.  El Modelo de Atención Integral en Salud (MIAS,) determina las prioridades del sector salud 

a largo plazo, y busca constituir ñel marco para la organizaci·n y coordinaci·n de actores e instituciones 

para garantizar que los ciudadanos accedan a servicios seguros, accesibles y humanizadosò. Las Rutas 

Integrales de Atención en Salud ï RIASðdefinen las condiciones necesarias para asegurar la 

integralidad en la atención por parte de los agentes del Sistema de Salud (territorio, asegurador, 

prestador) y de otros sectores. Ordenan la gestión intersectorial y sectorial como plataforma para la 

respuesta que da lugar a las atenciones en salud dirigidas a todas las personas, familias y 

comunidades; posteriormente La Resolución 2626 de 2019 adopta el Modelo de Acción Integral 

Territorial ï MAITE, el cual modifica la Política de Atención Integral en Salud ð PAIS, y se convierte en 

el nuevo norte conceptual para la trasformación operativa de la organización y prestación de los 

servicios de salud en Colombia. 

De acuerdo a este marco Normativo, se realizó una evaluación descriptiva a cinco elementos de 

análisis: 

¶ Análisis territorial. 

¶ Análisis demográfico. 

¶ Morbi-mortalidad. 

¶ Determinantes sociales de la salud. 

¶ Identificación grupos de riesgo. 

Dentro del análisis realizado por la Subred Integra de Servicios de Salud Sur, se concluye que las 

enfermedades no trasmisibles (enfermedades crónicas) tiene mayor prevalencia en los servicios de 

consulta externa y urgencias; en relación a los indicadores de impacto, como el de Mortalidad Materna , 

se obtenía una razón de  66 por 100.000 para la localidad de Ciudad Bolívar, siendo una de las más 

altas de Distrito Capital; respecto a desnutrición según el histórico de los años  2016 a 2019 para la 

Subred Sur, la prevalencia de desnutrición aguda evidencia un ascenso, ya que pasó de 1.4% a 1.7%, 

con cierta tendencia estacionaria, durante los años intermedios 2017 y 2018 con el 1.3%. Respecto a 

salud mental y de acuerdo al ejercicio de análisis de condiciones de calidad vida, salud y enfermedad de 



 

 

 

 

las localidades de Usme, Tunjuelito, Ciudad Bolívar y Sumapaz, desarrollado se identificó que dentro de 

la dimensión de convivencia social y salud mental se configuran de acuerdo al curso vital diferentes 

problemáticas. Para primera infancia e infancia se evidencia mayores prevalencias de maltrato infantil, 

en adolescencia y juventud se evidencia mayores prevalencias de consumo de SPA y conducta suicida. 

Para el curso de vida adultez se presentan violencias y consumo de SPA y finalmente, para el curso de 

vida vejez presentamos mayores índices de negligencia y violencias.  

Con lo anteriores resultados, la Subred Integrada de Servicios de Salud, priorizó la formulación e 

implementación las siguientes Rutas de Atención:   

¶ Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud. 

¶ Ruta Materna perinatal. 

¶ Ruta de Riesgo Cardiovascular y metabólica. 

¶ Ruta de Cáncer. 

Es importante tener en cuenta que con la emisi·n del Resoluci·n 3202 de 2016 ñPor la cual se adopta el 

Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en 

Salud ð RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales de Atención en Salud desarrolladas por el 

Ministerio de Salud y Protección Social dentro de la Política de Atención Integral en Salud ðPAIS y se 

dictan otras disposiciones; la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, en el año 2016,  inicia 

proceso de formulación e implementación de la Ruta Materno Perinatal  y Ruta de Riesgo 

Cardiovascular y metabólica, priorizados por el análisis realizado a los indicadores; posteriormente y de 

manera progresiva se fueron implementando las demás rutas de población de riesgo (Salud Mental, 

Alteraciones Nutricionales) y con la entrada en vigencia de la Resolución 3280 de 2018, en el mes de 

Junio de 2019 se implementa la Ruta de Promoción y Mantenimiento. A la fecha Ruta de Cáncer, se 

encuentra en la Implementación del Hito de tamización. 

Respecto a los avances en la implementación de la Rutas, para el año 2020, la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur, presenta los siguientes resultados: 

9.1.1 Ruta Promoción y Mantenimiento: 

Esta Ruta entra en vigencia hasta el mes de febrero de 2019, pero es implementada en al Subred 

Surhasta el mes de Junio de 2019, con los cambios en la contratación con los diferentes pagadores, 

para el año de 2019, se realiza medición del ingreso de los usuarios a los momentos de vida y su 

adherencia a las actividades trazadoras definidas por la resolución. 

 

 



 

 

 

 

Imagen No. 19. Esquema de procesos integrados en las Rutas Integrales de Atención en Salud, 

2019 

 

Fuente: Adaptación Institucional de las Rutas Integrales de Atención en Salud. Subred Norte E.S.E 

Tabla No. 18: Usuario que Ingresan Ruta de Promoción vs Adherencia a Diciembre 2020. 

MOMENTO 

DE VIDA 

No. 

USUARIOS 

INGRESAN 

A RUTA 
% 

USUARIOS 

ADHERENTES 
% 

Primera 

Infancia (0-5 

años) 

21.952 14.103 64% 10.741 76% 

Infancia (6-

11 años) 
23.547 15.700 67% 12.123 77% 

Adolescencia 

(12-17 años) 
28.029 18.634 66% 13.401 72% 

Juventud 

(18-28 años) 
42.685 25.933 61% 17.599 68% 



 

 

 

 

Adultez (29-

59 años) 
90.277 37.512 42% 24.611 66% 

Vejez (+60 

años) 
44.582 21.287 48% 11.026 52% 

TOTAL 251.072 133.169 53% 89.501 67% 

Fuente: Dinámica Gerencial ï Bases de Seguimiento 2019- 2020 

9.1.2 Ruta Materno Perinatal: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, realizó un análisis de la disponibilidad, accesibilidad, 

adaptabilidad y calidad de las Unidades, con el objetivo de construir una propuesta en la oferta de 

servicios seleccionando las USS más apropiadas para que garanticen la integridad, integralidad, 

humanización, resolutividad y calidad en atención dentro del modelo de excelencia. Para lo cual 

centralizó la atención materna en los Centro de Atención Prioritaria de Salud (CAPS) y en la Unidad 

Médica para Hospitalización Especializada (UMHE) Meissen. 

Imagen No. 20: Esquema de Procesos Ruta Materno Perinatal - 2019 

 

Fuente: Adaptación Institucional de las Rutas Integrales de Atención en Salud 

 



 

 

 

 

Desde el mes de Abril de 2020 hasta la fecha se ha visto un impacto significativo en los indicadores, 

dado la medida de cuarentena, pero para el mes de Noviembre de 2020 se observa que la población 

está asistiendo a los servicios y con la apertura del servicio de odontología se observa una mejora 

significativa en el cumplimiento de actividades trazadoras. 

Tabla No. 19: Resultados Hitos Ruta Materno Perinatal 2017 ï Diciembre 2020 

INDICADOR META 
LINEA 

BASE 2017 

RESULTADO 

2018 

RESULTADO 

2019 

RESULTADO 

2020 

Consulta 

preconcepcional 
  412 581 685 395 

Captación de la 

materna al control 

prenatal antes de la 

semana 10 de 

gestación 

Mayor al 

81% 
35% 41% 49% 53.26% 

Captación de la 

materna al control 

prenatal antes de la 

semana 12 de 

gestación 

Mayor al 

85% 
61% 72% 77% 

71.53% 

 

Porcentaje de 

mujeres gestantes 

asistentes a 4 o 

más controles 

prenatales durante 

la gestación 

Mayor al 

90% 
69% 78% 91% 83.67% 

Porcentaje de 

mujeres gestantes 

con diagnóstico 

oportuno de sífilis 

100% 88% 92% 93% 100%  

Porcentaje de 

partos o cesáreas 

que tengan 

acompañamiento 

por decisión de la 

Mayor al 

70% 
33% 57% 61% 9% 



 

 

 

 

INDICADOR META 
LINEA 

BASE 2017 

RESULTADO 

2018 

RESULTADO 

2019 

RESULTADO 

2020 

mujer gestante 

Porcentaje de 

recién nacidos 

sanos que tuvieron 

contacto piel a piel 

en la primera hora 

de vida 

100% 58% 86,5 100% 100% 

Porcentaje de 

recién nacidos que 

inician lactancia 

materna al 

nacimiento 

100% 69% 87% 100% 100% 

Porcentaje de 

Recién Nacidos 

Sanos que tuvieron 

control a los 5 días 

posterior 

nacimiento 

Mayor al 

85% 
41% 74% 88% 82% 

Mortalidad Materna  

Causa directa o 

indirecta 

  7 casos  0 casos 0 casos 1 Casos 

Adherencia 

Gestantes a Ruta 

Materno 

95% 89% 93% 97% 87.11% 

Fuente: Dinámica Gerencial, Fichas de Indicadores 2017 ï 2018 Bases de Seguimiento 2017- 2019 -2020 

 

 

 

 



 

 

 

 

9.1.3 Ruta Cardiovascular y Metabólica:  

Esta Ruta inicia su proceso de formulación y organización en el año 2016, con un componente 

educativo importante que busca cambiar hábitos de vida saludable y mejorar los indicadores de 

paciente controlado, indicador evaluados a los pacientes con diagnóstico de Hipertensión arterial y 

diabetes mellitus Tipo II. 

La Ruta brinda atención integral a los usuarios, con un abordaje terapéutico multidisciplinario, que 

involucre al usuario y su familia en la formulación de su plan de manejo, generando hábitos y estilos de 

vida saludable. 

Fortaleciendo el conocimiento técnico en la atención a pacientes cardiovasculares y con EPOC en las 

habilidades para la aplicación de prácticas seguras en todos los integrantes del equipo de salud, con el 

fin de prevenir la presencia de errores en la atención y disminuir los riesgos de la misma. 

Realizando seguimiento de la adherencia del paciente al tratamiento farmacológico y no farmacológico, 

a través del cumplimiento de metas en el control de cifras de presión arterial, glicemia, peso, 

circunferencia abdominal y de la asistencia a actividades de control (Consultas y sesiones educativa).  

Imagen No. 21: Esquema de procesos Ruta Riesgo Cardiovascular y Metabólica, 2019 

 

Fuente: Adaptación Institucional de las Rutas Integrales de Atención en Salud 

 



 

 

 

 

 

Tabla No.20: Usuarios Diagnosticados con Hipertensión Arterial, Diabetes Mellitus y EPOC 2016 ï 2020 

DIAGNOSTICO 

OPORTUNO 

USUARIOS CON 

PATOLOGIA 

CRONICA 

2016 2017 2018 2019 2020 

20732 21325 21897 22944 29568 

Fuente: SSICRON 2016 - 2020 

Es importante tener en cuenta que la población objeto, para ingreso a la Ruta es los usuarios 

clasificados como bajo y moderado riesgo Cardiovascular y Metabólico: 

Tabla No. 21 Prevalencia 

CAPS  BAJO  MODERADO  ALTO  
MUY 

ALTO  

SIN 

CLASIFICAR 
TOTAL % PREVALENCIA  

POB. 

ESTIMADA 

 HTA   2899 7161 2577 447 5017 18.101 83% 8,6 21.883 

 DM   265 677 477 38 975 2.432 216% 0,4 1.124 

 EPOC  22 75 17 0 612 726 114% 0,3 638 

 HTA-DM   616 1678 1613 236 501 4.644 126% 1,5 3.679 

DM- EPOC 11 20 17 4 106 158       

 HTA-

EPOC  
421 1053 454 80 925 2.933 316% 0,4 929 

 HTA-DM- 

EPOC  
77 192 187 33 85 574 294% 0,1 195 

 TOTAL   4.311 10.856 5.342 838 8.221 29.568 104% 11,2 28.448 

Prevalencia 15% 37% 18% 3% 28% 100% % AVANCE 100% 

Fuente: SISCRON 2020 

 

 



 

 

 

 

Tabla No. 22: Clasificación del Riesgo 2020 

POBLACION 

OBJETO BAJO Y 

MODERADO 

% 

ALTO Y MUY ALTO 

RIESGO (USUARIOS 

A CARGO DE IPS 

PRIVADA EAPB) 

% 
SIN 

CLASIFICAR 
% 

15.167 51% 6.180 21% 8.221 28% 

Fuente: SISCRON 2020 

Tabla No. 23: Usuarios de Bajo y Modera Riesgo Inscritos en Ruta 2016 ï2020 

Año 

USUARIOS DE BAJO Y 

MODERADO RIESGO INSCRITOS 

EN RUTA 

2016 3285 

2017 4936 

2018 7350 

2019 10969 

2020 12927 

Fuente: SISCRON 2016 - 2020 

¶ La Ruta de riesgo Cardiovascular y metabólico ha establecido una serie de actividades 

trazadoras, basados en lo descrito en la Resolución 4003/2008.  

¶ El usuario ingresa por una consulta de médico general resolutiva en donde se realiza:  

¶ Valoración y diagnóstico de patología HTA ï DM ï EPOC 

¶ Solicita laboratorios (ingreso ï control) de acuerdo a resolución 4003/2008 (manejo de usuario 

con HTA-DM y la guía de práctica clínica para EPOC) 

¶ De acuerdo a la valoración realiza la Clasificación del Riesgo cardiovascular (bajo-moderado-alto 

y muy alto) Los usuarios de bajo y moderado son manejados por médico general quien genera 

cuatro fórmulas para tres meses y consulta trimestral Los usuarios de alto y muy alto riesgo son 

remitidos a manejo por médico internista o familiarista. 

¶ El médico da a conocer el programa y la importancia de este. 



 

 

 

 

¶ Medico remite al usuario a la auxiliar del programa para inscripción al mismo y asignación de la 

fecha de la primera sesión educativa con enfermera  

¶ Consulta con el químico farmacéutico (para la localidad de Sumpaz) 

Tabla No. 24: Adherencia Ruta 2017 ï 2020 

AÑO 2017 2018 2019 2020 

ADHERENCIA RUTA 35% 52% 92% 94% 

Fuente: SISCRON 2016 - 2020 

El impacto de las acciones realizadas en la ruta, son evaluada a través del indicador de paciente 

controlado, el cual a partir  de la fecha se mide sobre la población de bajo y moderado riesgo, los cuales 

son población objeto de la Ruta en la Subred y se  mide para población con Hipertensión arterial y 

diabetes mellitus: 

Tabla No. 25: Pacientes Controlados HTA Diciembre 2020 (Paciente Hipertenso Controlado (Total 

usuarios con Hipertensión arterial de bajo y moderado riesgo que consultaron en la Subred Sur en los 

últimos 6 meses con cifras tensionales igual o por debajo de 140/90 mmHg) 

No. usuarios diagnosticados 

HTA Riesgo Bajo y Moderado 

Usuarios 

Controlados 
%  

14.031 9554 68% 

Fuente: SISCRON ï CUENTA DE ALTO COSTO 

Tabla No.26 Pacientes Controlados DM Diciembre de 2020 (Total usuarios con Diabetes de bajo y 

moderado riesgo que consultaron en la Subred Sur con hemoglobina glicosilada menor de 7 mg/dl en 

los últimos 6 meses) 

No. usuarios diagnosticados DM 

Riesgo Bajo y Moderado 

Usuarios 

Controlados 
%  

3.527 1179 33% 

Fuente: SISCRON ï CUENTA DE ALTO COSTO 

Estos indicadores presentan una disminución importante, ya que para los meses de Abril a diciembre de 

2020, se fortaleció la tele-consulta, lo que genera la toma de cifras tensionales. Para el caso de la 

hemoglobina, los usuarios pese atender las ordenes no asisten a la toma por temor al contagio de 

COVID. 



 

 

 

 

Ruta de Atención Integral a la Desnutrición Aguda en Niñas y Niños Menores de Cinco Años:  

Imagen No 22 Esquema de procesos Ruta Desnutrición.  

 

Fuente: Adaptación Institucional de las Rutas Integrales de Atención en Salud 

La adherencia a la Ruta en contexto ha sido en promedio del 98%, encontrando que para finales del 

2020 fue del 100%, de la totalidad de los casos (341) ingresaron a la clínica por cumplimiento de 

criterios con la atención correspondiente, se obtuvo una adherencia del 100%. De estos casos 101 

iniciaron en 2019 y se encuentran en seguimiento, los restantes 240 son pacientes nuevos que 

ingresaron a esta en el 2020. (Ver siguiente tabla) 

 



 

 

 

 

Tabla No. 27: Cobertura Ruta Atención Menores Con Desnutrición Aguda 

LOCALIDAD 

TIPO DNT 

TOTAL % 
SEVERA MODERADA 

CIUDAD BOLIVAR 20 194 214 62,8% 

USME 11 66 77 22,6% 

TUNJUELITO 3 34 37 10,9% 

OTRA LOCALIDAD 3 9 12 3,5% 

OTRO MUNICIPIO 1 0 1 0,3% 

TOTAL GENERAL 38 303 341 100% 

Fuente: Base de seguimiento Clínica de Recuperación. Subred Sur.  Enero - Diciembre 2020 

Adicional fueron atendidos en consulta ambulatoria 66 menores notificados o remitidos de otras 

unidades con DNT (Desnutrición) Aguda Moderada que al momento de la atención se encontraban en 

Riesgo DNT (Desnutrición) o habían tenido error en la clasificación, quienes ingresan a la ruta de 

mantenimiento y promoción. 

Del total de los casos de menores de 5 años que ingresaron por diagnóstico de DNT (Desnutrición) 

aguda moderada o severa, el 10 % de los casos ingresaron a programa de apoyo alimentario y el 12% 

se encuentran en proceso de Gestión.  

Tabla No. 28: Atención Clínica de Recuperación Nutricional 

LOCALIDAD HOSPITALIZADOS AMBULATORIOS TOTAL 

ATENCIONES 
TOTAL % TOTAL % 

CIUDAD  

BOLIVAR 

61 58,7% 183 62% 244 

USME 25 24,0% 67 23% 92 

TUNJUELITO 8 7,7% 34 12% 42 

OTRA 

LOCALIDAD 

9 8,7% 10 3% 19 



 

 

 

 

OTRO 

MUNICIPIO 

1 1,0% 0 0% 1 

TOTAL  

GENERAL  

104 100,0% 294 100% 398 

Fuente: Base de seguimiento Clínica de Recuperación. Subred Sur Enero- Diciembre, 2020 

De las atenciones Clínicas de Recuperación Nutricional las 244 atenciones dobles en la Localidad 

Ciudad Bolívar corresponden a la atención de treinta (30) menores, en la Localidad de Usme hubo 92 

atenciones dobles correspondiente a la atención de quince (15) menores y en la localidad de Tunjuelito 

hubo 42 atenciones dobles corresponden a la atención de cinco (5) menores. 

9.2  Modelo Integral de Atención en Salud para la Ruralidad. 

Para el año 2020 se tiene como un reconocimiento y logro importante la Recertificación de Estándares 

Superiores de Calidad por el Icontec; gracias a todo el trabajo en pro de estos resultados, además de 

resaltar que la organización Mundial de la salud y la Organización panamericana de la salud, 

seleccionaron el modelo integral de atención en salud para la ruralidad como una iniciativa de 

innovación social en salud a nivel latinoamericano, gracias al impacto que ha generado en la salud de la 

población campesina reflejado en el mantenimiento en cero de los indicadores trazadores.  El modelo 

ha mejorado el acceso y la calidad de los servicios a través de: 

Atención intramural: esta atención es la que se les brinda a los usuarios en las unidades de servicios 

presentes en la localidad, complementariamente se realizan las atenciones en los centros de atención 

presentes en las zonas urbanas a fin de dar respuesta integral en red, garantizando el transporte de los 

usuarios desde sus veredas hacia los centros de salud rurales y urbanos. 

Atención extramural: son las actividades en salud realizadas en los espacios de vida cotidiana 

(Vivienda, educativo, publico ï comunitario) implementando estrategias de prevención, promoción de la 

salud, educación ambiental. 

Componente de organización: el fortalecimiento del tejido social y la multiplicación de conocimientos y 

prácticas en salud y la gestión intersectorial de las necesidades sociales. 

Debido a las acciones integrales que se desarrollan en la localidad de Sumapaz, se ha logrado superar 

importantes barreras de acceso, especialmente geográficas, relacionadas con la dispersión del territorio, 

el acceso de la población a las unidades de salud, el cual se ve limitado por las distancias que oscilan 

entre 1 y 9 kilómetros (km), entre las veredas y las unidades de servicios de salud.  Adicionalmente el 

51% de la población pertenece al régimen contributivo, lo cual es una gran barrera debido a que en este 

territorio no hay IPS privadas, otra de las barreras encontradas es una población con pocas prácticas 

culturales frente al cuidado de la salud, que en su gran mayoría solo consultan cuanto tienen dolor.   



 

 

 

 

El Modelo Integral de Atención en Salud para la Ruralidad beneficia a los 2692 habitantes de la 

localidad, se fundamenta en la gestión del riesgo en salud individual, familiar y comunitaria, buscando la 

adaptación e integración de los diferentes planes de beneficios en salud para el desarrollo de acciones 

integrales haciendo énfasis en las herramientas de la Atención Primaria en Salud resolutiva (APS- R), el 

fortalecimiento del tejido social, la articulación intersectorial, el reconocimiento y rescate de las prácticas 

y saberes ancestrales relacionados con el uso de plantas medicinales, la promoción de sistemas 

productivos saludables que garanticen un entorno saludable usando un escenario demostrativo llamado 

Parque Temático en salud pública Chaquen  que permite  desarrollar procesos de educación, 

comunicación  e investigación con un lenguaje en contexto rural, usando la naturaleza como una 

herramienta de comunicación. 

El modelo tiene cobertura sobre el régimen subsidiado y contributivo se basa en el cuidado integral de la 

familia con acciones centradas en las personas y en los entornos en los cuales se desarrolla la vida, 

para el desarrollo de estas acciones se conformó un equipo integral de salud con los siguientes perfiles:  

médicos generales, enfermeros, odontólogos, gestores del riesgo, promotores de salud, ingenieros 

agrónomos, ingenieros ambientales, terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, psicólogos, trabajadores 

sociales y un profesional especializado en medicina alternativa que desarrollan un trabajo 

transdisciplinario, que aborda la salud de la familia desde un enfoque holístico teniendo en cuenta las 

condiciones físicas, emocionales, del entorno que habita y el conocimiento y prácticas empíricas de los 

campesinos, generando un dialogo de saberes que permite resolver las necesidades en salud.  

Las acciones del modelo llegan a los  campesinos a través de visitas del equipo integral de salud a la 

vivienda, al espacio educativo y al espacio trabajo, que es aquel donde desarrolla los procesos 

productivos,  en los cuales se realizan procesos de diagnóstico, clasificación de riesgo, planeación del 

cuidado de la salud y acciones resolutivas especialmente por el profesional de medicina alternativa 

quien a partir de la terapia neural logra mejorar condiciones de salud de personas con discapacidad, y 

con enfermedades osteomuscular y  crónicas.  Se conformaron  redes comunitarias  para la formación 

de líderes en salud mental, discapacidad, seguridad alimentaria, nutricional y ambiental, hábitos de vida 

saludable, con las cuales se implementan huertas comunitarias agroecológicas y jardines medicinales 

apoyados por el parque temático en salud pública Chaquén para  mejorar la seguridad y soberanía 

alimentaria de las familias, realizar dialogo de saberes en torno al uso de plantas medicinales y 

promover  el cuidado del ambiente como uno de los principales determinantes de la salud en zona rural. 

 En la Localidad de Sumapaz a corte diciembre 2020 se cuenta con los siguientes resultados en la 

implementación del Modelo de Atención en Salud. 

 

 

 

Tabla No 29: Resultados del Modelo de Atención Integral en Salud 



 

 

 

 

ACTIVIDAD 2019 2020 

DOMICILIO 715 178 

JORNADAS EXTRAMURALES 45 1 

POBLACION DE JORNADAS 729 0 

TOMA DE MUESTRAS DE LAB 635 618 

ENTREGA MEDICAMENTOS EN CASA 834 931 

TRASLADOS AMBULANCIA 754 297 

TRASLADOS RUTA DE SALUD 

URBANA 

974 259 

TRASLADOS RUTA INTERVEREDAL 1679 1110 

Fuente: Modelo de atención en salud. Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. Corte diciembre 

2020. 

Dentro de los principales logros e impacto del modelo se observa el mantenimiento de los 

siguientes indicadores trazadores: 

¶ Razón de mortalidad materna en Cero durante 2017 a 2020 

¶ Tasa de mortalidad infantil en Cero durante 2017- 2019; en el 2020 se presentó una Mortalidad 

Infantil por malformaciones incompatibles con la vida ï No evitable. 

¶ Razón de mortalidad en menores de 5 años en Cero durante 2017- 2019, en el 2020 se presentó 

la misma mortalidad el Indicador anterior.  

¶ Tasa de mortalidad por neumonía en menores de 5 años en Cero durante 2017- 2020. 

¶ Tasa de mortalidad por IRA en menores de 5 años en Cero durante 2017- 2020. 

¶ Tasa de fecundidad de 10 a 14 años en Cero durante 2017 a 2020. 

El impacto del modelo, adicional a la atención propia en salud se observa en el incremento la 

disponibilidad y acceso de alimentos para las familias a través de la recuperación y conservación de 

especies ancestrales de alto valor nutricional como la quinua incrementando la diversidad de alimentos 

para autoconsumo, pasando en   promedio 6 especies a 12 especies.   



 

 

 

 

Con relación a la inocuidad de los alimentos, se ha logrado que en el periodo comprendido  20  familias  

eliminen el uso de plaguicidas en la producción para autoconsumo, generando un mayor valor biológico 

del alimento y por lo tanto un mejor aporte nutricional y disminuyendo los problemas asociados con la 

exposición a plaguicidas, se ha realizado acompañamiento a 30 familias campesinas  para la adopción  

sistemas de producción limpia, y se ha socializado las estrategias de Buenas Prácticas Agrícolas a  788 

personas que han interactuado con el parque temático en salud Chaquen. En conclusión mantener las 

estrategia implementadas por el modelo han favorecido el impacto positivo en esta localidad.  

9.3 Servicio de Hospitalización. 

Dentro de las unidades que componen la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, predominó la 

capacidad de adaptación para dar respuesta por parte de los servicios de hospitalización a la dinámica 

de atención en salud surgida en el marco de la emergencia de salud pública por SARS CoV2 que se 

desató en el primer trimestre del año y que siguió permeando por el resto del mismo. 

Es así, como se destaca la capacidad de adaptabilidad del servicio de Cuidados Intensivos e 

Intermedios Adultos, presente en las UHMES Tunal el cual logró incrementar su capacidad instalada de 

32 a 103 camas y subsecuentemente la alta demanda del mismo, evidenciadas desde el mes de marzo. 

Dada la sintomatología de predominio respiratorio y la forma de contagio, se organizaron dichas áreas 

de expansión de forma cohortizada garantizando el aislamiento, teniendo en cuenta la infraestructura de 

UHMES Tunal; contribuyendo a la contención de posibles contagios en el ambiente institucional, así 

como la distribución de camas para dar cobertura a las necesidades institucionales y distritales.  

De este modo, el crecimiento de la capacidad instalada se incrementó en un 250% lo que requirió a su 

vez un despliegue de talento humano especializado y no especializado al cual se capacitó durante el 

proceso. Adicional, se logró la adquisición de equipos y recurso tecnológico, incursionando en 

tecnología no utilizada previamente en la subred como lo son los HELMET, logrando capacitación del 

total del personal médico y de apoyo (Fisioterapeutas y Terapeutas respiratorios) y aunado a esto se 

cuenta con las guías de práctica clínica actualizadas y con énfasis en atención de cuadros respiratorios 

por SARS CoV2 y complicaciones asociadas; al igual que diferentes presentaciones de la enfermedad. 

Finalmente, se sigue trabajando sobre los hallazgos de importancia relacionados a productividad de las 

unidades, enfatizando sobre la estancia en unidad de cuidado intensivo y la productividad en cuidado 

intermedio.  

Otro de los servicios que hacen parte de la Dirección de Servicios Hospitalarios es el de Medicina 

Interna, el cual está presente en 3 USS y en su totalidad está compuesto por 90 camas por habilitación, 

cabe mencionar que se habilitó el servicio en Meissen para el último trimestre de 2020. Se atiende 

pacientes adultos con patologías médicas y funciona como servicio interconsultado para las 

especialidades quirúrgicas cuando los pacientes lo ameritan. El 66.7% de la capacidad instalada de 

Medicina Interna se cohortizo para pacientes con sospecha o confirmación diagnóstica de SARS CoV2. 

Adicionalmente, los especialistas de Medicina Interna hacen presencia en los servicios de Urgencias de 

estas 3 USS con presencialidad las 24 horas del día.  



 

 

 

 

De esta manera, la unidad Tunjuelito cuenta con 37 camas las cuales corresponden al 41% de la 

capacidad instalada en hospitalización de ese servicio, brindando atención exclusiva para pacientes con 

condiciones respiratorias agudas; mientras que en la UMHES Tunal se cuenta con 43 camas que 

corresponden al 47.8 % de la capacidad instalada dando así continuidad al proceso de priorizaron las 

camas de Tunal para la recepción de los pacientes que egresan de la unidad de cuidado intensivo de 

esta misma unidad; mientras que la UMHES Meissen cuenta con 10 camas habilitadas en 

hospitalización lo que representa el 11.2% % de la capacidad instalada, en esta unidad se hospitalizan 

pacientes sin síntomas respiratorios agudos. 

Dentro de los logros obtenidos por el servicio para el 2020, se destaca la generación de espacios 

académicos que permitieron mostrar avances en miras de la acreditación como institución universitaria 

UMHES Tunal. En cuanto a la unidad de Vista Hermosa se están llevando a cabo actuaciones para la 

ampliación de la capacidad instalada para esa USS, hay avances en el talento humano para esa área y 

la adecuación progresiva de la dotación requerida con miras a la habilitación de la prestación del 

servicio en esta unidad. En cuanto a la dinámica del servicio, se logró articular el flujo de pacientes el 

alta, media y baja complejidad, así como la articulación con rutas integrales de atención en salud, la 

articulación con el PROA y la estandarización de la proporción médico especialista/pacientes atendidos 

en los servicios hospitalarios. Finalmente, cabe anotar que la tendencia de los indicadores de eficiencia 

hospitalaria durante el año demuestra una adecuada gestión a pesar de la pandemia. 

La Unidad La Estrella de baja y media complejidad, cuenta con 19 camas distribuidas en salas 

generales para mujeres y hombres para la prestación del servicio de Salud Mental, allí se atendieron 

usuarios psicóticos y neuróticos y en fase aguda de la enfermedad, neuropsiquiátricos y psicosis 

inducidas por fármacos, el servicio logró mantener su capacidad instalada durante el año. Se resalta la 

eficiencia en la valoración interdisciplinar y coordinada del equipo interdisciplinario en la identificación de 

los factores determinantes de complejidad, evaluación de su naturaleza y dimensión, y así mismo 

orientar plan de tratamiento efectivo para control y manejo de los síntomas, cabe resaltar que se ha 

tenido pacientes que han tardado más tiempo en estabilizar sus síntomas.  Así mismo, se destaca del 

servicio la atención oportuna desde el profesional de enlace para remisión a hospitalización y la 

diligencia y efectividad desde trabajo social para buscar red de apoyo o instituciones de larga estancia 

para pacientes con cronicidad de la enfermedad. 

Respecto a la atención hospitalaria del servicio Quirúrgicos, se desarrolla las actividades en las UMHES 

Tunal y Meissen. Debido a las condiciones de la pandemia, el número de camas debió reducirse en 

Tunal e incrementarse en Meissen. Una vez superado el primer pico de la pandemia se aumentaron 

gradualmente camas en Tunal hacia el IV trimestre. En cuanto a la capacidad instalada de quirófanos, 

se continúa disponiendo en Tunal de dos salas exclusivas para atención de pacientes COVID (quirófano 

y sala de alistamiento adjunta), adicionalmente se cuenta con otras 6 salas de cirugía en Tunal y 6 salas 

de cirugía en UMHES Meissen. El giro cama, por ejemplo, se mantiene de manera global en lo corrido 

del año (entre 5 y 6) mientras que para el último trimestre se iguala en 5,3 para ambas unidades por lo 

que se evidencia una adecuada utilización de las camas asignadas al servicio de quirúrgicos. 



 

 

 

 

Así mismo, se realizaron 28.518 procedimientos quirúrgicos a lo largo del año 2020. Las especialidades 

de mayor producción en la producción anual son en orden decreciente cirugía general, ginecología, 

ortopedia, cirugía de mano y cirugía plástica. Dentro de las fortalezas del servicio, se destacan la 

reactivación de la cirugía electiva en el último trimestre del año, cumplimiento con los indicadores de 

eficiencia técnica tanto en hospitalización como en cirugía, mejoras en la prestación de servicios de 

urología y cirugía de tórax. También, la adquisición de equipos para el área quirúrgica tales como: 

microscopio de neurocirugía, máquina de anestesia de prematuro extremo, intensificador de imágenes, 

histeroscopio y mantas de calentamiento. Cabe también mencionar como logro, el cumplimiento con el 

indicador de oportunidad de cirugía electiva catarata, cirugía de cadera y con el indicador de 

oportunidad en realización de apendicetomía. Finalmente, el proceso de actualización documental de 

procesos y protocolos de procedimientos del área, entre otros, Protocolo de manejo de pacientes 

COVID en salas, procedimiento de atención en salas de cirugía, procedimiento de programación de 

cirugía y video de colocación y retiro de elementos de protección personal. 

El servicio de Ginecología y Obstetricia estaba funcionando antes de la pandemia actual por SARS 

CoV2, de la siguiente manera: 74 camas hospitalarias en UMHES Meissen, en el piso 5, 2 quirófanos 

para atención de urgencias gineco obstétricas 24 horas, en horario diurno se asigna una franja horaria 

para cirugía programada en una de las salas, 3 salas de partos, 8 cubículos en área de partos para 

pacientes en trabajo de parto, y 4 cubículos adicionales con camillas -especiales adaptables para 

atención de parto (a futuro próximo se espera implementar allí 4 salas trabajo preparto), 11 camillas de 

recuperación y 5 camas en cuidados intensivos.  

En el momento como resultado de la contingencia por COVID se hicieron algunos cambios en el 

servicio, por tanto, la distribución de las 74 camas de hospitalización del quinto piso quedó de la 

siguiente manera: Quinto Norte: 35 camas asignadas a hospitalización de ginecoobstetricia, 10 Camas 

de 5 habitaciones asignadas para pacientes COVID, pero por aislamiento quedan funcionales 1 por 

habitación, total de 5 camas funcionales y 5 deshabilitadas; quinto sur: 29 camas, se cierra IV trimestre 

del año en funcionamiento en todo el servicio de hospitalización de ginecología y obstetricia con 69 

camas, siendo importante anotar que una de las 3 salas de parto es exclusiva para paciente COVID; las 

5 camas de cuidados intensivos de ginecoobstetricia pasan de la UCI adultos a la UCI pediátrica a partir 

de enero 2021.  

Como es natural, por efecto de la pandemia generada por SARS CoV2, se puede evidenciar una 

variación importante en los indicadores hospitalarios y en la productividad general del servicio de 

ginecología y obstetricia de la Subred Sur respecto a los años anteriores. Los indicadores hospitalarios 

se vieron afectados en especial en los dos últimos trimestres de 2020 con respecto a los dos primeros 

trimestres. Como resultado de todas las medidas nacionales distritales e institucionales para el manejo 

de la pandemia.  El aumento en la demanda de servicios por pacientes migrantes se realiza por 

urgencias y esto se ha acentuado en el periodo de tiempo dominado por el SARS CoV2. Sin embargo, a 

pesar de la pandemia, nunca se evidenció que la diferencia en el número de las estancias hospitalarias, 

egresos hospitalarios y giro cama disminuyeran más allá del 10%, lo cual era de esperarse en la 



 

 

 

 

situación actual del país. Se evidencia que la cirugía de urgencia es mayor que la cirugía programada, 

lo cual se puede explicar por la mayor demanda del servicio de urgencias ginecológicas por ser centro 

de referencia del sur de la ciudad y por la estrategia institucional de no generar cirugía programada en 

el momento por encontrarnos aun en el pico de la pandemia.  

El número de nacimientos en el año 2020 fueron en total 6.123 siendo el primer trimestre el más alto 

con 1.556 nacimientos y el tercer trimestre el más bajo con 1.499; se refleja una disminución en el 

número de nacimientos para este año como resultado de las estrategias implementadas en la Subred 

Sur, como en el caso de los métodos de planificación seguros y efectivos de larga duración. Se 

garantiza la planificación post evento obstétrico a todas las pacientes, ya que durante la estancia de la 

paciente en posparto se realizan cirugías de pomeroy, se colocan implantes subdérmicos, dispositivos 

intrauterinos o se garantiza la entrega de medicamentos para planificación con método hormonal y/o 

métodos de barrera. Adicionalmente se continúa con la política de cero barreras para la interrupción 

voluntaria del embarazo en los casos en que aplique. Habitualmente se apreciaba el descenso del 

número de pacientes afiliadas al régimen subsidiado porque migraban al régimen contributivo, es de 

esperar que como efecto de la pandemia tengamos para el 2021 nuevamente el ingreso de pacientes 

del régimen contributivo al subsidiado. 

Respecto a las atenciones entre partos y cesáreas, en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E para el año 2020 se realizaron 6.123; el primer trimestre se atendieron 1.556 representando un 

25.4% del año; el segundo trimestre presentó 1.528 atenciones con el 25%, el tercer trimestre atendió 

1.499 con el 24.5% y el cuarto trimestre se atendieron 1.540 con un 25.2%; entre los cuales 2.132 

fueron cesáreas representando el 35% y 3.991 partos con el 65% del año 2020; siendo el segundo 

trimestre el que más cesáreas atendió y el primer trimestre el periodo que más partos presentó. Como 

ya se anotó el número de nacimientos mantiene la tendencia de los últimos cinco años, pero no ha sido 

abrupta debido al ingreso de pacientes migrantes del exterior. 

Del mismo modo, resulta imperante precisar logros del servicio como lo son: Consolidación de la 

implementación de la ruta materno perinatal en la Subred Sur con captación temprana del 70% de las 

pacientes antes de semana 12, cero (0) mortalidad de causa directa en los últimos 4 años, mejor calidad 

en la atención en obstetricia en pacientes con código rojo a través de la consecución e implementación 

de trajes antichoque para el manejo de las hemorragias postparto, así como la puesta en marcha de la 

cirugía histeroscópica a través de un nuevo histeroscopio adquirido por la Subred Sur. También se 

cuenta con un 100% en el indicador de planificación postparto o post cesárea en las pacientes de la 

Subred Sur; en ginecobstetricia sólo se registra una (1) muerte de una paciente por SARS CoV2 a pesar 

de la pandemia.  

Del mismo modo, se cumplió con el 91% de la producción en 2020 de acuerdo a las metas de Capital 

Salud; se logró un mínimo porcentaje de cancelación de cirugías programadas en ginecología (muy 

inferior al 1%); igualmente se evidenció una disminución de PQRS al servicio lo cual se asocia a la 

mejoría en la oportunidad de respuesta a interconsultas de ginecobstetricia en la Subred Sury de 

manera específica cero (0) quejas al respecto en 2020. De manera especial, se hace reconocimiento al 



 

 

 

 

equipo de ginecólogos por su participación activa en la atención de pacientes UCI, y finalmente 

sobresale la adecuación en infraestructura de la torre 2 de Meissen el cual permitirá disponer de 

habitaciones y camas suficientes para evitar el sobrecupo de la sala de partos y por habitación en el 

quinto piso.  

La atención hospitalaria a paciente pediátrico, se brinda a usuarios desde los 28 días de vida hasta los 

18 años centrando la atención en la UHMES Meissen, se cuenta con un total de 103 camas en el área 

de hospitalización, aunque para el cierre de IV trimestre del año están reconvertidas 29 camas del sexto 

piso,  quedando disponibles 73 camas para hospitalización,  además cuenta con 10 camas en el área 

de unidad de cuidados intensivos pediátricos, las 73 camas se encuentran ubicadas en el 4 piso ( ala 

norte y sur) las cuales  están divididas en  habitaciones  bipersonal y tripersonales y habitaciones 

unipersonales cuando se requiera el aislamiento por alguna patología específica, las 10 camas de UCI 

se encuentran ubicadas en el tercer piso dotadas con la tecnología requerida para la atención de 

nuestros pacientes. 

Desde el mes de agosto con el levantamiento progresivo de la cuarentena, se ha venido observando un 

incremento en la demanda de servicio de urgencias y hospitalización de pediatría, esta tendencia se vio 

aumentada en el último trimestre. Por otra parte, es importante tener en cuenta que debido a la 

cuarentena generada por el Gobierno colombiano por la mitigación y control del SARS CoV2, durante el 

año 2020  se implementó  el cierre de los colegios y guarderías, debido a esto  se evidencio una  

disminución  significativa de la demanda de servicios de hospitalización y unidad de cuidados intensivos 

pediátricos,  pero durante el II y III trimestres del año 2020,  una vez se levanta la cuarentena, hay una 

mejoría de todos los indicadores de eficiencia del servicio de pediatría  por el aumento en la demanda 

de servicios de hospitalización y Cuidados intensivos pediátricos. Es importante señalar, que el 

porcentaje ocupacional en el área de hospitalización disminuyo hasta un 30 % durante el segundo 

trimestre del año, mejorando hasta el 50% en el tercer trimestre y 60 % en los meses de octubre y 

noviembre, disminuyendo levemente en el mes de diciembre, esto de la mano con el incremento de los 

egresos y de las estrategias para aumentar el número de egresos, como fue ampliar el rango de edad 

de los pacientes pediátricos de 15 a 18 años.  

Adicional a lo expuesto sobre el servicio de Pediatría, se resaltan los siguientes logros del área: desde 

el 2020 se realiza la Reunión general del servicio mensual  de pediatría bajo modalidad  virtual,  en esta 

reunión se socializan y se discuten  con los pediatras temas de importancia administrativa, como son los 

indicadores de eficiencia del servicio,  las sendas de capital salud, las decisiones tomadas en la Sala 

Situacional de COVID,  los hallazgos  y recomendaciones encontradas en los comités de infecciones 

(como micro biota y adherencia a lavado de manos y seguridad al paciente con énfasis en la prevención 

de neumonía broncoaspirativa y  prevención de eventos adversos),  todo  esto con miras a seguir la 

política de la administración en cuanto a mejora continua del servicio. También se realiza la revisión y 

actualización de temas específicos en el área de urgencias Pediátricas, y hospitalización pediátrica con 

la participación de pediatras y sub especialistas del servicio. Se está trabajando con miras a mejorar de 

la calidad del servicio y acreditación, con el plan de tratamiento individual, documento donde se explica 



 

 

 

 

al usuario todo lo referente a la atención, estudio, tratamiento y seguridad del paciente durante la 

estancia hospitalaria como el plan de egreso, asegurando un entendimiento claro, por parte del familiar, 

de las recomendaciones, signos de alarma y fomentando prácticas de promoción y prevención desde el 

ámbito hospitalario. Finalmente, se están unificando criterios de manejo y tratamiento del paciente 

desnutrido, con participación proactiva del grupo de recuperación nutricional, lo que permite fortalecer 

las competencias de la red Sur en el manejo de esta patología. 

Por su parte, el servicio de hospitalización de Neonatología se encuentra ubicado en la Unidad médica 

hospitalaria especializada UMHES Meissen, como parte fundamental de la ruta integral de atención 

materna perinatal con la siguiente capacidad instalada: 20 unidades de cuidado crítico, siendo la unidad 

neonatal con mayor atención al paciente critico neonatal del distrito capital, 32 camas cuidados 

Neonatales intermedios y 18 camas de cuidados Neonatales Básicos. Se realiza atención integral al 

recién nacido en sala de partos y salas de cesaría, recuperación posterior al nacimiento y en 

alojamiento conjunto trabajando de la mano con el servicio de Ginecología Obstetricia. En el servicio se 

garantiza la prestación del servicio con calidad, humana y eficiente a la población más vulnerable por su 

edad de vida, se trabaja conjuntamente con otros servicios y especialidades como Maxilofacial logrando 

operar a niños con malformaciones faciales, e igualmente se cuenta con el apoyo de las demás 

especialidades médico-quirúrgicas institucionales, articulados con el programa de atención domiciliaria 

institucional para el seguimiento paciente COVID. Cabe mencionar, que fue necesario reconvertir camas 

de cuidados intermedios para la atención de cuidados básicos, el aumento es debido a pacientes con 

sífilis congénita, pacientes en protección ICBF que requieren mayor tiempo y estancias en cuidados 

básicos, además de los pacientes neonatales con infección por SARS CoV2 que se manejan en 

neonatología y que ha necesitado una expansión en el cuarto piso norte. 

Dentro de los logros del servicio se destaca: Ser reconocidos a nivel Distrital por la Alcaldía de Bogotá y 

la Subred de Servicio de Salud Suroccidente, y a nivel nacional por la Universidad de Antioquia, como el 

servicio de neonatología más consolidado, garantizando el cumplimiento de la Ruta Integral de Atención 

en Salud humanizada desde el nacimiento, alojamiento conjunto, unidad neonatal y su continuidad 

ambulatoria en programa plan canguro, alto riesgo neonatal y/o pediatría según lo requiera cada 

paciente, así como reconocimiento por diferentes entidades distritales, así como entidades 

internacionales por la atención integral de pacientes de alto riesgo (ICBF, Secretaria Distrital de la 

Mujer, Programa Canguro Burkina Faso). También reconocimiento a nivel Distrital por ser pioneros en el 

manejo integral de malformaciones congénitas craneofaciales. Se exalta también, la capacidad de 

mantener el servicio con sostenibilidad financiera demostrando eficiencia económica a pesar de las 

dificultades derivadas de la pandemia por SARS CoV2, el cumplimiento de los indicadores de eficiencia 

técnica, optimizando el giro cama y el promedio día estancia, sin presencia de eventos adversos, la 

mejoría en la adherencia a guías de manejo y procesos prioritarios con evaluación por encima del 95%, 

la realización de capacitación permanente al personal en Reanimación Neonatal optimizando la 

atención del neonato crítico en sala de partos y cuidado intensivo y finalmente el proceso de gestión 

documental con la actualización de 7 protocolos de atención neonatal y evaluación de adherencia a 

Guías de Práctica Clínica. 



 

 

 

 

Registro fotográfico No 1Servicio Neonatos 

Fortaleciendo la lactancia materna programa madre canguro, un compromiso de todos. 

 

Visita de la alcaldesa Bogotá Dra. Claudia López, reconociendo del trabajo que se realiza en las 

unidades neonatales y programa madre canguro. 

 

Reconociendo a nivel internacional, solicitud y visita realizada por país africano Burkina Faso el día 13 

marzo 2020, realizó una comparación con un programa exitoso desde la atención neonatal y paso a 

programa canguro con una ruta exitosa, para logar implantar en este país de bajo recursos económicos 

y alta mortalidad neonatal y de la primera infancia.  



 

 

 

 

 

Foto: Referente de neonatos. 

Paciente encontrado envía publica (dentro de una maleta) en estado crítico requirió ventilación 

mecánica se logra entregar en buen estado general a ICBF. Egresa el 14 de agosto 2020. Fue 

reconocido en las Redes el gran trabajo que hace UMHES Meissen.  

    

  

 

 

 

 

 

 

Foto: Referente de neonatos. 



 

 

 

 

   

 

Foto: Referente de neonatos. 

 



 

 

 

 

Reconocimiento de Secretaria de la Mujer en las redes sociales:  

 

Foto: Referente de Neonatos 

     

 

 

Logramos, estabilizarla y darle salida nuevamente a su hogar el 2 

de septiembre 2020, en buen estado general, sin déficit 

neurológico, tuvimos reconocimientos en redes sociales.  

En La Unidad Neonatal Meissen, se trabaja con eficiencia, 

compromiso y humanización por nuestros bebés que mañana serán los ciudadanos de Bogotá D.C. 

Caso exitoso atendido en el servicio de 
Neonatología:

 
Paciente ñSof²aò hija de madre venezolana, quien nace en 
mal estado general falla ventilatoria muy crítico a finales 
de agosto 2020, se logra dar salida en septiembre, madre 
y bebe son atropellados por un carro en la Boyacá, 
reingresa Sofía con fractura de cráneo. 

 

 



 

 

 

 

Apostándole a la Humanización de la atención en salud, se realiza actividad con programa madre 

canguro el día de los niños. 

 

Foto: Recién nacido / Fuente: Referente de neonatos 

El servicio de neonatología realizo decoración especial para que tanto el usuario externo y en interno a 

pesar de épocas de pandemia sintieran el cariño y respeto que tenemos por todos en un mes de ilusión 

de los niños. 

 

Foto: Fuente-Referente de Neonatos 



 

 

 

 

Se realiza entrenamiento continúo mejorando las capacidades de los especialistas en neonatología, 

reanimación cardio pulmonar en INSIMET. 

 

 Foto: Fuente- Referente de neonatos 

Caso exitoso: se realiza cirugía de avance maxilar, paciente con Síndrome Pierre Robin. 

   

Foto: Recién nacido / Fuente: Referente de neonatos 

Unidad Renal: Para el 2020, la Unidad Renal de la Subred Integrada de servicios de salud Sur, cuenta 

con una capacidad instalada de 47 sillas,  2 salas de hemodiálisis  distribuidas así: quince (15)  sillas en 

la sala de hemodiálisis  N° 1,   treinta y dos (32) sillas en la sala de hemodiálisis N° 2  también se cuenta 

con  (4) máquinas  de hemodiálisis en la Unidad de Cuidado Intensivo Adulto tercer piso norte y (2 ) 

máquinas de hemodiálisis en UCI segundo norte para así brindar la cobertura necesaria para nuestros 

usuarios  que  requieran terapia de remplazo renal que se vieron afectados por SARS CoV2 y así   



 

 

 

 

lograr  una  cobertura del  100%.  Se resalta que el servicio logró gestionar 4 máquinas nuevas de 

hemodiálisis que se ubicaron en la UCI del 3° piso para brindar la cobertura a los pacientes 

diagnosticados con COVID 19.  

La infraestructura de la planta de tratamiento de agua cuenta con una osmosis inversa, instalación de 

filtros y lámpara ultravioleta el cual garantiza los resultados de muestras de control microbiológico del 

agua para hemodiálisis. Desde el mes de septiembre se cuenta con el anillo para distribución de agua 

para hemodiálisis en la Unidad de Cuidado intensivo Adulto del 2° y 3° piso norte de la UMHES el Tunal, 

lo que permite brindar una cobertura al 100% de los cubículos de esta área. 

El equipo de profesionales que brinda atención interdisciplinar en la unidad renal está compuesto por: 2 

médicos especialistas en Nefrología, 6 médicos generales, 7 profesionales de enfermería de los cuales 

5 de ellos son especialistas en Nefrología y Urología, además de 12 auxiliares de enfermería con 

certificado de formación en control de las complicaciones más frecuentes en diálisis; adicional a 2 

nutricionistas y 2 trabajadoras sociales y 1 psicóloga. 

Finalmente, para la prestación de terapias extracorpóreas prestadas bajo la modalidad extramural 

(Unidad de Cuidado Intensivo Adulto) 5 unidades en la UMHES Tunal 2°segundo y el 3° tercer piso, se 

cuenta con una auxiliar de enfermería la cual está presente durante la ejecución de las sesiones de 

hemodiálisis 

9.4 Servicios de Urgencias. 

Durante la vigencia 2020 se realiza reorganización de servicios quedando habilitado un total de 9 puntos 

de atención para la prestación del servicio de urgencias en las unidades de Nazareth, San Juan, El 

Tunal, Meissen, Tunjuelito - Medicina Interna, Usme, Santa librada, Jerusalén, Vista Hermosa, 

permitiendo así el cubrimiento de las localidades de Ciudad Bolívar, Usme, Tunjuelito y Sumapaz 

Tabla No 30: Oportunidad de Atención de Triage por tipo 2019 -2020. 

AÑO 2019 2020 

TRIAGE II III II III 

TOTAL 24,2 41,9 19,4 32,3 

Fuente: Gestión de la información ï diciembre 2020 

Como se observa en la tabla anterior los tiempos de Triage II durante los años 2019 y 2020 se han 

mantenido dentro del estándar que es menos de 30 minutos, evidenciándose así mismo una 

disminución de 4.8 minutos para el año 2020.  



 

 

 

 

Frente a la emergencia sanitaria por COVID-19 se realizó la implementación de diferentes estrategias 

que permitieran dar respuesta a las necesidades de los usuarios derivadas de estas, siendo la UMHES 

El Tunal unidad referente para la atención de paciente con este diagnóstico.  

Dado lo anterior, durante el mes de marzo se instala carpa en el parqueadero de la UMHES El Tunal 

con la cual se realiza extensión del servicio de urgencias permitiendo la atención inicialmente de 

pacientes respiratorios y en la cual actualmente se ubican pacientes no respiratorios.  Esta carpa se 

encuentra dotada con 4 camillas, 7 sillas reclinables, monitores de signos vitales y balas de oxígeno.  

Así mismo, se realizó la centralización de urgencias pediátricas en la UMES Meissen, para lo cual se 

dejó la atención de médico general en las urgencias de El Tunal de estos usuarios, los cuales en caso 

de requerir un manejo por parte de médico especialista en pediatría se realizará remisión a Meissen. 

Esto permitió contar con más espacio para la ubicación de camillas y sillas para la atención de 

pacientes adultos respiratorios.   

Tabla No 31: Número de consultas de Medicina General realizadas en urgencias 2019-2020. 

AÑO NO. DE CONSULTAS 

2019 128.134 

2020 84.050 

Fuente: Gestión de la información enero 2021 

De acuerdo a la tabla anterior se observa una disminución en el número de consultas por médico 

general del 35% (44.084) durante el 2020, esto debido a las medidas de control para mitigar la 

propagación del Covid-19 por parte del Gobierno Nacional y distrital, provocando que los usuarios no 

consulten los servicios de urgencias de manera más frecuente.  

Por otro lado, la UMHES El Tunal es la unidad con un mayor número de consultas de medicina general 

realizadas en urgencias durante el año 2020 dado que representa el 25,2% (21.245) del total de estas, 

seguido de la UMHES Meissen con el 20% (14.545), USS Santa Librada 17,3% (14.564) y CAPS Vista 

Hermosa 16,8% (14.126).  

Diferente al año 2019 en donde la unidad que realizo un mayor número de consultas fue la UMHES 

Meissen con un 22,5% (28.869) del total de las consultas realizadas seguido de la UMHES El Tunal con 

un 21.6% (27.746), CAPS Vista Hermosa 15,9% (20.376) y USS Santa Librada 14,5% (18.641). 

De igual forma la asignación de cita prioritaria en menos de 24 horas para los triage IV realizada en los 

CAPS de la Subred, aporta a la descongestión de los servicios de urgencias permitiendo dar respuesta 

a las necesidades de los usuarios de manera más segura durante la pandemia, así mismo se cuenta 

con el programa de atención domiciliaria.  



 

 

 

 

Grafica No 5: Reporte de Numero de Traslados Internos año 2020. 

 

                           Fuente: Base de datos registros de historia clínica 

En la tabla anterior se evidencia el reporte de numero de traslados internos realizados durante el año 

2020 observándose que a partir del mes de marzo inicia una disminución de los mismos, lo cual se 

encuentra relacionado con la baja ocupación en los servicios de urgencias y hospitalización a causa de 

la pandemia COVID ï 19.  

Grafica No 6: Comportamiento de Traslados COVID ï 19 de marzo a diciembre 2020. 

 

                       Fuente: Base de datos registros de historia clínica 

En la tabla anterior se describe el comportamiento de traslados de pacientes con diagnostico Covid-19 

desde el mes de marzo a diciembre del año 2020 en donde se observa una variación de la misma en los 

diferentes meses, realizándose un total de 1.919 traslados. 

Se evidencia de igual forma que durante los 6 primeros meses del inicio de la pandemia en el mes de 

marzo, el número de traslados fue aumentando de manera progresiva en un 88% (387) hasta el mes de 

agosto, siendo este el mes con más número de traslados realizados 443 equivalente al 23% del total de 



 

 

 

 

los mismos, posteriormente inicia una disminución a partir del mes de septiembre del 56% hasta el mes 

de diciembre.  

Desde el proceso de traslados internos de la subred se asigna el personal (auxiliar de enfermería) en 

las UMHES de Meissen y Tunal, para poder realizar la gestión de liberación de camillas del convenio de 

unidad funcional (Sur o Norte), privadas y propias, esta actividad consiste en agilizar la recepción de 

pacientes de las diferentes unidades, lo que permite que las ambulancias queden operativas 

nuevamente en el menor tiempo posible. 

Tabla No 32: Relación de liberación de Camillas por Mes. 

Fuente: Base de datos registros de historia clínica 

 

 

 

 

 

 

LIBERACION DE CAMILLAS DE LAS MOVILES APH ï TRASLADOS INTERNOS 

UNIDAD CANTIDAD MES 

MEISSEN 

188 AGOSTO /20 

354 SEPTIEMBRE/20 

101 NOVIEMBRE7 20 

152 DICIEMBRE 20 

TUNAL 

155 AGOSTO /20 

120 SEPTIEMBRE/20 

195 NOVIEMBRE /20 

398 DICIEMBRE 20 



 

 

 

 

Tabla No 33: Porcentaje de ocupación en observación urgencias Subred Sur2019 ï 2020 

 

Dentro del cuadro comparativo del año 2019  y  2020  se evidencia  una disminución de  la ocupación a 

nivel general en todos los  servicios  de urgencias  a partir del mes  de marzo, mes  en el  que inicio   las 

cuarentenas  estrictas  dada la pandemia  por COVID ï 19. A partir  del mes  de  septiembre  se 

evidencia  una apertura económica a nivel del distrito situación que llevo a un incremento de la  

demanda de pacientes  al servicio  de urgencias por patologías  de tipo traumático. En las unidades 

donde se evidencio un mayor incremento de la ocupación fueron las unidades  de  Meissen y Tunal. 

Se evidencio un incremento   dentro de la atención de pacientes crónicos con algún grado de 

descompensación por la no adherencia al manejo médico y terapéutico durante el aislamiento 

obligatorio.  

9.5 Servicios Ambulatorios. 

9.5.1  ACCION DIFERENCIALES CONTINGENCIA COVID-19: 

Resultados Implementación de Telemedicina. 

En el 2020 la situación de emergencia del COVID 19 llevo a la Subred integrada de servicios de salud 

Sur ESE a implementar la prestación de los servicios ambulatorios a través de la en la modalidad de la 

tele consulta que permitió  eliminar las barreras de acceso, geográficas y  económicas, así como 

mejorar la oportunidad la asignación de citas por los diferentes especialistas, el control y seguimiento  a 

los pacientes crónicos, la utilización adecuada del recurso humano y mantener una sostenibilidad 

institucional. 



 

 

 

 

Con la transformación tecnológica la telemedicina se convierte en una nueva modalidad de prestación 

de los servicios de salud en las instituciones de la red pública convirtiéndose en un reto en trabajar en la 

cultura de utilización de esta modalidad con los usuarios  es por eso que la Subred inicio la verificación 

del cumplimiento de la normatividad y la articulación con la Secretaria distrital de Salud quien está 

trabajando para implementarla en la red publica  

La pandemia ha ocasionado temor de contagio por el usuario, así como el personal de salud, una baja 

asistencia a los servicios de salud, Complicaciones en los pacientes crónicos por inasistencia a 

controles y por supuesto incumplimiento de las metas contractuales  

Con el fin de tener contar con una herramienta para los profesionales en la realización de la tele 

consulta la subred cuenta con el Procedimiento de Tele consulta AMB-CE PR-04 V1 el cual tiene como 

objetivo ñBrindar cuidados de salud a trav®s de una combinaci·n de las telecomunicaciones, con el fin 

de evaluar signos y síntomas y orientar y dirigir a los Servicios de Salud de cuidado apropiado, en el 

momento apropiadoò 

A la fecha la subred presta los siguientes servicios a través de esta modalidad: Medicina general, 

Enfermería, Salud oral, Higiene oral, Psicología, Terapia de lenguaje, Terapia ocupacional. 

Dentro de las espacialidades están: Cirugía general, Medicina interna, Ginecología    Pediatría, 

Psiquiatría, Ortopedia, Medicina familiar, Neumología, Geriatría Cardiología, Gastroenterología, 

Anestesia, y Otorrinolaringología  

Es importante que resaltar que dentro de las especialidades se encuentran las relacionadas con el 

control de los pacientes de programas Especiales de patologías como: hipertensión arterial, diabetes 

mellitus, enfermedad renal crónica, EPOC. 

Con la implementación de la Tele consulta la subred busca: 

Å Garantizar el  derecho a la Salud 

Å Eliminaci·n de barreras geogr§ficas, econ·micas y especialmente de accesibilidad a los servicios. 

Å Monitoreo y seguimiento de manera remota a los pacientes con enfermedades crónicas (HTA, 

DEABETES, OBESIDAD, EPOC) 

 Å Disminuir de los  reingresos hospitalarios y descongestionar  los servicios de urgencias 

 Å Identificaci·n de signos de descompensaci·n realizando diagn·sticos tempranos de las condiciones 

del paciente  

 Å Aportar al mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios y sus familias. 

 



 

 

 

 

Los resultados obtenidos en la implementación de esta modalidad de atención desde abril hasta 

diciembre del 2020  fueron: 

Tabla No 34. Comportamiento de la Consulta de Tele consulta Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E. Abril a Diciembre de 2020. 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur E.S.E. Abril a Diciembre de 2020. 

Para el periodo comprendido entre el mes de Abril y Diciembre del 2020 la Sub Red ha realizado 

120.302 tele consultas donde el mayor porcentaje corresponde a consultas de salud oral  con el 42% 

del total de la producción seguido de Medicina general Resolutiva con el 35%, especialidades y otras 

consultas de apoyo el 20% y un 3% a consulta de Py D de enfermería, se evidencio que a mayor 

impacto de la pandemia mayor el número de consultas por esta modalidad.  

Así mismo  a medida que la situación de la pandemia se fue controlando  se inició la reapertura y  

reactivación de servicios en las  unidades cerradas temporalmente  y  el retorno de algunos de los 

profesionales que estaban para la realización de la  consulta presencial y por lo tanto esto impacto en la 

producción de la tele consulta. 

Durante el periodo se reforzaron las estrategias implementadas para acceder a la tele-consultas  como: 

la solicitud del usuario, demanda inducida  personal o telefónicamente, trabajo articulado  con las 

REPORTE 

POR 

ESPECIALIDADES 

ABRIL 
MAY

O 

JUNI

O 

JULI

O 

AGOST

O 

SEPTIEMBR

E 

OCTUBR

E 

NOVIEMBR

E 

DICIEMBR

E 

PYD ENFERMERIA 247 1.423 698 632 263 296 225 64 11 

MEDICINA GENERAL 

PYD 29 64 9 22 52 58 16 6 0 

ODONTOLOGIA PYD 

ODONTOLGO/HIGIENS

TA 2.373 

10.10

7 

10.20

5 7.833 10.493 3.085 3.370 1.533 1.551 

MEDICINA GENERAL 

RESOLUTIVO 584 5.490 4.388 4.595 5.962 7.064 5.631 4.774 3.467 

ESPECIALIDADES  481 2.404 2.614 3.003 2.174 4.052 3.478 2.895 2.581 

TOTALES 3.714 

19.48

8 

17.91

4 

16.08

5 18.944 14.555 12.720 9.272 7.610 



 

 

 

 

diferentes transversalidades institucionales y a través del  Call Center. La efectividad de cumplimento de 

las citas asignadas  fue del 92%; el 8% de incumplidas estuvo relacionada por la inefectividad en la 

llamada por que  el usuario no atendió la llamada o el número telefónico relacionado en la historia 

clínica no corresponde al usuario. 

Mediante el Convenio 0013/2020 el cual ten²a como objeto ñAunar esfuerzos administrativos, t®cnicos y 

financieros con el objetivo de garantizar la prestación de servicios de salud en la red hospitalaria en la 

ciudad de Bogotá, como parte de la respuesta ante la emergencia sanitaria causada por el Coronavirus 

(COVID-19)ò La subred del sur fue instituci·n de referencia desde el hospital El Tunal con la 

participación de 19 médicos especialistas en cuidado intensivo a las 4 subredes: 

¶ Subred Centro Oriente: San Blas, Caps. Centro Oriente 

¶ Sub red Sur Occidente: Hospital Occidente de Kennedy 

¶ Subred Norte: Hospital Engativá 

¶ Subred Sur: Caps. Usme Y Santa Librada  

¶ Se atendieron 723 generando 4.295 atenciones en 8.522 horas  

Los resultados de la ejecución del convenio fueron: 

¶ Ruptura de las barreras entre medios al no requerir interconsultas 

¶ No tiempos de espera 

¶ No trámites para el análisis clínico de patologías complejas  

¶ Realización de juntas interdisciplinarias en el término de la programación del día  

¶ Entrenamiento constante a través de la exposición de personal no entrenado en UCI en caso 

complejos y direccionamiento clínico y terapéutico de cada paso  

¶ Innovación como estructura de eficacia en la garantía del talento humano  

¶ No reporte de EA propios o relacionados por parte de los centros de atención durante las 

diversas oportunidades y tipos de pacientes atendidos en todos los centros de atención 

¶ La estrategia es útil, costo efectivo y pone al sector público como ejemplo de flexibilidad de los 

mecanismos de implementación de innovación en salud  

Generación de convenios de vigilancia en calidad, eficiencia y eficacia  



 

 

 

 

Resolución de un problema permanente de no disponibilidad suficiente de especialidades para os 

diferentes centros de atención. 

 Atención Población Con Patología Crónica. 

La Subred Sur ESE, durante el inicio de la pandemia continuo con la prestación del servicio a los 

usuarios con patología crónica, identificados en el programa corazón y vida a través de las modalidades 

de Telemedicina y atención domiciliaria. Para los 9225  usuarios de bajo riesgo  cardiovascular menores 

de 70 años se logró una cobertura del 79%tu logrando una cobertura  en usuarios menores de 70 años 

de bajo y moderado riesgo cardiovascular  como en  mayores de 70 años de esta misma clasificación 

de riesgo del 79% presentando una mejora con tendencia positiva con respecto a los meses anteriores.  

Tabla No 35: Cobertura de Usuario Bajo y Moderado Riesgo Cardiovascular identificados abril a Diciembre 

de 2020 

Usuario Bajo y Moderado Riesgo Cardiovascular identificados 

Menor de 70 años 

abr-

20 

may-

20 

jun-

20 
jul-20 

ago-

20 

sep-

20 
oct-20 

nov-

20 

dic-

20 

9.225 9.225 9.225 9.225 9.225 9.225 9.225 9.225 9.225 

Control por tele consulta 2.802 3101 3374 3156 3201 3288 3312 3412 3421 

Entrega de medicamentos 

de control 
3.835 4001 3745 3963 4001 4123 4196 4196 4523 

% de Cobertura 72% 77% 77% 77% 78% 80% 81% 82% 86% 

                

Mayor de 70 años 6.689 6.689 6.689 6.689 6.689 6.689 6.689 6.689 6.689 

Control por tele consulta 1.638 1795 1801 1742 1816 1745 1763 1741 1725 

Entrega de medicamentos 

de control 
2.395 2595 2745 2874 2963 3001 3069 3125 3369 

Atención equipo AMED 363 345 214 214 236 285 251 259 271 

Entrega de medicamentos 

AMED 
  414 325 214 214 265 245 245 265 

% de Cobertura 66% 77% 76% 75% 78% 79% 80% 80% 84% 



 

 

 

 

Fuente: Base de seguimiento de programa corazón y vida. Servicios ambulatorios. Subred Sur E.S.E. Abril 

a Diciembre de 2020.  

Para los 9225  usuarios de bajo riesgo  cardiovascular menores de 70 años se logró una cobertura del 

79%, el 35%  fue controlado a través de  por  tele consulta y realizo la entrega de medicamentos de 

control a 4065 usuarios  

Para los 6689 usuarios de bajo riesgo  cardiovascular mayores de 70 años se logró una cobertura del 

77%, el 26%  fue controlado a través de  por  tele consulta y realizo la entrega de medicamentos de 

control a 2904 usuarios, 270 de ellos fueron atendidos por AMED por tele consulta  y AMED les 

garantizo la entrega de medicamentos al 100%  

Tabla No 36: Usuario Alto y Muy Alto Riesgo Cardiovascular, abril a Diciembre de 2020. 

Usuario Alto y Muy Alto Riesgo Cardiovascular  Inscritos en el programa 

Menor de 70 años 
abr-

20 

may-

20 

jun-

20 
jul-20 

ago-

20 

sep-

20 

oct-

20 

nov-

20 

dic-

20 

  1.424 1.424 1.424 1.424 1.424 1.424 1.424 1.424 1.424 

Control por tele consulta 482 586 571 547 623 641 652 671 674 

Entrega de medicamentos 

de control 
817 652 745 698 611 596 612 612 652 

% de Cobertura 91% 87% 92% 87% 87% 87% 89% 90% 93% 

                

Mayor de 70 años 1.229 1.229 1.229 1.229 1.229 1.229 1.229 1.197 1.197 

Control por tele consulta 282 364 331 326 341 315 301 299 302 

Entrega de medicamentos 

de control 
692 756 801 721 761 789 796 785 781 

% de Cobertura 79% 91% 92% 85% 90% 90% 89% 91% 90% 

Fuente: Base de seguimiento de programa corazón y vida. Servicios ambulatorios. Subred Sur E.S.E. Abril 

a Diciembre de 2020.  

Para los 1424  usuarios de Usuario Alto y Muy Alto Riesgo Cardiovascular menores de 70 años se logró 

una cobertura del 89%, el 47%  fue controlado a través de  por  tele consulta y realizo la entrega de 

medicamentos de control a 781usuarios  



 

 

 

 

Para los 1197 usuarios Usuario Alto y Muy Alto Riesgo Cardiovascular mayores de 70 años se logró una 

cobertura del 89%, el 24%  fue controlado a través de  por  tele consulta y realizo la entrega de 

medicamentos de control a 2904 usuarios.  

9.6 Producción de Servicios. 

Teniendo en cuenta la situación de emergencia y dando cumplimiento a los lineamientos establecidos a 

nivel nacional y distrital con la  declaratoria de  la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 

COVID-19  se adoptaron las  medidas para hacer frente al virus. La subred inicio la reorganización de 

los servicios  de salud ambulatorios y la suspensión  temporal de algunos de ellos  como salud oral o 

actividades de PYD realizados por enfermería y esto también conllevo al cierre transitorio de las 

unidades de: Potosí, san francisco, Casa de Teja, Isla del sol, sierra morena, Santa Martha, Yomasa y 

Lorenzo Alcantuz, de estas unidades solo quedaron pendiente por realizar la apertura Potosí, san 

francisco, el talento humano de los servicios ambulatorios y de acuerdo a su perfil fueron reubicados en 

los servicios de urgencias, hospitalización, atención domiciliaria, fortalecimiento de conocimiento y 

vigilancia en salud pública para el apoyo a la respuesta  de COVID 19 y aquellos que estaban incluidos 

dentro de las indicaciones de aislamiento por condiciones de salud fueron asignados a teletrabajo. 

El resultado de la situación de emergencia así como el cierre de temporal de unidades y servicios  

afectaron: los indicadores de  producción de los servicios ambulatorios y el rendimiento de cada 

profesional, así como la utilización del recurso. 

¶ Dentro de los factores para la inasistencia o cancelación de las citas fueron: 

¶ Lineamientos estrictos de asilamiento 

¶ Temor de asistir a las unidades de servicios por riesgo a la infección  

¶ No contar con el talento humano para la prestación de los servicios por reubicación  para apoyo 

a la pandemia 

¶ Aislamiento de Usuarios y talento humano por ser contactos estrechos o con resultados positivos 

de COVID 19. 

La Subred  establecido estrategias para la continuidad de la prestación de los servicios así como el 

seguimiento y control a la población  de las diferentes rutas de atención en salud como: Tele consulta, 

fortalecimiento de la atención domiciliaria, asignación de consultas prioritarias a pacientes consultantes 

de los servicios de urgencias, entrega de medicamentos en el domicilio y el seguimiento telefónico a 

pacientes de los programas especiales, flexibilización en la contratación de horas del talento humano, la 

disponibilidad de rutas de trasporte e puntos estratégicos para el traslado de los usuarios a las 

diferentes unidades de servicios de la Sub red, gestión de la lista de espera  y demanda inducida desde 

la  Dirección de Ambulatorios, Call Center Distrital, profesionales de enlace de las diferentes USS y 

equipos de trabajo. 



 

 

 

 

A continuación se presentan los resultados de la producción  de medicina y especialidades básicas y 

enfermería  

Tabla No 37: Producción de Consulta Electiva de Medicina General Enero a Diciembre de 2020. 

 

DISCIPLINA 

AÑO 2019 TOTAL AÑO 2020 TOTAL 

I  

TRIM 

II  

TRIM 

III 

TRIM 

IV 

TRIM 

AÑO 

2019 

I  

TRIM 

II     

TRIM 

III 

TRIM 

IV 

TRIM 

AÑO 

2020 

MEDICINA 

GENERAL 

59.29

1 

63.43

0 

66.93

0 

65.80

1 

255.45

2 

62.12

1 

34.92

6 

55.83

3 

57.99

8 

210.87

8 

MEDICINA 

GENERAL 

PRIORITARI

A 

5.565 6.902 8.626 7.065 28.158 8.137 5.076 5.113 4.074 22.400 

MEDICINA 

GENERAL 

PYP 

9.275 10.70

9 

12.87

8 

9.464 42.326 10.07

8 

3.913 7.003 8.591 29.585 

Total 

general 

74.13

1 

81.04

1 

88.43

4 

82.33

0 

325.93

6 

80.33

6 

43.91

5 

67.94

9 

70.66

3 

262.86

3 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2020. 

Para el periodo del 2020  se realizaron 262.863 consultas de medicina 19.4% menos que el periodo 

inmediatamente anterior  que se realizaron 325,936 consultas. 

De las 262,863 consulta el 79% correspondieron a consultas de medicina resolutiva, el 12% consultas 

de P y D y el 9% a consulta de medicina prioritaria. 

Al realizar el análisis por trimestre se evidencia en el primer trimestre se realizó el 31% del total de las  

consultas, el III y IV no presentaron un incremento significativo en los resultados de la producción 

obteniendo un porcentaje del 26 y 27% respectivamente  y el II trimestre la producción fue del 17%.  

El  promedio anual  de productividad fue  del 70%, con una utilización del 76% y un rendimiento de 2,5 

pacientes por hora. 

El promedio anual de  oportunidad en la asignación de citas   fue  de 1.5 días; según el tipo  de consulta 

la oportunidad fue: Medicina general 1,4 días, Prioritaria 1,2 días y consulta de P y D 2 días. 

El promedio anual de fallidas  fue de 12% al revisar por tipo de consulta  Medicina general 12%, 

Prioritaria 15%  y  P y D  9 % 



 

 

 

 

El comportamiento de citas canceladas estuvo en un promedio del  9%.  

Grafico No 7: Rendimiento de Consulta de Medicina General de Enero a Diciembre de 2020. 
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Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2020. 

Frente al rendimiento el promedio anual para el 2020 fue del 2.5 pacientes por hora. 

Los trimestres con mayor rendimiento fueron el I con el 2.8, IV trimestre con el 2, pacientes por hora. El 

pico más alto de la pandemia se presentó en los  trimestres II y III donde se presentó en menor 

rendimiento con el 2.1 y 2.5 pacientes atendidos en una hora respectivamente. 

Tabla No 38: Porcentaje de Inasistencia Medicina General Enero a Diciembre de 2020. 

                  

                  

                  

                  

                  

                  



 

 

 

 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2020. 

Del total de citas asignadas por la Subred Sur en el 2020 el promedio de inasistencia  fue del 10%.al 

revisar el tipo de consulta el comportamiento de  la inasistencia fue: Consulta resolutiva 13%, consulta 

prioritaria del 14% y consulta de P y D del 4%. Con el fin de disminuir el riesgo de inasistencia  se tiene 

establecido desde el  Call center los mensajes de recordación a las 48, 24 y 12 horas de la cita. 

Tabla 39. Oportunidad en la Asignación de Citas de Medicina General. Enero a Diciembre  de2020 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre  de 2020. 

 

Con relación con la asignación de citas, se evidencia que medicina general se encuentra dentro de los 

estándares establecidos de ser menor o igual  a los 3 días. De acuerdo al resultado obtenido en 

medicina general se evidencia un tiempo de 2.7 días para el  2020 por lo cual se continua con el  

monitoreo a la asignación cronológica de cita dado que en los seguimientos realizados, todos los días 

existe cita disponible de medicina general  y se fortalece la demanda inducida  a través del talento 

humano que está realizando teletrabajo. 

9.7 Consultorio Básico de Enfermería. 

Tabla No 40: Indicadores de enfermería. Enero a Diciembre 2020 

ESPECIALIDAD 

TRIMESTRE I TOTAL 

TRIMESTRE 

I 

TRIMESTRE II TOTAL 

TRIMESTRE 

II 

TRIMESTRE II TOTAL 

TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE IV TOTAL 

TRIMESTRE 

IV 

 TOTAL 

2020 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

MEDICINA 

GENERAL 3,8 3,1 2,8 3,2 2,4 3,1 2,9 2,8 1,6 2,6 2,2 2,2 2,2 1,6 1,4 1,7 2,5 

MEDICINA 

GENERAL 

PRIORITARIA 
1,8 1,7 2,4 2 1,2 2 2,2 1,8 1,1 1,8 2 1,6 1,8 1,3 1,2 1,4 1,7 

MEDICINA 

GENERAL PYP 3,8 3,5 2,6 3,3 2 3,1 2,2 2,4 1,7 2,7 3,9 2,7 2,6 2,2 2 2,3 2,7 

Total general 3,1 2,8 2,6 2,8 1,9 2,7 2,4 2,3 1,5 2,4 2,7 2,2 2,2 1,7 1,6 1,8 2,3 

ENFERMERIA 

TRIMESTRE I TOTAL 

TRIMESTRE 

I 

TRIMESTRE II TOTAL 

TRIMESTRE 

II 

TRIMESTRE III TOTAL 

TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE IV TOTAL 

TRIMESTRE 

IV 

TOTAL 

2020 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

CONSULTA 8829 9447 8322 26598 4231 5437 5366 15034 5578 6079 7327 18984 7423 7319 5854 20596 81212 

RENDIMIENTO 1,8 1,8 1,8 1,8 1,2 1,6 1,3 1,4 2 2,1 2,7 2,3 2,5 1,9 2,4 2,2 2 



 

 

 

 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2020.  

La subred integrada de servicios de salud para el 2020 realizo  81.212 consultas de enfermería. El 

promedio anual de productividad   fue del 69% con  una utilización del recurso del 82% y un rendimiento 

de 2  pacientes por hora; así como el promedio de oportunidad en la asignación de cita por enfermería 

fue de 2,5 días. En el II y III trimestre se presentó en menor número de consultas  relacionado por el 

comportamiento de la pandemia donde se presentaron  los picos más altos y el cumplimiento estricto de 

los lineamientos en restricción de los servicios de salud así como las medidas de aislamiento 

preventivo. 

9.8. Consultorio Especializado. 

Tabla No 41: Relación de Consultas de Especialidades Básicas. Enero a Diciembre 2020. 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2020. 

Con relación al comportamiento de la producción de las especialidades básicas la subred realizo 

109325 consultas,  4.1% más que el periodo inmediatamente anterior  en el que se realizaron 104,836 

consultas. 

La especialidad con mayor %  de consultas  correspondió a pediatría con el 33% (35733) seguido de 

Medicina interna con  el 21% (22673) Ginecología  el 13% (14555) obstetricia el 12% (13384), 

Psiquiatría 14%, cirugía general con el 7% (7363). 

El trimestre con mayor porcentaje de producción fue el I trimestre con el 29% (22224 consultas), V 

trimestre con el 26%, III trimestre con el 25% y el II trimestre con el 20%  

Tabla No 42: Rendimiento de Especialidades Básica, Enero a Diciembre 2020. 

INASISTENCIA 15% 14% 15% 15% 13% 17% 13% 14% 14% 10% 14% 12% 12% 13% 13% 13% 14% 

OPORTUNIDAD 2,7 2,3 1,8 2,3 1,5 2,3 2,1 2 3,5 3,1 3,4 3,3 2,6 2,5 2,2 2,4 3 

ESPECIALIDAD 

TRIMESTRE I 
TOTAL 

TRIMESTRE I 

TRIMESTRE II 
TOTAL 

TRIMESTRE II 

TRIMESTRE III TOTAL 

TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE IV 

TOTAL 

TRIMESTRE 

IV 

TOTAL      

2020 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

CIRUGIA GENERAL 962 874 699 2535 477 573 654 1704 417 411 603 1431 666 581 446 1693 7363 

GINECOLOGIA 1271 1981 1190 4442 756 1090 1037 2883 1264 190 1225 2679 1589 1577 1385 4551 14555 

GINECOOBSTETRICIA 1693 1029 908 3630 1064 949 1181 3194 1106 1908 982 3996 834 934 796 2564 13384 

MEDICINA INTERNA 2392 2521 1670 6583 1477 1684 1710 4871 2017 1364 1834 5215 1957 1935 2112 6004 22673 

PEDIATRIA 3324 3385 2767 9476 1238 2079 2778 6095 2757 3178 3932 9867 3493 3613 3189 10295 35733 

PSIQUIATRIA 1551 1683 1487 4721 1129 1317 964 3410 1232 1225 1412 3869 1297 1230 1090 3617 15617 

Total general 11193 11473 8721 31387 6141 7692 8324 22157 8793 8276 9988 27057 9836 9870 9018 28724 109325 



 

 

 

 

 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre 2020. 

El promedio anual del rendimiento de las especialidades básicas  fue del 2.4 pacientes por hora  donde 

las especialidades con mayor rendimiento fueron Medicina Interna y Pediatría 2.7 y 2.6  pacientes por 

hora respectivamente, con relación a las especialidades con menor rendimiento fueron  Psiquiatría  y 

Ginecoobstetricia con 1.8 y 2.2 pacientes por hora  respectivamente. El II trimestre  con 2.2 pacientes 

por hora fue el menor  rendimiento  para el 2020 

Dentro de las estrategias para fortalecer el rendimiento durante la vigencia  fue  la flexibilidad en la 

contratación de horas de talento humano especializado de acuerdo a la demanda  en la modalidad 

presencial y de tele consulta.  

Respecto a la inasistencia se identifica que el promedio  en general de la inasistencia para las 

especialidades básicas  para el 2020 fue del 12% de las citas asignada;  al revisarlo por especialidad se 

evidencia que pediatría y ginecobstetricia son las que mayor porcentaje de inasistencia presentaron con 

el 14% cada uno. 

 

 

 

 

ESPECIALIDAD 

TRIMESTRE I 

TOTAL TRIMESTRE I 

TRIMESTRE II  

TOTAL TRIMESTRE II 

TRIMESTRE III  

TOTAL TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE IV 
TOTAL TRIMESTRE 

IV 
TOTAL 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

  

CIRUGIA GENERAL 2,9 2,9 2,9 2,9 2,2 1,9 2,6 2,2 2,4 3,2 2,4 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 

GINECOLOGIA 2,8 2,9 2,8 2,8 2,2 1,8 2,8 2,3 2,4 2,1 1,8 2,1 2,2 2,5 2,2 2,3 2,4 

GINECOOBSTETRICIA 2,4 2,3 2,4 2,4 1,8 1,8 2,8 2,1 2,4 2 1,9 2,1 2,4 2,6 2,3 2,4 2,2 

MEDICINA INTERNA 2,8 2,9 2,9 2,9 2,3 2 2,8 2,4 2,8 2,3 2,6 2,6 2,8 2,8 2,7 2,8 2,7 

PEDIATRIA 2,9 2,7 2,8 2,8 2,1 2,3 2,5 2,3 2,5 2,8 2,5 2,6 2,6 2,7 2,6 2,6 2,6 

PSIQUIATRIA 2,1 2,1 2 2,1 1,6 1,9 2,5 2 1,2 2,1 1,5 1,6 1,2 2,4 1,6 1,7 1,8 

Total general 2,7 2,6 2,6 2,6 2 2 2,7 2,2 2,3 2,4 2,1 2,3 2,3 2,6 2,3 2,4 2,4 



 

 

 

 

Tabla No 43. Oportunidad en la Asignación de las Citas. Enero a Diciembre  2020. 

Fuente: CIP. Gestión de la información. Subred Sur ESE. Enero a Diciembre de 2019-2020. 

La oportunidad en la asignación de las citas, es un indicador que para el 2020 presento variaciones 

debido a la reducción de la demanda por parte de los usuarios. El promedio en general para las 

especialidades básicas fue de 3,9 días para la asignación de la cita  

Los resultados de la oportunidad en la asignación de citas de primera vez  por especialidad teniendo en 

cuenta la línea de base Fueron:  

¶ Cirugía general: 5.4 días estándar no mayor a 30 días   

¶ Ginecoobstetricia: 4 días no mayor a 8  días   

¶ Medicina interna 2,9 días no mayor a 15  días    

¶ Pediatría: 3.9 no mayor a 5  días   

¶ Psiquiatría 3.4 no mayor a 11  días   

Logros: 

¶ Fortalecimiento de la gestión del conocimiento así como las competencias de algunos perfiles 

¶ Capacitación a los profesionales de las inconsistencias presentadas en RIPS  

¶ Utilización  adecuada del  recurso humano en la prestación de los servicios ambulatorios así 

como apoyo a la situación de emergencia  

ESPECIALIDAD 

TRIMESTRE I  TOTAL 

TRIMESTRE 

I 

TRIMESTRE II TOTAL 

TRIMESTRE 

II 

TRIMESTRE III TOTAL 

TRIMESTRE 

III 

TRIMESTRE IV 

TOTAL 

TRIMESTRE 

IV 

PROMEDIO 

ANULA 

2020 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

  

CIRUGIA GENERAL 8,8 5,8 5,4 6,7 3,9 3,9 5 4,3 4,9 5,3 4,6 4,9 5,4 6,4 5 5,6 5,4 

GINECOLOGIA 4,9 3,7 4,4 4,3 2,7 4 3,6 3,4 4,7 4,9 4,7 4,8 4,3 4,1 3,5 4 4,1 

GINECOOBSTETRICIA 6,1 4,7 5 5,3 2,6 4,4 3,3 3,4 3,2 3,7 4,8 3,9 3,8 3,3 2,8 3,3 4,0 

MEDICINA INTERNA 4,1 3,6 3,9 3,9 2,3 2,8 2,6 2,6 2,2 2,9 3,1 2,7 2,5 2 2,2 2,2 2,9 

PEDIATRIA 6 5,8 4,6 5,5 3,4 3,2 2,6 3,1 3,1 3,1 4,8 3,7 3,7 3,1 3,3 3,4 3,9 

PSIQUIATRIA 3,4 3,4 3 3,3 1,8 3,1 3,1 2,7 3,7 4,4 3,8 4 3,6 3,6 3,1 3,4 3,4 

Total General 5,6 4,5 4,4 4,8 2,8 3,6 3,4 3,2 3,6 4,1 4,3 4 3,9 3,7 3,3 3,7 3,9 



 

 

 

 

¶ Fortalecimiento  de la demanda inducida   

¶ Articulación con el CALL Center para para la asignación de citas y apoyo a través  de la 

implementación en campañas para el fortalecimiento de la utilización de los servicios y los 

programas de rutas  de la salud. Cumplimiento de metas de la EAPB debido a las estrategias 

implementadas  

¶ Articulación con direcciones y procesos institucionales 

¶ Implementación de tele consulta 

¶ Actualización de portafolios de servicios call center  

¶ Flexibilidad en la contratación de talento humano 

¶ Gestión de lista de espera  

¶ Articulación con call center-oficina de atención al ciudadano y participación social 

¶ SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

¶ Los servicios que componen la Dirección de Servicios Complementarios se encuentran 

enmarcados en la prestación de servicio de Laboratorio clínico, Patología, Servicio 

Transfusional, Farmacia, Terapia y Rehabilitación, Terceros (Radiología, Cardiología, 

Gastroenterología). 

¶ A continuación se presentan los resultados comparativos, correspondientes a los años 2019 y 

2020: 

 

 

9.9 Servicio de Laboratorio Clínico 

En el año 2020 se pasó de tener 7 a 6 laboratorios, teniendo en cuenta el cierre del Laboratorio del 

CAPS El Carmen, dejando solamente toma de muestras. Así mismo, se presentaron cambio en los 

puntos de toma de muestras, pasando de tener 23 en el año 2019 a 21 puntos en el año 2020. 

Lo anterior, obedece a la suspensión del servicio en la USS Tunjuelito y el retiro de manera provisional 

la toma de muestra en la UMHES Tunal, por obras de infraestructura, quedando como laboratorio de 

Referencia. 

 



 

 

 

 

Tabla No 44: Oferta Laboratorios 2019 vs 2020 

LOCALIDAD UNIDAD DE SERVICIOS  2019 2020 

CIUDAD BOLIVAR 

USS  MEISSEN X X 

USS VISTA HERMOSA X X 

USME USS SANTA LIBRADA X X 

TUNJUELITO 

USS TUNAL X X 

USS CARMEN X   

USS TUNJUELITO X X 

SUMAPAZ NAZARTEH X X 

Fuente: Dirección de  servicios complementarios. 

Tabla No 45: Oferta Toma de Muestra 2019 vs 2020 

LOCALIDAD UNIDAD DE SERVICIOS  2019 2020 

C
IU

D
A

D
 B

O
L
IV

A
R

 

USS  MEISSEN X X 

USS  JERUSALEN X X 

USS  MOCHUELO X X 

USS  PASQUILLA X X 

USS VISTA HERMOSA X X 

CAPS CANDELARIA   X X 

USS MANUELA BELTRAN   X X 

U
S

M
E

 

USS DANUBIO AZUL X X 

USS LA FLORA X X 

USS LA REFORMA X X 

USS LORENZO ALCANTUZ X X 

USS SANTA MARTA X X 

USS SANTA LIBRADA X X 

USS YOMASA X X 



 

 

 

 

LOCALIDAD UNIDAD DE SERVICIOS  2019 2020 

USS DESTINO X X 

USS MARICHUELA X X 

USS USME X X 

T
U

N
J
U

E
L
IT

O
 

USS TUNAL X   

USS ABRAHAM LINCON X X 

USS CARMEN X X 

USS TUNJUELITO X   

S
U

M
A

P
A

Z
 

NAZARETH X X 

SAN JUAN DEL SUMAPAZ X X 

Fuente: Dirección de  servicios complementarios. 

Renovación Tecnológica 

El Laboratorio Clínico, desarrolló un proyecto de renovación tecnológica a partir del mes de agosto del 

año 2020, que incluyó:  

Entrega de (2) dos equipos Rapidpoint, para optimizar los tiempos de respuesta en la prueba de gases 

arteriales, dentro del Laboratorio Clínico. 

Implementación de equipos de toma de gases arteriales en los servicios de UCI del  Primer, Segundo, 

Tercer  y Quinto piso de la UMHES Tunal, permitiendo mejorar los tiempos de respuesta en los 

servicios, en exámenes vitales como los relacionados con la definición de conductas por parte del 

personal médico tratante de pacientes sospechosos de COVID - 19.  

De igual manera se entregaron equipos en las UCIs Adulto y Neonatal de la UMHES Meissen. 

Implementación de las Pruebas POCT: Esta tecnología se implementa para dar respuesta  a la solicitud 

de la  Resolución 521 del 28 de marzo de 2020, en la que se definen tres grupos prioritarios para la 

atención durante la pandemia, quienes deben ser favorecidos; se genera una estrategia conjunta entre 

la EAPB y el Distrito, para la atención integral de pacientes con patologías crónicas de alta prevalencia 

(Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus), quienes adicionalmente presentan alto riesgo de mortalidad 

por COVID - 19  con lo cual se enfoca en los pacientes Hipertensos y Diabéticos no controlados o de 

difícil control siendo el grupo mayoritario por la alta prevalencia de dichas patologías. Esta estrategia  es 

conocida como :òPuntos sat®lites de Atenci·n en salud para paciente cr·nicoò 

Esta tipo de tecnología, se proyecta para las Unidades de Abraham Lincoln, Marichuela, Vista Hermosa 

y Nazareth. 



 

 

 

 

La Unidad de Servicios de Nazareth además de los analitos contemplados en la estrategia mencionada, 

procesa a través de POCT pruebas del servicio de urgencias como son: troponinas, gases arteriales y 

electrolitos. La estrategia en este centro inicia la Primera Semana de enero 2021.  

Infraestructura 

Durante el año 2020 se proyectó además de la renovación tecnológica anterior, una intervención en la 

infraestructura en tres etapas:  

 Primera Etapa: Adecuación de área de preparación de muestras para dar cumplimiento a requisitos de 

habilitación. 

Implementación de procesos de adecuada disposición de químicos que son utilizadas en el 

procesamiento de las pruebas de laboratorio, dando cumplimiento a las normas ambientales vigentes. 

Adecuación de espacio físico para ingreso exclusivo de muestras para PCR  

Adecuación física de áreas de filtro y vestieres  

Adecuación física de área para equipos que hacen parte de la renovación tecnológica.  

Segunda Etapa: Adecuación del área de Microbiología  

Tercera Etapa: Complemento general para la implementación de la tecnología y renovación  

9.10 Producción año 2019 vs 2020  

Para realizar la comparación de la producción de los años 2019 y 2020, es necesario tener en cuenta la 

declaración de emergencia sanitaria por causa coronavirus COVID - 19 y las medidas adoptadas  para 

hacer frente al virus durante el año 2020, las cuales implicaron el confinamiento de la población y obligo 

a suspender de manera escalonada servicios de consulta externa, cirugías programadas y minimizar el 

uso de los servicios de Urgencias , por esta razón , las cifras de producción presentadas entre los 

meses de Abril a Julio evidencian una caída ostentosa , relacionada en la Tabla siguiente:  

Tabla No 48: Producción año 2019-2020 

AÑO  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

AÑO 2019  
110.8

82 

110.74

8 

119.79

4 

113.05

5 

126.27

5 

120.36

8 

134.55

4 
122.593 

128.52

3 

135.88

0 

120.43

8 

116.25

2 

1.459.3

62 

AÑO 2020  
119.6

81 

118.22

6 

108.72

1 
82.133 93.019 97.663 

112.98

6 
146.159 

154.41

4 

146.33

6 

146.00

4 

148.89

8 

1.474.2

40 

VARIACION  7,9% 6,8% -9,2% 
-

27,4% 

-

26,3% 
-18,9% -16,0% 19,2% 20,1% 7,7% 21,2% 28,1% 1,0% 



 

 

 

 

Observando la globalidad anual, se identifica una tendencia positiva en la producción comparando el 

año 2019 vs 2020, especialmente desde el mes de agosto, que se da por la reapertura gradual de los 

servicios y por el número de pacientes que tenían cirugías procesadas, los cuales requirieron la toma de 

nuevos exámenes.  

Grafica No. 8 Comparativo Producción Exámenes de Laboratorio. 

 

Fuente: Sistema de Informacion Dinamica Gerencial 

9.11 Ámbito ambulatorio 

En este ámbito ser resalta la disminución de los tiempos que se dio de manera significativa a partir del 

mes de agosto del año 2019 y que durante los siguientes meses mantiene un histórico constante.  

Esta variación se da por la diferencia en la captura del dato, que se unifica a partir de esta fecha, en la 

que se excluyen los exámenes especiales remitidos a laboratorio externo con promesa de valor a más 

de ocho días.  Los datos observados dan cuenta del cumplimiento de la meta en la oportunidad durante 

todo el año 2020 que es de 2280 minutos, equivalentes a 48 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Grafico No 10: Oportunidad Ámbito Ambulatorio 2019-2020 

 

Fuente: Sistema de Informacion Compronet 

9.12 Ámbito Urgencias  

El comportamiento de  la oportunidad para la entrega de resultados de los exámenes de Laboratorio 

Clínico en el servicio de urgencias, se mantiene estable durante los dos periodos anuales, sin embargo 

se destaca una disminución en el tiempo de entrega a partir del mes de septiembre de 2020, que 

evidencia una estabilización de la interfaz, permitiendo los cargues de exámenes de manera inmediata y 

un proceso eficiente en la validación de los resultados, que lleva a cumplimiento  satisfactorio de los 

tiempos de oportunidad en los resultados para el servicio de Urgencias. 

Grafico No 12: Oportunidad Ámbito Urgencias 2019-2020 

 

Fuente: Sistema de Informacion Compronet 

9.13 Ámbito Hospitalización 

En este ámbito el comportamiento del indicador presenta descensos significativos en los meses de abril 

y mayo de 2020, coincidentes con el inicio de la suspensión de cirugías por la emergencia sanitaria.  A 

partir del mes de septiembre, se evidencia también una disminución en los tiempos porque se logra la 

estabilizaci·n de la interfaz lo que permite la captura de los datos sin ñminutos muertos en la nubeò. 

 



 

 

 

 

Grafico No 13: Oportunidad Ámbito Hospitalización 2019-2020 

 

Fuente: Sistema de Informacion Compronet 

9.14 Servicio de Patología 

El servicio de Patología  de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur se oferta en las sedes de 

UMHES Meissen y  UMHES Tunal de la siguiente manera:  

La recepción de muestras se realiza en las UMHES Tunal y Meissen en las 24 horas, 7 días de la 

semana. El procesamiento de muestras se tiene centralizado en la UMHES Tunal.  

La entrega de informes se realiza en las mismas sedes de lunes a viernes de 7 am a 5 pm y sábados de 

7 am a 12 m. 

Grafico No 14: Comparativo producción servicio de patología quirúrgicos recibidos 2019 ï2020 

 

                                                 Fuente: Sistema MED e indicadores de oportunidad  

 

 



 

 

 

 

Grafico No 15: Cuadro productividad por hora 2020 

 

En la tabla anterior se puede evidenciar que entre los meses de Enero a Diciembre  2020 ha habido una 

variacion de la productividad por hora del servicio, teniendo en cuenta los efectos de la pandemia, la 

cual se expresó en forma critica en el mes de julio y cuya tendencia ascendente se refleja a partir del 

mes de Septiembre.  Para el mes de Diciembre de 2020  y con la llegada del segundo  Pico la 

productividad por hora vuelve a disminuir.  

9.15 Servicio Transfusional 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, cuenta con el Servicio Transfusional, en tres de 

las UMHES que la componen, a saber: UMHES de Tunal y Meissen y la USS Tunjuelito. Lo anterior 

garantiza que los  profesionales tratantes tengan a su disposición de forma inmediata la reposición del 

componente sanguíneo que requiera, para el mejoramiento de calidad de vida de los pacientes.  

Grafico No 16: Cuadro Comparativo Hemocomponentes Transfundidos  año  2019 ï 2020 

 

Fuente: Base de datos Servicio Transfusional. 



 

 

 

 

El uso de Hemocomponentes en el mes de Diciembre, disminuye en 18.7% con relación al mismo 

periodo de Diciembre de 2019, manteniendo la tendencia histórica del año 2020 comparado con el año 

2019 evidentemente por el impacto que ha tenido la emergencia sanitaria en todos los ámbitos. 

El uso de Hemocomponentes en el mes de Diciembre, disminuye en 18.7% con relación al mismo 

periodo de Diciembre de 2019, manteniendo la tendencia histórica del año 2020 comparado con el año 

2019 evidentemente por el impacto que ha tenido la emergencia sanitaria en todos los ámbitos. 

Para el año 2020 se cuenta con un programa consolidado de Hemovigilancia, el cual se retoma desde 

Marzo del 2019. 

Con este programa se garantiza   la gestión de investigación y análisis de las reacciones adversas a la 

transfusión, la cual  es realizada por la profesional  encargada del programa y cuyos resultados se 

socializan de manera Trimestral en el comité de Hemovigilancia que es una de las tres líneas de 

intervención de Seguridad del Paciente.  

Para el año 2020 se inicia la implementación de los formatos de Orden de Servicio (Reserva de 

Hemocomponentes) y Solicitud de Hemocomponentes a través de Dinámica Gerencial por medio de los 

formatos de Historia Clínica: HC247 y  HC245 respectivamente, con lo cual se logra tener la trazabilidad 

de la cadena transfusional. 

Se publica Guía de Práctica Clínica para el Uso de Componentes Sanguíneos, aprobada en la 

Resolución 804 de 2020, con el siguiente código: EA-GPC-101 USO COMPONENTES SANGUINEOS. 

La ruta de consulta es: INTRANET > CONTROL DOCUMENTAL > TRANSVERSALES > GUÍAS DE 

PRÁCTICA CLÍNICA.  

Se inicia hacia el tercer Trimestre de 2020  la articulación con  el área de Sistemas de La Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E,  con el fin de iniciar las primeras pruebas para la interfaz 

entre el software de la Unidad Transfusional (E.- Delphyn) y Dinámica gerencial.  

Se integra   el informe de control transfusional  de E- Delphyn a gestión documental de la Subred 

Integrada de servicios de salud Sur E.S.E, con el fin de dar cumplimiento a requisitos solicitados desde  

seguridad del paciente.  

9.16 Servicio de Farmacia 

La Subred Integrada de Servicios de salud Sur E.S.E, cuenta con 1 bodega de medicamentos ubicada 

en la UMHES El Tunal y 24 farmacias que realizan la entrega a pacientes en el área hospitalaria y 

ambulatoria y las cuales dan cobertura en las localidades de Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Usme y 

Sumapaz. 

 

 



 

 

 

 

9.17 Ámbito Hospitalario 

Realizando el comparativo se evidencia que en el año 2019 se entregaron 884.046 fórmulas mientras 

que en el año 2020 fue de 770.059, esto debido a que con la aparición del evento de COVID - 19  los 

usuarios tratan de no acudir a los servicios de urgencias ni hospitalización para evitar el contagio.  

Durante todo el año se presentó poca provisión o provisión nula para los siguientes medicamentos 

especialmente: 

¶ PROPOFOL 1%  

¶ MIDAZOLAM  5mg/5mL  

¶ MIDAZOLAM 15mg/3mL  

¶ OCTREOTIDA 0.1MG/ML  

¶ OMEPRAZOL 40 MG IV  

¶ ESOMEPRAZOL IV 

¶ TIOPENTAL  

¶ FENTANILO 

Para superar las dificultades presentadas en la provisión de medicamentos y garantizar el tratamiento a 

los pacientes se hizo uso de las alternativas terapéuticas establecidas por los Químicos Farmacéuticos, 

compras directas, cambios de precios acorde a las minutas contractuales, adecuación de medicamentos 

en unidosis para evitar el desperdicio 

Logros:  

¶ Mayor control sobre los inventarios debido al seguimiento mensual de los conteos cíclicos y 

conteos tramos. 

¶ Se avanzó en la medición comparativa del proceso farmacéutico en su ámbito ambulatorio e 

intrahospitalario. 

¶ Mejora en la oportunidad de la provisión de medicamentos tanto a los servicios ambulatorios 

como hospitalarios 

¶ Fortalecimiento de la estrategia de medicamentos cerca de casa debido a la articulación con 

referente de ruta cardiovascular para la entrega de medicamentos en domicilio a pacientes de la 

ruta mayores de 70 años. 



 

 

 

 

¶ Articulación con las sedes asistenciales para la disminución de filas para el reclamo de fórmulas 

de pacientes de ruta cardiovascular 

¶ Optimización interna de los insumos y medicamentos disminuyendo los sobre stocks 

¶ Optimización del recurso motorizado a través del establecimiento de rutas internas de traslado 

de medicamentos y medico quirúrgicos entre sedes 

¶ Optimización del recurso humano motorizado para el traslado de medicamentos a domicilio 

gracias a la referenciación de las entregas en las cuatro localidades. 

9.18 Servicio de Terapia y Rehabilitación. 

En el primer trimestre se observan cambios significativos en la prestación del servicio de rehabilitación; 

durante el mes de enero de 2019 y 2020, se incrementa el número de sesiones de 31.796 a 35.529 y 

continua en aumento para el mes de marzo de 32.167 a 37.055; esto se debe a la centralización y 

apertura de nuevas unidades, sumado a que se cuenta con un número mayor de profesionales en cada 

área. 

Para el segundo trimestre se presenta un incremento paulatino de las sesiones debido a la emergencia 

sanitaria por COVID - 19  19, observando mayor productividad de terapia respiratoria con mayor flujo en 

hospitalización y urgencias de la UMHES Meissen y UMHES Tunal, ya que son unidades especializadas 

y donde se concentra la mayor población; en cambio para consulta externa se disminuye el número de 

sesiones por cumplimiento de las medidas restrictivas de atención.  

Para el tercer trimestre, hay disminución en el número, debido a que un porcentaje de profesionales del 

área se encontraba en aislamiento por sintomatología respiratoria; aun así, se observa la diferencia 

entre 2019 y 2020 que sigue con mayor proporción en la atención contando con nuevas UCIS en 

UMHES Tunal y salas de hospitalización en Vista Hermosa, para la atención oportuna de usuarios de la 

Subred SurE.S.E. 

En el cuarto trimestre, de haber realizado 83.290 sesiones en el 2019 se pasa a 110.470 sesiones EN 

2020, donde el mayor porcentaje de atención se da en al área de terapia respiratoria seguido de terapia 

fisca y finalizando con terapia ocupacional. 

Durante el año 2020, se amplió y fortaleció la integralidad y efectividad en la prestación de los servicios 

de rehabilitación, a partir de las siguientes estrategias: Aumento del número de personal, realización de 

capacitaciones, ajuste en las condiciones de infraestructura para la atención de los pacientes, 

consecución de insumos para cada una de las áreas y obtención de nuevos equipos para la atención 

oportuna.  

 

 



 

 

 

 

9.19 Servicio de Radiología e Imagenología 

El servicio se encuentra en las unidades: UMHES El Tunal y Meissen, USS Tunjuelito, Vista Hermosa y 

Santa Librada y CAPS El Carmen, donde se realizan diferentes estudios como: Radiología 

Convencional y Especial, Radiología Intervencionista, Tomografía Axial Computarizada (TAC), 

Ecografía General, Gineco-Obstétrica y Doppler, para los servicios de urgencias, hospitalización y 

ambulatorios de toda la Subred Sur. 

Para los años 2019 y 2020 el estudio diagnóstico mayor solicitado fue Rayos X convencional, con un 

total de 116.003 y 104.634 de estudios respectivamente, seguido de ecografías generales con un total 

de 38.865 y 38.317 para cada año. La disminución en la producción es secundaria al cierre de los 

servicios por la pandemia COVID - 19 -19, disminuyendo la asistencia de los usuarios a los servicios de 

urgencias y consulta externa. 

Respecto a los procedimientos de Radiología Intervencionista se evidenció que en el año 2019 se 

realizaron 1.272 estudios y en el año 2020 aumentaron a 1.853 estudios diagnósticos y terapéuticos. 

Fortalezas 

¶ El servicio cuenta con un sistema de información unificado en todas las unidades de la Subred 

Sur para estudios de radiología e imágenes diagnósticas. 

¶ Todos los reportes de los estudios ecográficos y doppler quedan en historia clínica del paciente, 

en el sistema de información Dinámica Gerencial. 

¶ Se cuenta con Médico Radiólogo Intervencionista, quien realiza los estudios de alta complejidad 

a los usuarios de la Subred Sury de las otras Subredes. 

¶ Personal idóneo y calificado para prestar el servicio a los usuarios, con una capacidad instalada 

de  médicos radiólogos, ginecólogos, tecnólogos, auxiliares de enfermería, auxiliares 

administrativos, transcriptores, ingenieros biomédicos, profesionales en seguridad y salud en el 

trabajo y Oficial de Protección Radiológica, para dar cubrimiento y oportunidad en la atención de 

nuestros usuarios. 

Logros 

¶ Se cuenta con un sistema de información integrado con Dinámica Gerencial permitiendo así que 

los resultados queden consignados en la historia clínica de cada paciente, de forma inmediata a 

la realización de la lectura. 

¶ Desde el cuarto trimestre de 2020, la Subred cuenta con equipos nuevos de alta tecnología, 

como: TAC, equipo de Rx convencional digital y equipos de Rx portátil digitales ubicados en la 



 

 

 

 

UMHES El Tunal para la prestación del servicio, lo que ha permitido mayor oportunidad en la 

atención de los usuarios y calidad en la imagen y diagnóstico. 

9.20 Servicio de cardiología y Hemodinamia: 

El servicio actualmente presta sus servicios en las UMHES El Tunal y Meissen, USS Vista Hermosa, 

Tunjuelito y Santa Librada, a todos los usuarios a los cuales les son solicitados consultas y/o 

procedimientos, tanto para paciente pediátrico como adulto. Responde interconsultas en las unidades 

en las cuales sea solicitado el servicio. Además cuenta con una sala de Hemodinamia y dos 

consultorios para procedimientos de cardiología ubicados en la UMHES El Tunal.   

Para los años 2019 y 2020 el examen que más se realizó, fue la lectura de Electrocardiogramas, con un 

total de 34.389 y 29.667 respectivamente, la disminución en la producción es secundaria al cierre de los 

servicios por la pandemia COVID - 19 -19, disminuyendo la asistencia de los usuarios a los servicios de 

urgencias y consulta externa. De los procedimientos realizados por el Servicio de Cardiología, el más 

frecuente es el Ecocardiograma (transtorácico, trasesofágico y de stress con prueba de esfuerzo o 

prueba farmacológica) con un total de 8.018 en el año 2019 y 8.283 para el año 2020, evidenciando un 

aumento debido a la alta demanda de los pacientes de los servicios de Urgencias y Hospitalización. 

Fortalezas 

¶ Todos los reportes de los estudios quedan en la historia clínica del paciente, en el sistema de 

información Dinámica Gerencial. 

¶ Hemodinamista, quien realiza los estudios de alta complejidad a los usuarios de la Subred Sur. 

¶ Personal idóneo y calificado para prestar el servicio a los usuarios, con una capacidad instalada 

de  médicos cardiólogos para paciente adulto y pediátrico, hemodinamista, electrofisiólogo, 

tecnólogo en radiología, jefe de enfermería, auxiliares de enfermería, auxiliar de facturación  y 

digitadores, para dar cubrimiento y oportunidad en la atención de nuestros usuarios. 

9.21 Servicio de Gastroenterología 

El servicio actualmente cuenta con dos puntos de atención ubicados en las UMHES El Tunal (consultas 

y procedimientos) y Meissen (procedimientos) para atender los pacientes que requieran de consultas 

y/o procedimientos por parte de médicos especialistas en Gastroenterología. Además da respuesta a 

interconsultas en las USS de Vista Hermosa, Santa Librada y Tunjuelito con el debido traslado de los 

pacientes según la Georreferenciación de la Subred.   

Para los años 2019 y 2020 el procedimiento que más se realizó fue la Esofagogastroduodenoscopia, 

con un total de 4.459 y 3.748 respectivamente, la disminución en la producción es secundaria al cierre 

de los servicios por la pandemia COVID - 19 -19, disminuyendo la asistencia de los usuarios a los 

servicios de urgencias y consulta externa. En segundo lugar se encuentra la Colonoscopia Total con un 



 

 

 

 

total de 1.854 en el año 2019 y 2.042 para el año 2020, evidenciando un ligero aumento debido a la alta 

demanda de los pacientes de los servicios de Urgencias y Hospitalización.  

Fortalezas:  

¶ Todos los reportes de los estudios y procedimientos quedan en la historia clínica del paciente, en 

el sistema de información Dinámica Gerencial. 

¶ Tecnología como: video capsula, fisiología, ultrasonografía endoscópica, es el único servicio en 

el país que cuenta con endomicroscopía laser con focal. 

¶ Personal especializado para servicios de gastroenterología, terapéutica y diagnostica (cinco 

premios nacionales de gastroenterología). 

¶ Personal idóneo y calificado para prestar el servicio a los usuarios, con una capacidad instalada 

de  médicos gastroenterólogos, médicos con entrenamiento en sedación, auxiliares de 

enfermería y auxiliar administrativo, para dar cubrimiento y oportunidad en la atención de 

nuestros usuarios. 

10. GESTIÓN RIESGOS EN SALUD.  

Dimensión: Seguridad Alimentaria y Nutricional   

El estado nutricional es un indicador de calidad de vida de las poblaciones, en cuanto refleja el 

desarrollo físico, intelectual y emocional de los individuos, íntimamente relacionados con su estado de 

salud y factores alimentarios, socioeconómicos, ambientales y culturales, entre otros. Reflejo de ello es 

el comportamiento de los indicadores nutricionales  

La desnutrición es una alteración sistémica, potencialmente reversible, con diversos grados de 

intensidad, que se origina como resultado del desequilibrio entre la ingesta y los requerimientos.  En los 

niños, la desnutrición es sinónimo de deficiencias en el crecimiento, ya estos tienen una estatura y un 

peso menores de lo que deberían tener a su edad    

En los periodos 2017 - 2020 en Bogotá no se presentaron casos de mortalidad por DNT, para el año 

2016 el distrito registró 4 mortalidades por esta causa, 2 de ellos en Ciudad Bolívar, el comportamiento 

de la tasa de mortalidad por DNT de la Subred Sur en 2016: 1,7 por 100.000 menores de 5 años, 

ubicándose por encima del indicador de Bogotá en el mismo año.   Y para los años posteriores no se 

han reportado casos. 

A partir de las unidades de análisis a partir de las visitas epidemiológicas de campo desde el 

componente SISVAN en familias con DNT Aguda residentes de Ciudad Bolívar se identificó factores de 

riesgo como la edad en la madre, inmadurez o envejecimiento reproductivo, afectaciones de tipo 

emocional y psicológico, relacionados con la decisión y aceptación del embarazo, otro elemento 

importante son las redes de apoyo conyugal, familiar y comunitario, que por lo general son ausentes. 



 

 

 

 

Así mismo, los hábitos y estilos de vida poco saludables (fumar, consumo SPA, alcohol), enfermedades 

antes y durante el embarazo (preclamsia, eclampsia, infección vaginal), amenazas de parto pretérmino, 

y periodo intergenésico corto que pueden ocasionar bajo peso al nacer.    

En algunas familias se identificó carencia en prácticas de lactancia materna. Como factores incidentes 

son las prácticas y tradiciones culturales de las familias, teniendo en cuenta que Ciudad Bolívar es una 

localidad pluricultural; así mismo el bajo nivel educativo de la madre, quien no logran reconocer la 

magnitud de la problem§tica, justificada en ocasiones en respuestas como ñel ni¶o mayor tambi®n 

presento desnutrici·n y/o bajo peso y no le paso nadaò, contribuyendo a una despreocupaci·n 

aprendida en la crianza y cuidado con el menor.    

Otro factor asociado es el inicio prematuro de alimentación complementaria antes de los 6 meses de 

edad, con una dieta no equilibrada, carente de micronutrientes y complementos vitamínicos vitales para 

el niño o niña y no apropiada para la edad.  

La educación en lactancia materna, así como sus ventajas y riesgos, técnica de amamantamiento 

(posición y agarre), uso del biberón o chupo en los niños menores de dos años. A partir de las acciones 

de intervención se logró transformar imaginarios de la madre, Desde gestión de programas y acciones 

se realizó un proceso de caracterización de IPS para el fortalecimiento en la promoción temprana de 

prácticas para la lactancia materna, se realizan asistencias técnicas en IAMI y AIEPI Clínico, se realiza 

seguimiento a cohortes de gestantes; de igual manera se brindan orientaciones técnicas con las 

disposiciones del Decreto 1397 de 1992; según resolución 2423/2018.  

El proceso de transición de lactancia materna exclusiva a una alimentación complementaria es una fase 

de gran vulnerabilidad, en muchos niños empieza la malnutrición, y contribuye a la alta prevalencia de la 

malnutrición en los menores de 5 años de todo el mundo. (10).    

Dimensión Enfermedades Transmisibles  

TUBERCULOSIS ï LEPRA  

En la Subred Surde acuerdo al análisis realizado de los casos presentados tanto por ocurrencia como 

por residencia se identificó: 

Residencia. Se evidencia el reporte de 154 casos notificados por instituciones de salud tanto públicas 

como privadas, de los cuales el 54.5% (n=84) tuvieron éxito terapéutico ya sea por condición de egreso 

como curados o tratamiento terminado, el 28.5% (n=44) fallecieron durante el tratamiento y de quienes 

según análisis realizado presentaban en gran porcentaje comorbilidades asociadas como VIH, Cáncer, 

EPOC u otras enfermedades crónicas, el 0.8% (n=13) fueron descartados como casos de TB por 

concepto médico o reporte de Gynexpert u otros laboratorios negativos, el 0.1% (n=2) fueron 

considerados Fármaco resistentes y geo referenciados a sus EPS contributivas para seguimiento y el 

0.7% (n=11) tuvieron pérdida en el seguimiento de los cuales el 50% correspondían a personas en 

condición de habitabilidad en calle, población carcelaria o migrantes de nacionalidad venezolana. 



 

 

 

 

Ocurrencia. Se evidencia que 85 casos fueron notificados por las unidades de servicios de Salud de la 

Subred Sur, de los cuales, el 31.7% (n=27) tuvieron éxito terapéutico ya sea por condición de egreso 

como curados o tratamiento terminado, el 40% (n=34) fallecieron durante el tratamiento, los cuales 

como ya se había mencionado en el análisis por residencia anterior, contaban en su gran mayoría con 

enfermedades de base. El 0.8% (n=7) fueron descartados como casos de TB por concepto médico o 

reporte de Gynexpert u otros laboratorios negativos, el 0.8% (n=1) fue considerado como TB FR mono 

resistente a Isoniazida y culminó su tratamiento como tratamiento terminado, el 0.10% (n=9) fueron 

notificados en la subred pero por residencia fuera de Bogotá se geo referenciaron para seguimiento al 

tratamiento al Ente territorial correspondiente. Finalmente, el 0.8% (n=7) tuvieron pérdida en el 

seguimiento de los cuales el 50% correspondían a personas en condición de habitabilidad en calle o 

población migrante de nacionalidad venezolana. 

En relación a la cohorte de casos de TB con afiliación a la EPS Capital Salud, para el año 2019 se 

evidenciaron 49 casos notificados por las unidades de servicios de salud de la Subred Sur, de los 

cuales, el 79.5%(n=39) fueron diagnosticados como casos de TB Pulmonar mientas el 20.5% (n=10) 

fueron notificados como TB Extra pulmonar.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que el éxito terapéutico general para dicho año fue del 

34.6% (n=17) ya sea por condición de egreso como curados o tratamiento terminado, el 42.8% (n=21) 

fallecieron durante el tratamiento quienes contaban también en gran porcentaje con enfermedades 

crónicas de base como EPOC y otras patologías como Cáncer o VIH. El 0.8% (n=4) tuvieron pérdida en 

el seguimiento de quienes al realizar el análisis el 50% presentaron antecedente de consumo de SPA o 

habitabilidad en calle y el 0.4% (n=2) fueron descartados y el 0.8% (n=4) fueron notificados en la subred 

pero por residencia fuera de Bogotá o en otras subredes se geo referenciaron para seguimiento al 

tratamiento al Ente territorial o a la localidad correspondiente. Respecto a Fármaco resistencias, se 

reporta 1 (0.2%) caso del cual se cuenta como condición de egreso como tratamiento terminado.  

Cabe mencionar que el análisis de la información se realiza a partir de los casos del año 2019, ya que 

los casos presentados durante el año 2020 se encuentran aún en tratamiento y seguimiento por parte 

del programa de Tuberculosis, los cuales corresponden a 41 casos de Capital salud que a corte de 31 

de enero 2021 el 0.7%(n=3) con éxito en el tratamiento, 17%(n=7) fallecidos,  

En relación a los casos de Lepra, de acuerdo a la revisión realizada durante los últimos 3 años no se 

han notificado o reportado casos para seguimiento por parte del programa o por la subred. 

 

 

COBERTURAS PAI 

Tabla No 49: COBERTURAS PAI 2020 



 

 

 

 

AVANCE COBERTURAS  31 DE DICIEMBRE DE 2020   

  PENTA 3 MENOR DE UN AÑO   

  

LOCALID

AD 

META 

ANU

AL 

ENER

O 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MAY

O 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

P 

OC

T 

NO

V 
DIC 

 TOTAL 

DOSIS 

APLICAD

AS 

% DE 

CUMPLIMIE

NTO 

DOSIS 

PENDIENTE

S PARA EL 

CUMPLIMIE

NTO MINIMO 

  

05. USME 4780 405 335 438 311 

348 

303 

321 325 271 

299 293 292 3941 

82,4 

839 

 % 

Anu

al 

% Mes 

acumula

do 

06. 

TUNJUELI

TO 2491 150 139 158 156 

146 

129 144 

128 135 

141 131 149 1706 

68,5 

785 

95 - 

100 

% 

95.0 - 

100 

19. 

CIUDAD 

BOLIVAR 9308 709 675 782 692 

618 

584 656 

618 589 

695 621 599 7838 

84,2 

1470 

90 - 

94,9  

% 

90.0 - 

94.9 

20. 

SUMAPAZ 33 2 2 4 1 

2 

3 2 4 

5 

5 5 6 41 

124,2 

-8 

<  

89,9 

% 

<89,9 

TOTAL 

SUBRED 

SUR 16612 1266 

115

1 

138

2 

116

0 1114 

101

9 

112

3 

107

5 

100

0 

114

0 

105

0 

104

6 13526 

81,4 

3086 

  

    

  

   AVANCE COBERTURAS  31 DE DICIEMBRE DE 2020   

  TRIPLE VIRAL - DOSIS DE UN AÑO   

  

LOCALID

AD 

META 
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R 

AB

R 
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T 
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V 
DIC 

 TOTAL 

DOSIS 

APLICAD

AS 

% DE 

CUMPLIMIE

NTO 

DOSIS 

PENDIENTE

S PARA EL 

CUMPLIMIE

NTO MINIMO 

  05. USME 4995 450 380 392 333 333 303 373 395 377 396 350 331 4413 88,3 582 

  06. 

TUNJUELI

TO 2608 171 209 195 147 

162 

156 148 130 129 160 141 160 1908 

73,2 

700 

  19. 

CIUDAD 
9138 848 655 653 718 652 626 590 748 768 848 681 563 8350 91,4 788  % 

Anu

% Mes 

acumula



 

 

 

 

BOLIVAR al do 

20. 

SUMAPAZ 45 4 1 1 2 

1 

4 2 3 4 1 0 3 26 

57,8 

19 

95 - 

100 

% 

95.0 - 

100 

TOTAL 

SUBRED 

SUR 16786 1473 

124

5 

124

1 

120

0 1148 

108

9 

111

3 

127

6 

127

8 

140

5 

117

2 

105

7 14697 

87,6 

2089 

90 - 

94,9  

% 

90.0 - 

94.9 

                                  

<  

89,9 

% 

<89,9 

AVANCE COBERTURAS  31 DE DICIEMBRE DE 2020   

  TRIPLE VIRAL  - DOSIS REFUERZO DE 5 AÑOS   

  

LOCALID

AD 

META 

ANU

AL 

ENER

O 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MAY

O 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

P 

OC

T 

NO

V 
DIC 

 TOTAL 

DOSIS 

APLICAD

AS 

% DE 

CUMPLIMIE

NTO 

DOSIS 

PENDIENTE

S PARA EL 

CUMPLIMIE

NTO MINIMO 

  

05. USME 4795 555 343 312 248 

396 

399 

403 

374 456 451 464 396 4797 

100,0 

-2 

 % 

Anu

al 

% Mes 

acumula

do 

06. 

TUNJUELI

TO 2663 219 165 152 148 174 162 166 145 195 200 204 162 2092 

78,6 

571 

95 - 

100 

% 

95.0 - 

100 

19. 

CIUDAD 

BOLIVAR 8610 989 686 498 422 606 544 592 771 768 913 813 709 8311 

96,5 

299 

90 - 

94,9  

% 

90.0 - 

94.9 

20. 

SUMAPAZ 38 6 3 4 5 4 3 2 8 3 1 8 4 51 

133,0 

-13 

<  

89,9 

% 

<89,9 

TOTAL 

SUBRED 

SUR 16106 1769 

119

7 966 823 1180 

110

8 

116

3 

129

8 

142

2 

156

5 

148

9 

127

1 15251 

94,7 

855 

   

 

 



 

 

 

 

Acciones intersectoriales 

En el marco de las acciones intersectoriales para las coberturas de vacunación se encuentra que las 

políticas públicas que reportan acciones de incidencia directa son: infancia y adolescencia, juventud, 

adultez, mujer y equidad de género, LGBTI, familias, seguridad alimentaria y nutricional, salud 

ambiental, crónicos, habitabilidad en calle, salud oral, víctimas del conflicto armado, salud mental y 

discapacidad; en este sentido, es el indicador en el cual participan un mayor número de políticas al ser 

una acción transversal que requiere el involucramiento de los diferentes momentos de curso de vida y 

las familias, así como su posicionamiento en los espacios sectoriales locales y con comunidad.  

Para el momento de curso de vida infancia, se realiza seguimiento mensual a la atención de vacunación 

contemplada en la Ruta Integral de Atenciones a la Primera Infancia RIAPI, en donde se establecen 

acciones para la promoción de vacunación y captación oportuna de menores de 5 años a fin de 

garantizar sus esquemas de vacunación. Para esto se realiza cruce de base de datos de niños adscritos 

a los programas de primera infancia de ICBF y SLIS. Como parte del abordaje de la política de infancia 

y adolescencia, así como de la política para las familias, se moviliza el enfoque integrado de la salud 

infantil en el AIEPI comunitario, se realizan procesos de IEC en donde se orienta frente la importancia 

de la vacunación, lectura del carné, educación en esquemas y enfermedades prevenibles por 

vacunación, socialización de las líneas habilitadas para acceder a vacunación en casa, promoción de 

acceso a los servicios de vacunación intramural y socialización de jornadas. Adicionalmente, en 

articulación con la política de salud oral se genera alianza como parte de la estrategia -Soy Generación 

más Sonriente- con las jornadas de vacunación -Salud Oral y Vacunación, tu mejor combinación-, 

teniendo en cuenta que las enfermedades transmisibles tienen manifestaciones en boca que se pueden 

evitar con la vacunación.  

Estas acciones se articulan en los espacios de Comités Locales de Infancia, Adolescencia y Familia 

COLIAF, y en la Red del Buen Trato, donde participan diferentes sectores destacando Alcaldía Local, 

SLIS, Sec. Gobierno, Sec. Des. Económico, Sec. Mujer, SCRD, IDRD, IDPAC, Sec. Educación, 

IDIPRON, ICBF, Casa Justicia y Entidades Sin Ánimo de Lucro. Así mismo se articulan acciones en los 

espacios de Creciendo en Familia de SLIS y asociaciones CDI de ICBF, asociaciones y fundaciones 

abordando comunidad, familias y madres comunitarias.  

Dimensión de Salud Sexual.  

Sífilis Gestacional 

La sífilis gestacional en la Subred Sur durante los últimos seis años (2015-2020) presenta una tendencia 

de aumento pasando de una prevalencia de 7,3 por 1.000 NV+Fetales (n=137) en 2015 a 17,6 por 

1.000 NV+Fetales (n=247) en 2020, mientras que en el 2019 se presentó una tasa de 16,6 (n=265). 

 

 



 

 

 

 

Gráfica No 17: Prevalencia de Sífilis Gestacional Subred Sur2015 ï 2020p 

 

Fuente: 2015-2019: SDS- RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Ajustado febrero 2020 - Fuente 2020:  Base de datos SDS y 

aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES 

Del total de casos (n=247) se presenta la siguiente distribución para cada una de las localidades de la 

Subred, Ciudad Bolívar 146 casos (59,11%), seguido de Usme con 71 casos (28,74%), Tunjuelito con 

29 casos (11,74%) y Sumapaz con 1 caso (0,40%). Del total de casos(n=247), el 47% (n=116) 

corresponde a población no asegurada, mientras que el 29,55% (n=73) de los casos corresponden al 

régimen subsidiado, con menor porcentaje del 23,48% (n=58) se encuentra el régimen contributivo 

como se observa en la siguiente gráfica. 

Gráfica No18: Distribución de casos de acuerdo a Aseguramiento. 

 

Fuente 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES 



 

 

 

 

Nacionalidad: El 47 % (n=116) de los casos corresponden a mujeres con documento extranjero 

En la tabla se puede observar la prevalencia de sífilis gestacional, en donde para la Subred Sur durante 

el periodo enero-diciembre de 2020, se presentaron (n=249) casos con una prevalencia de 16.4, en 

cuanto a la población asignada para capital salud por PGP  (n=30) casos con una prevalencia del 13.32, 

la localidad con mayor número de casos para la Subred Sur es ciudad bolívar (n=146) la prevalencia fue 

de 16.9 y  asignada para capital por PGP (n=18) con una tasa del 13.33, seguido de la localidad de 

Usme generando aporte para la Subred Surde (n=72) casos con una  tasa  de 16.3 y la  asignada para 

capital por PGP (n=11) casos con una prevalencia del 16.20,en tercer lugar se encuentra la localidad de 

Tunjuelito con (n=30) casos, la prevalencia específica del 14.6; para la subred, la población asignada 

para capital fueron (n=1) casos con una prevalencia 4.78, para la localidad de Sumapaz generando 

aporte para la Subred Surde (n=1) casos con una  tasa  de 27.8 y la  asignada para capital por PGP  no 

se presentaron casos.   

Tabla No 50: Prevalencia de sífilis gestacional Subred Sur, población Subred Sury población asignada de 

CS por PGP 

 

Fuente 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Datos preliminares. Bases PGP SISS Sur 

E.S.E. 2020. 

En la gráfica  se muestra la prevalencia de sífilis gestacional, para la población de la Subred Sury la 

población de capital salud por PGP durante el periodo de enero ï diciembre de 2020 la meta distrital 

(n=0.5) inicio con una prevalencia de 13.6 para la población asignada la Subred Sury para capital fue de 

11.4 la prevalencia, en relaciona al mes de diciembre la prevalencia para la Subred Sur fue de 8.2 y de 

capital salud su prevalencia 5.6 con una tendencia a la disminución de casos  durante el periodo 

analizado, pero  la prevalencia de la subred y capital salud  se encontraron por encima de la meta 

distrital, para los meses de  mayo y julio(0.0) de 2020 se mantuvo por debajo de la meta distrital.  



 

 

 

 

Gráfica No 19: Prevalencia de sífilis gestacional población Subred Sury población asignada de CS por PGP 

por mes. 

 

Fuente 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Datos preliminares. Bases PGP SISS Sur 

E.S.E. 2020. 

En la siguiente tabla se muestra un comparativo del indicador entre las localidades de la Subred, la 

subred en sí misma, el distrito con otras ciudades o países. 

Tabla No 51: Comparativa tasa de fecundidad de 15 a 19 años. 

SÍFILIS GESTACIONAL 

TERRITORIO 2015 2016 2017 2018 2019 

AMÉRICA LATINA 
SD SD SD SD SD 

CUBA SD SD SD SD SD 

CHILE SD SD SD SD SD 

COLOMBIA SD SD SD SD SD 

BOGOTÁ 6 6,5 6,9 7,7 7,3 

SUBRED SUR 7,3 7,3 9,3 11,8 17,3 

USME 7,9 7,2 9,1 10,7 19,6 

TUNJUELITO 5,8 4,5 8,6 10,2 13,2 

SUMAPAZ 0,0 0,0 0,0 40,0 0,0 

CIUDAD BOLÍVAR 7,4 8,2 9,5 12,6 17,1 

Fuente: Elaboración propia, tomado de informe indicadores trazadores comparativo Subred Sur 



 

 

 

 

 

Para los comparativos de los indicadores en sífilis congénita y sífilis gestacional no se encontraron 

datos de algunos países con los que se comparó, en los datos encontrados se evidencia que Bogotá y 

la localidad de Usme cuentan con altos porcentajes. 

Acciones intersectoriales 

En el marco de las acciones intersectoriales para el indicador de sífilis gestacional se encuentra que las 

políticas públicas que reportan acciones de incidencia directa son: infancia y adolescencia, adultez, 

habitabilidad en calle, familias, salud oral y salud mental.  

A nivel intersectorial se cuentan con acciones distritales para la difusión y garantía de los derechos 

sexuales y reproductivos, prevención de ITS y prácticas sexuales seguras, fomento de la consulta 

preconcepcional, controles prenatales y esquemas de vacunación, contando con la participación de 

diversos sectores como mujer, gobierno, bienestar familiar, educación, integración social y Alcaldía 

Local con el posicionamiento de la salud materno perinatal y la salud sexual y reproductiva como 

prioridad en los planes integrados de política para las localidades con participación de políticas de 

Infancia y Adolescencia, Juventud, Familias, Salud Oral, Mujer y Género, Adultez y CHC.  

Se realiza seguimiento a la ruta integral de atenciones a la primera infancia en donde se contemplan 

acciones a la mujer gestante, se promueve el acceso a la consulta prenatal, trabajando de la mano con 

Integración social desde el programa Creciendo en Familia, así como en los Centros de Desarrollo 

Infantil del ICBF para la activación de la ruta materno perinatal, así como el seguimiento y gestión de 

canalizaciones sectoriales e intersectoriales. Se acompañan procesos de IEC frente la salud sexual y 

reproductiva. Así mismo se trabaja con Secretaría de Educación, IDRD, IDIPRON, grupos de madres 

comunitarias, estrategia móvil, estrategia atrapasueños, World Visión, Fundación Social Crecer, 

Fundación Caracolitos, entidades sin ánimo de lucro, entre otros. Para población habitante de calle se 

realiza identificación de mujeres gestantes realizando seguimiento y acompañamiento, así como 

abordaje en recorridos y jornadas de autocuidado, buscando vinculación en hogares de paso teniendo 

en cuenta el momento de curso de vida.  Estas acciones se posicionan en espacios locales como el 

Comité de Infancia y Adolescencia, Comité de Juventud, Comité de Familias, Red del Buen trato y Mesa 

de Prevención de Maternidad y Paternidad Temprana.  

Sífilis Congénita 

Proyecto 1186 (AIS) Meta 16: A 2020 reducir la incidencia de sífilis congénita a 0,5 por mil nacidos vivos 

o menos. 

 



 

 

 

 

La sífilis congénita en la Subred Sur durante los últimos seis años (2015-2020p) presenta una tendencia 

lineal de aumento pasando de una incidencia de 1,3 por 1.000 NV+Fetales (n=24) en 2015 a 4,1 por 

1.000 NV+Fetales (n=58) en 2020, para el año 2019 se obtuvo una tasa de 3,1 (n=50). 

Gráfica No 20: Incidencia de sífilis congénita Subred Sur2015 ï 2020p 

 

Fuente: 2015-2019: SDS- RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Ajustado febrero 2020 - Fuente 2020:  Base de datos SDS y 

aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES 

Del total de casos (n=58) se presenta la siguiente distribución para cada una de las localidades de la 

Subred, Ciudad Bolívar 35 casos (60,3%), seguido de Usme con 17 casos (29,3%) y Tunjuelito con 6 

casos (10,3%). El 53,4% (n=31) de los casos corresponden a personas no aseguradas, el régimen 

subsidiado aporta el 22,4% (N=13). El régimen contributivo aporta el 24,1% (n=14). La ocurrencia en la 

subred corresponde al 62.0% (n=36) y en cuanto a madres con documento extranjero, se identifica un 

13,8% (n=33). 

En la tabla se puede observar la prevalencia de sífilis congénita, en donde para la Subred Sur durante el 

periodo enero-diciembre de 2020, se presentaron (n=58) casos con una incidencia de 3.8, en cuanto a 

la población asignada para capital salud por PGP  (n=5) casos con una prevalencia del 2.2, la localidad 

con mayor número de casos para la Subred Sur es ciudad bolívar (n=35) la incidencia  fue de 4.1 y 

disminución de casos asignados para capital por PGP (n=1) con una incidencia del 0.7, seguido de la 

localidad de Usme generando aporte para la Subred Surde (n=17) casos con una  incidencia  de 3.8 y la  

asignada para capital por PGP (n=3) casos con una incidencia del 4.4,en tercer lugar se encuentra la 

localidad de Tunjuelito con (n=6) casos, la incidencia específica del 2.9; para la subred, la población 

asignada para capital fueron (n=1) casos con una incidencia 4.8, para la localidad de Sumapaz no se 

presentaron casos.   



 

 

 

 

Tabla No 52: Prevalencia de Sífilis Congénita Subred Sur, población Subred Sury población asignada de 

CS por PGP. 

 

Fuente 2020:  Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Datos preliminares. Bases PGP SISS Sur 

E.S.E. 2020. 

En la gráfica se muestra la incidencia de sífilis congénita, para la población de la Subred Sury la 

población de capital salud por PGP, durante el periodo de enero ï diciembre de 2020, inicio con una 

incidencia de 3.0, para la población asignada la Subred Sury para capital fue de 5.7 la incidencia, en el 

mes de abril la incidencia de sífilis congénita fue de 7.4 para la Subred Surdurante el periodo analizado 

la población asignada a la subred sur,  mantuvo un aumento de casos el periodo analizado , en relación 

a capital salud no se presentaron casos nuevos durante los meses de abril a septiembre 2020, pero 

para  octubre (4.9)y noviembre(5.3) de 2020  aumento la incidencia.   

Gráfica No 21: Prevalencia de sífilis congénita población Subred Sury población asignada PGP. 

 

Fuente 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Datos preliminares. Bases PGP SISS Sur E.S.E. 2020. 



 

 

 

 

En la siguiente tabla se muestra un comparativo del indicador entre las localidades de la Subred, la 

subred en sí misma, el distrito con otras ciudades o países. Para los comparativos de los indicadores en 

sífilis congénita y sífilis gestacional no se encontraron datos de algunos países con los que se comparó, 

en los datos encontrados se evidencia que Bogotá y la localidad de Usme cuentan con altos porcentajes 

y en general se evidencia un aumento en el indicador de los países, exceptuando el consolidado de 

América Latina. 

  Tabla No 53: Comparativo Sífilis Congénita. 

SÍFILIS CONGÉNITA 

TERRITORIO 2015 2016 2017 2018 2019 

AMÉRICA LATINA 47,7 29,1 3,19 SD SD 

CUBA SD SD SD SD SD 

CHILE 0,2 0,1 0,1 SD SD 

COLOMBIA 1,05 1,11 1,4 1,54 0,85 

BOGOTÁ 1,1 1,3 1,5 1,5 1,5 

SUBRED SUR 1,7 2,2 2,1 3,2 SD 

USME 2,2 1,5 2,0 3,6 SD 

TUNJUELITO 1,5 2,5 0,4 2,8 SD 

SUMAPAZ 0,0 0,0 0,0 0,0 SD 

CIUDAD BOLÍVAR 1,5 2,4 2,5 3,2 SD 

Fuente: Elaboración propia, tomado de informe indicadores trazadores comparativo Subred Sur 

Acciones intersectoriales 

En el marco de las acciones intersectoriales para el indicador de sífilis congénita se encuentra que las 

políticas públicas que reportan acciones de incidencia directa son: infancia y adolescencia, juventud, 

adultez, habitabilidad en calle, familias, salud oral y víctimas del conflicto armado.  

 A nivel intersectorial se cuentan con acciones distritales para la difusión y garantía de los derechos 

sexuales y reproductivos,  prevención de ITS y prácticas sexuales seguras, fomento de la consulta 

preconcepcional y controles prenatales contando con la participación de diversos sectores como mujer, 

gobierno, bienestar familiar, educación, integración social y Alcaldía Local con el posicionamiento de la 

salud materno perinatal y la salud sexual y reproductiva como prioridad en los planes integrados de 



 

 

 

 

política para las localidades con participación de políticas de Infancia y Adolescencia, Juventud, 

Familias, Salud Oral, Mujer y Género, Adultez y CHC.  

Se realiza seguimiento a la ruta integral de atenciones a la primera infancia en donde se contemplan 

acciones a la mujer gestante, se promueve el acceso a la consulta prenatal, trabajando de la mano con 

Integración social desde el programa Creciendo en Familia, así como en los Centros de Desarrollo 

Infantil del ICBF para la activación de la ruta materno perinatal, así como el seguimiento y gestión de 

canalizaciones sectoriales e intersectoriales. Se acompañan procesos de IEC frente la salud sexual y 

reproductiva. Así mismo se trabaja con Secretaría de Educación, IDRD, grupos de madres comunitarias, 

estrategia móvil y World Visión, Fundación Social Crecer, Fundación Caracolitos, entidades sin ánimo 

de lucro, entre otros. Para población habitante de calle se realiza identificación de mujeres gestantes 

realizando seguimiento y acompañamiento, así como abordaje en recorridos y jornadas de autocuidado.  

Estas acciones se posicionan en espacios locales como el Comité de Infancia y Adolescencia, Comité 

de Juventud, Comité de Familias, Red del Buen trato y Mesa de Prevención de Maternidad y Paternidad 

Temprana. 

Mortalidad Materna 

Proyecto 1186 (AIS) Meta 12: A 2020, reducir en 50% el diferencial que ocurre en las localidades 

en donde se concentra el 70% de los casos de la mortalidad materna. 

La mortalidad materna en la Subred Sur durante los últimos seis años (2015-2020) presenta un 

comportamiento irregular, durante este período la razón de mortalidad materna RMM más alta se 

presentó en el 2015 con 53,9 casos por cada 100.000 NV, 2016 y 2017 presentaron RMM menores a la 

presentada en 2015 pero no suficientes para dar cumplimiento a la meta distrital, en 2018 y 2019 se 

presentaron las menores RMM en este periodo con 12,0 y 12,7 por cada 100.000 NV respectivamente, 

dando cumplimiento en estos dos años a la meta trazada en 25,6 por cada 100.000 NV. En el 2020 se 

registraron cuatro mortalidades maternas, el doble de casos registrados en 2019, la RMM en 2020 fue 

de 26,7 por cada 100.000 NV, superando la meta Distrital.   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Gráfica No 22: Razón de mortalidad materna 2015 ï 2020p 

 

Fuente: 2015-2020: SDS- RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Fuente 2020:  Base de datos SDS y aplicativo 

Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES. 

Dos casos pertenecen al régimen subsidiado EAPB Capital salud, los dos restantes corresponden al 

régimen contributivo, sólo uno de los casos correspondientes a Capital Salud se encontraba asignado a 

la SISS Sur E.S.E. por medio de la base PGP. Tres casos ocurrieron en USS de la SISS Sur E.S.E, dos 

en USS Meissen y una en USS El Tunal. Un caso corresponde a una mujer venezolana. En las 

unidades de análisis se estableció que un caso corresponde a mortalidad materna temprana, indirecta y 

evitable, para los tres casos restantes aún no se ha definido el tipo de mortalidad (directa o indirecta. 

Acciones Intersectoriales 

En el marco de las acciones intersectoriales para el indicador de mortalidad materna se encuentra que 

las políticas públicas que reportan acciones de incidencia directa son: infancia y adolescencia, juventud, 

adultez, mujer y equidad de género, familias, seguridad alimentaria y nutricional, salud ambiental, 

crónicos, habitabilidad en calle, salud oral, víctimas del conflicto armado y ruralidad.  

Desde la política de infancia se realiza seguimiento a la Ruta Integral de Atenciones a la Primera 

Infancia RIAPI en donde se contemplan acciones a la mujer gestante, se promueve el acceso a la 

consulta prenatal, trabajando de la mano con ICBF y SLIS para la activación de la ruta materno 

perinatal, así como el seguimiento y gestión de canalizaciones sectoriales e intersectoriales. Se realiza 

acompañamiento a procesos de IEC frente el AIEPI comunitario y los cuidados en salud. Así mismo se 


